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dos con la salud dental. 

Se abre la sesidn a las nueve y treinta minutos de la 
mañana. 

DICTAMEN, CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLE- 
NA, DEL PROYECTO DE LEY DE CESION DE BIENES 
DEL PATRIMONIO SINDICAL ACUMULADO (continua- 
ción) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y setíores Diputados, 
continuamos la sesión. Como recordarán, fue levantada 
justamente tras haber votado las enmiendas y el artículo 
3.", y el señ6r Monforte nos anunci6 una amplia explica- 
ci6n de voto y de la posici6n del Grupo Nacionalista Vas- 
co sobre este artfculo 3." Tiene la palabra el señor Mon- 
forte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Ayer propuse mi in- 
tervenci6n para explicaci6n de voto en raz6n a la hora. 

La verdad es que a estas horas tampoco estoy muy entu- 
siasmado por dar mi explicación de voto, pero dado que 
me comprometí a ello voy a tratar de hacerlo. 

Mi Grupo Parlamentario no tenía presentada ninguna 
enmienda al artículo 3." Sin embargo, en razón a las in- 
tervenciones que hubo con motivo de las enmiendas pre- 
sentadas a este artículo me animé a intervenir por consi- 
derar que había una serie de puntos que requerían yna 
cierta profundizaci6n y análisis. Mi Grupo Parlamentario 
apoyó las enmiendas de Minoría Catalana, especialmente 
una, la número 155, en la que decía que la distribución 
del patrimonio se efectuaría separadamente según la ubi- 
cación de los bienes por Comunidades Aut6nomas. El se- 
ñor Corcuera respondió que los sindicatos más represen- 
tativos, independientemente de su posición en una deter-, 
minada Comunidad Autónoma, tendrían derecho a ese 
reparto. 

,Yo tengo que decir que me sorprendió esa contestación 
y ,  de alguna forma, me recordaba otra vez la discu~ión 
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de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, donde en su mo- 
mento discutí que un sindicato más representativo a ni- 
vel de Estado que no tuviese representación en una Co- 
munidad Autónoma no tenía por qué tener representación 
en los órganos de esa Comunidad Autónoma, porque me 
parecía antidemocrático que un sindicato que no pintaba 
absolutamente nada en una determinada Comunidad Au- 
tónoma que tuviese derecho a participar en sus órganos 
de gobierno. Yo puntualicé que n o  era una descalificación 
a ningún sindicato, porque en el País Vasco los sindicatos 
que están funcionando son, fundamentalmente, Comisio- 
nes Obreras, UGT y ELA-STV, que es el sindicato mayo- 
ritario. Lo que yo discutía era una cuestión casi teórica, 
formal, y hoy vuelvo a discutirlo. ¿Tiene sentido que una 
Comunidad Autónoma, la nuestra por ejemplo, otorgue 
subvenciones y necesariamente tengan que ser entrega- 
das a sindicatos más representativos que no tengan nin- 
guna rypresentación en la Comunidad Autónom? Lógica- 
mente pienso que no tendría sentido, y mucho menos en 
el reparto del patrimonio sindical. En el supuesto hipo- 
tético de una Comunidad Autónoma -estamos hablando 
a nivel de hipótesis, porque normalmente hay una pre- 
sencia mayoritaria de los sindicatos más representativos 
a nivel de Estado- en que se diese esa circunstancia, a 
mi juicio, se produciría un abuso expansionista del con- 
cepto de sindicato más representativo. de forma que iría 
más allá de lo que es la naturaleza de sindicato más re- 
presentativo, al permitírsele participar en el reparto del 
patrimonio sindical en una Comunidad Autónoma o zona 
donde no tuviese ninguna representación. Ya digo que es- 
toy hablando a nivel de hipótesis. 

A nuestro juicio, el sentido común tiene que prevalecer 
y este reparto debe efectuarse en función de los números. 
De la misma forma tampoco se puede negar - como se 
hizo por, el señor Corcuera- la posibilidad de que sindi- 
catos de Comunidad Autónoma puedan participar en el 
reparto del patrimonio a nivel de los servicios centrales, 
que los trabajadores de todas las Comunidades del Esta- 
do han pagado y tienen derecho a una cuota indivisa a lo 
largo de la historia. Además, es una razón funcional. Us- 
tedes apuntan a que el reparto tiene que hacerse en fun-. 
ción de la finalidad. Pues bien, los sindicatos de Comuni- 
dad Autónoma participan en Madrid en numerosos insti- 
tutos y consejos, en numerosos organismos en los cuales 
su participación les está posibilitada. Por consiguiente, 
cerrar así, de principio, cualquier posibilidad de que sin- 
dicatos de Comunidad Autónoma puedan tener unas ins- 
talaciones pequeñas, para poder facilitar de esta forma su 
presencia en estos órganos de institutos y de consejos, me 
parece excesivo. 

Por ello, me ha parecido oportuno explicar mi voto, que 
ha sido favorable a las enmiendas de Minoria Catalana. 
Yo discutí estos conceptos de representatividad funda- 
mentalmente'en un campo teórico. Ya digo que no estoy 
diciendo que, como en el País Vasco hay unos determina- 
dos niveles de representación, considero que unos sindi- 
catos más representativos a nivel de Estado no tengan que 
participar del patrimonio sindical. No estoy diciendo eso. 
Estoy hablando a nivel teórico. Y, sobre todo, estoy ha- 

blando a nivel de futuro, porque se puede dar el hecho de 
que en una Comunidad Autónoma, la que sea, se produz- 
ca un reparto en función de unos resultados sindicales que 
han originado unos determinados sindicatos más repre- 
sentativos, y en las próximas elecciones -imaginémo- 
nos- se produce una alteración completa de los sindica- 
tos más representativos. iQué Ocurre entonces? ¿Que ese 
sindicato que en aquella Comunidad Autónoma ha adqui- 
rido unos locales en base a una representatividad ante- 
rior va a seguir conservándolos, y el nuevo sindicato más 
representativo se va a quedar sin ningún local o edificio? 
Yo creo que este es un supuesto ciertamente ilógico, que 
no responde a ninguna justificación. 

En relación a la enmienda de Minoría Catalana, que 
aludía a las asociaciones de pensionistas, tengo que decir 
que mi Grupo tiene presentada también una enmienda si- 
milar, por lo que se defenderá en el momento correspon- 
diente, que será cuando discutamos la disposición tran- 
sitoria. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a dictaminar el artí- A~~~CUIO 4. 
culo 4." del proyecto de ley, al que existen dos enmiendas 
del Grupo Mixto: la número 2, del señor Bandrés, al pun- 
to 1 ,  y la número 66, del señor Pérez Royo, al punto 2. 
Como en este momento no está ninguno de los señores 
portavoces, las dejaremos para votación. Si llegan a lo lar- 
go del debate del artículo, les daremos la oportunidad de 
que intervengan. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene las enmiendas 
números 14 y 15. El señor Molina tiene la palabra para 
su defensa. 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Presidente, nues- 
tra enmienda número 14 pretende suprimir el número I 
del artículo 4.", donde se establece que *La distribución 
entre los distintos adjudicatarios de los bienes integran- 
tes del Patrimonio Sindical Acumulado se hará conforme 
al criterio de finalidad ... u .  No cabe la menor duda de que 
de alguna manera se ha pretendido recoger en este punto 
1 del artículo 4: los criterios que en la propia exposición 
de motivos se fundamentan como pauta de definición ju. 
rídica en la distribución de estos bienes. Sin embargo, no 
sotros entendemos que es improcedente, que no tiene ra. 
zón de ser este punto 1 ,  por cuanto lo que se está regu- 
lando es precisamente el criterio jurídico y el régimen a 
que deben atenerse estas cesiones de bienes de lo que 
constituye el patrimonio sindical acumulado. De ahí 
nuestra enmienda número 14. 

Nuestra enmienda número 15 es una enmienda técnica 
con la que lo único que pretendemos es la sustitución del 
término .El destino de las cesiones ... u, con el que comien- 
za el punto 2 de este articulo 4:, por #El objeto de las ce- 
siones . . .B.  Realmente, serlorías, lo que aquí estamos regu- 
lando es el contenido de estas cesiones, no el destino, por- 
que queda claro en todo el espíritu de la ley que si se está 
haciendo el reparto de un patrimonio sindical acumula- 
do es en tanto en cuanto a la finalidad que van a cumplir 
los sindicatos de trabajadores y organizaciones empresa- 
riales. Lo que aquí estamos haciendo concretamente es la 
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regulación jurídica del objeto de estas cesiones, es decir, 
de los bienes y derechos de este patrimonio sindical acu- 
mulado. (El señor Vicepresidente ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen- 
tario Vasco, y para la defensa de la enmienda número 43, 
tiene la palabra el señor Monforte. Si lo desea, puede de- 
fender también la número 44 en el mismo turno. 

El setior MONFORTE ARREGUI: Esa era mi intención, 
señor Presidente. 

Mi Grupo Parlamentario mantuvo en el debate de to- 
talidad la necesidad del reparto del patrimonio en base a 
la titularidad patrimonial de los locales a repartir. Como 
esto fue rechazado, no hemos reproducido este debate en 
las enmiendas parciales que se han presentado a este pro- 
yecto de ley. Sin embargo, sí nos ha parecido oportuno 
tratar de conseguir que las cesiones se hagan lo más flexi- 
bles posibles, con los mínimos condicionamientos posi- 
bles. Es decir, si no ha sido factible que este reparto del 
patrimonio se hiciese en base a la titularidad patrimo- 
nial, a nosotros nos gustaría que este reparto se ajustara 
a unas cesiones lo más amplias posibles para que los sin- 
dicatos lo acomoden a sus propias necesidades 

Creo, además, que hablar de .conforme al criterio de f i -  
nalidad., o .directamente», tiene un cierto grado de in- 
definición y de inseguridad jurídica que a nuestro Grupo 
le gustaría que se superase para facilitar a los sindicatos 
sus labores cada vez más amplias. Ayer el señor Corcuera 
decía que el criterio de finalidad podía tener dos vertien- 
tes. una finalidad sindical y otra empresarial. Si esto fue- 
ra así, yo creo que sería lógico que se aceptara mi enmien- 
da, porque la finalidad sindical es un concepto amplio en 
el que están incluidos aspectos tan diversos como puedan 
ser la negociación, las reuniones, la formación, etcétera. 
Por consiguiente, yo pienso que el concepto de finalidad 
es un concepto indeterminado, muy amplio, que no debe 
significar este reparto del patrimonio se tenga que ajus- 
tar necesariamente a finalidades concretas de lo que la 
Organización Sindical, en su momento, estableció en un 
contexto sociopolítico absolutamente diferente del actual. 

Por ello, mi Grupo pide que se quite la expresión .con- 
forme al criterio de finalidad. y la palabra udirectamen- 
ten, que aluden en este artículo a la teleologia de la ad- 
judicación de los bienes patrimoniales que son objeto de 
este reparto de cesión, porque yo creo que no cabe hablar 
de reparto o devolución del patrimonio como se plantea- 
ba en el año 1976 como reivindicadón, sino de reparto de 
la cesión. 

Por consiguiente, estas enmiendas van dirigidas, como 
he señalado, a que los sindicatos, dentro de un concepto 
de finalidad sindical amplio, puedan destinarlo a las ne- 
cesidades que en cada momento estimen oportuno. Si el 
criterio de finalidad es un concepto rígido y encorsetador, 
va a resultar que los sindicatos van a tener que pedir au- 
torización (o no sé qué va a ocurrir) cuando cambien la 
finalidad a la que estuviesen adjudicados con anteriori- 
dad, salvo que se me diga que este concepto de finalidad 
es el de la finalidad sindical a que aludía el señor Corcue- 

ra porque, lógicamente los sindicatos lo van a destinar a 
una finalidad sindical. Si es así, sobra, y si esta incluido 
también sobra, parafraseando un poco las argumentacio- 
nes del señor Corcuera ayer en aquellos retruécanos con- 
que nos obsequió en determinados momentos de su in- 
tervención. 

El señor VICEPRESIDENTE: La enmienda número 66, 
del señor Pérez Royo, y la número 2, del senor Bandrks, 
ambos del Grupo Mixto, se mantienen para su votación, 
y así se hará en su momento. 

Para un turno en contra de todas las enmiendas defen- 
didas a este artículo, tiene la palabra el señor Corcuera. 

El señor CORCUERA CUESTA: En primer lugar, he de 
decir que aceptamos la enmienda número 15, del Grupo 
Popular, ya que mejora técnicamente la redacción. 

Por otra parte, no aceptamos la enmienda número 14 
porque, al final, se reproduce la argumentación que aver 
se utilizó para el artículo 3." Se propone la supresión del 
artículo 4: Aprovecho para decir que la propu'esta del Par- 
tido Nacionalista Vasco de retirar el apartado 1 no es re- 
tirar sólo la frase .criterios de finalidad., sino que pro- 
pone la retirada de todo el apartado 1 del articulo 4:s Yo 
creo que aquí es donde con mavor claridad, si cabe, sc 

ven las distintas razones que hay para plantear las mis- 
mas cosas. 

El Grupo Popular vuelve a insistir en su argumentación 
(no tanto en la que se acaba.de hacer como en la que está 
por escrito) de que debe repartirse el patrimonio sin pcr- 
der de vista la respectiva contribución de empresarios v 
trabajadores en la formación del patrimonio sindical. Si 
es cierto, al mismo tiempo, que se habla de criterios de 
igualdad, de equidad, pero estamos dando vueltas a un 
mismo problema. Lo que se quiere quitar por parte del 
Grupo Popular son los criterios de finalidad. iPor que? 
Pues porque aquí no estamos diciendo, señor Monforte, 
en qu6 lo tienen que utilizar los sindicatos, s ino que par- 
te del patrimonio de la antigua organización sindical tie- 
ne que ir a los sindicatos y qué parte a los empresarios. 
Y para establecer qué parte tiene que ir a unos y a otros, 
se dice que, .conforme al criterio de finalidad a que es- 
tuvieron destinados dichos bienes en la antigua Organi- 
zación Sindical.. Y es rotundamente claro que había más 
bienes dedicados a la labor, Ilamkmosla, social que a la 
labor empresarial. 

Por eso no entendía muy bien ese quiebro del señor 
Monforte al decirnos que debiéramos quitar eso, porque 
eso es precisamente lo que se ha estado defendiendo du- 
rante muchos años por quienes han interpretado que de- 
biera repartirse el patrimonio de la antigua organización 
sindical a partes iguales entre los sindicatos y los empre- 
sarios. Incluso, atendiendo a lo que dice el Grupo Popu- 
lar, no ya a partes iguales, porque como se entiende que 
los empresarios cotizaron más a la antigua organizaci6n 
sindical que los trabajadores puede desprenderse de la en- 
mienda del Grupo Popular que debe hacerse con criterios 
de equidad y de igualdad, sin perder de vista la respecti- 
va contribución de empresarios y trabajadores, lo cual 
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probablemente llevarla a dar más a los empresarios que 
a los sindicatos con esos criterios. 

Estas son las razones, en opinión del Gmpo Socialista, 
para oponemos a la enmienda número 14, del Grupo Po- 
pular. Ya he dicho que aceptamos la enmienda número 
15. Creo que también han servido estas razones para ali- 
gerar algunas dudas que yo detectaba de la intervención 
del señor Monforte. 

La cesión es amplia y flexible, tan amplia y flexible que 
el articulo 4.1 no dice más que los criterios con los que 
se debe repartir el patrimonio son criterios de finalidad 
de la extinta organizaci6n sindical. No dice más. Pero al 
hilo de esta argumentación y de que estamos hablando de 
bienes, aprovecho para decir algo sobre alguna de las afir- 
maciones anteriores del seiior Monforte, si la Presidencia 
me lo permite. 

El Grupo Socialista ayer no hizo alusión alguna a que 
no pudiera entenderse un derecho sobre el conjunto de los 
bienes del patrimonio acumulado a cualquier sindicato 
representativo, en la proporci6n que la representatividad 
le alcance. Usted setiala que serla impropio que un Go- 
bierno autónomo dé subvenciones a organizaciones no re- 
presentativas en la Comunidad Autónoma, y probable- 
mente tenga razón. Lo que oturre es que aquí estamos ha- 
blando de otra cosa. Estamos hablando de un patrimonio 
que -ya lo hemos dicho antes- pasa a ser patrimonio 
del Estado, no de los gobiernos autonónomos, y podría 
darse la circunstancia -a ver qué opina usted, señor Mon- 
forte- que un sindicato nacionalista tenga representati- 
vidad en dos provincias y no tenga en una tercera. 
iQuerria eso decir que en la tercera provincia donde no 
tiene representatividad no iba a tener, por medio de per- 
mutas, algún local que le permita ejercer su función? Con 
su argumentación parece que no. Con la mfa, desde h e -  
go, no se desprende eso, ni tan siquiera se desprende que 
no pueda participar en la parte indivisa que le pueda 
corresponder decentros que no estén en esa Comunidad 
Autónoma. En absoluto se desprende de lo que yo he po- 
dido decir. Por tanto, no entendemos cómo se puede dis- 
cutir algo que, como se decfa ayer, está refrendado por or- 
ganismos internacionales, como son los criterios de fina- 
lidad, que es la cuestión en discusi6n, porque entonces 
nos quedarfamos probablemente sin ninguna referencia 
respecto de los criterios a utilizar para establecer ese 
reparto. 

Aprovechando que usted ha citado que se tendrla que 
devolver en propiedad ese patrimonio, me gustaría saber 
cómo se devuelve algo que se ha puesto en la propiedad 
de esa organización sindical el día que esa organización 
deje de ser representativa. Me gustaría saber, si se devuel- 
ve el patrimonio en propiedad de las organizaciones sin- 
dicales en un momento representativqs, cómo pueden 
- e n  el supuesto que dejen de sed- quitarles algo que 
se les ha devuelto en propiedad. 

Respecto de la enmienda número 44, creemos que la pa- 
labra adirectamente. es correcta. Lo que se dice es que 
el destino de esas cesiones es satisfacer adirectamente. 
las necesidades de funcionamiento y organización, y no 
entendemos la insistencia en querer quitar esa palabra. 

No obstante, nuestra votación será lógicamente en contra. 
Respecto de las otras dos enmiendas, habida cuenta que 

no ha habido defensa parece innecesaria mi intervención. 

El seiior VICEPRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen- 
tario Popular y para un turno de réplica, tiene la palabra 
el señor Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: Agradezco al señor Cor- 
cuera la aceptación, por parte de su Grupo, de la enmien- 
da número 15. 

Con respecto a la enmienda número 14, lamento que no 
se sepan interpretar debidamente las razones que argu- 
mentaba en mi defensa. Entendemos que es realmente in- 
necesario recoger ese número 1, porque ya en la propia ex- 
posición de motivos se recoge el criterio teleológico, como 
decía el señor Monforte, o criterio de finalidad de la ra: 
zón fundamental de este reparto del patrimonio sindical 
acumulado. 

El sehor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: En relación a la con- 
testaci6n dada por el representante socialista a nuestra 
propuesta de supresión, tengo que indicar que el criterio 
de finalidad que se establece en este artículo se repite pos- 
teriormente en otros artículos. No hay más que leer el ar- 
tículo 5.1, el siguiente, que dice aconforme a su destino.. 
Es decir, que continuamente el espíritu de la ley está ba- 
sándose en la cesión a los adjudicatarios en base al crite- 
rio del destino o finalidad que tenlan anteriormente. 

El artículo 4.1 dice que la distribución se hará entre los 
distintos adjudicatarios. No dice. que la distribución se 
hará entre las patronales y las sindicales, en cuyo caso mi 
enmienda no tendrfa sentido. Lo que se dice es que la dis- 
tribución entre los distintos adjudicatarios se hará con- 
forme al criterio de finalidad. ¿Quiénes son los distintos 
adjudicatarios? Son los sindicatos más representativos y 
alguna organización empresarial. No querrá decir el se- 
ñor Corcuera que mi Grupo pretende que haya un repar- 
to similar entre las organizaciones empresariales y sindi- 
cales. Le recordaré que en el debate de totalidad, en el es- 
crito que present6 mi Gmpb, nosotros en un principo te- 
nfamos dudas de que a las organizaciones empresariales 
hubiese que hacerles participes del derecho a reparto en 
lo's bienes, porque considerábamos que se desnaturaliza- 
ban, de alguna forma, las características de las cuotas que 
se habfan pagado históricamente. Sin embargo, al final 
no se intmdujo en el debate este punto por considerar que 
un criterio de justicia harfa necesario que éstas también 
participasen, de alguna forma, en el patrimonio sindical. 
Por consiguiente, la intencionalidad de mi enmienda no 
va encaminada hacia una posible participaci6n desmesu- 
rada de las organizaciones empresariales en este reparto 
del patrimonio. 

En cuanto al punto 2, yo creo que el destino de las ce- 
siones a los sindicatos tiene que consistir en satisfacer di- 
rectamente e indirectamente también. ¿Por qué no indi- 
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rectamente? ¿Es que satisfacer indirectamente las nece- 
sidades de funcionamiento y organización no es una fina- 
lidad sindical? ¿Me puede decir dónde está el deslinde en- 
tre lo directo y lo indirecto en este tipo de cuestiones? Vol- 
vemos a utilizar aspectos claramente terminológicos y 
muy discutibles desde un punto de vista gramatical. El 
concepto de directo puede ser otro criterio encorsetador 
de las cesiones de bienes. Yo creo que existen muchas ac- 
tividades de naturaleza indirecta que contribuyen al buen 
funcionamiento y organización de las entidades sindica- 
les. Si usted me dice que sólo contribuyen directamente, 
a lo mejor resulta que lo que está diciendo usted y lo que 
digo y o  es lo mismo, y que su concepto de directo englo- 
ba lo indirecto, en cuyo caso volveríamos otra vez a pre- 
guntarnos por qué no se acepta esta supresión. Diríamos 
que el destino de las cesiones a los sindicatos de trabaja- 
dores y organizaciones empresariales es el de satisfacer 
sus necesidades de funcionamiento y organización, pun- 
to. No empecemos a discutir terminologías de si directa, 
indirectamente, paralelamente, complementariamente, 
etcétera, porque con un diccionario de sinónimos serían 
interminables los vocablos que podríamos utilizar al res- 
pecto. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Finalmente, como se ha abierto un poco el debate en re- 
lación al tema de los sindicatos de las Comunidades Au- 
tónomas, con la benevolencia de la Presidencia indicaría 
al señor Corcuera que, cuando dice que sería difícil en 
unas próximas elecciones sindicales (si un sindicato per- 
diese su naturaleza de sindicato más representativo) ha- 
cer que devolviera un patrimonio que ya le había sido 
dado, tengo que decirle quc si queremos que esto se zanje 
de una vez por todas el reparto de la titularidad patrimo- 
nial es más claro,, porque yo no estov en favor del dere- 
cho al «nasciturusn sindical y de la necesidad de estable- 
cer prevenciones y cautelas acerca de lo que pueda pasar 
en el futuro respecto de que puedan surgir nuevos sindi- 
catos. Yo creo que hay una historia, un período en el que 
los trabajadores han cotizado al antiguo sindicato verti- 
cal, dinero que, de otra forma, hubiera ido a los sindica- 
tos más representativos, a los sindicatos históricos funda- 
mentalmente, existiendo el peligro de que éstos hayan po- 
dido acumular una serie de patrimonios como lo han he- 
cho sus homólogos europeos. Por consiguiente, era más ló- 
gico que se hiciese este reparto. 

Insisto, señor Corcuera, en que ni usted ni yo en 1976 
pedíamos la devolución de la cesión a los sindicatos. Pe- 
díamos la devolución del patrimonio, que es un concepto 
totalniente diferente de lo que ustedes están defendiendo 
ahora. Por ianto, no me argumente que un reparto del pa- 
trimonio de titularidad podría plantear problemas. Ade- 
más, he advertido al principio de mi intervención que no 
era mi intención reabrir una discusión de los plantea- 
mientos que mi Grupo Parlamentario expuso en el deba- 
te de totalidad y que incluso ni siquiera he presentado en- 
miendas en este sentido en este proyecto de ley. Por con- 
siguiente, no coja el #rábano por las hojasa ni exponga ar- 
gumentaciones que yo en ningún momento he utilizado 
en este debate y a las cuales he renunciado expresamente. 

Siento que no se acepten las enmiendas, aunque reco- 

nozco que mi enmienda al artículo 4:, 1 ,  puede ser dis- 
cutible desde su punto de vista. Ahora bien, no entiendo 
las razones de posición a la enmienda número 44 porque 
creo que el proyecto quedaría bien. Diría que el destino 
de las cesiones es el de satisfacer las necesidades de fun- 
cionamiento y organización de los sindicatos de trabaja- 
dores y organizaciones empresariales, y no se plantearían 
problemas de interpretación sobre qué es directo y qué es 
indirecto, que me dan cierto pánico. Porque usted parece 
dar por supuesto que el Partido Socialista va a estar siem- 
pre en el Gobierno. Dice que las cesiones de uso luego no 
se pueden devolver. Pero yo le advierto que a veces me 
da miedo pensar quc puede ocurrir si llegase al Gobierno 
un partido que fuese contrario a las cesiones e n  estos mo- 
mentos. ¿Qué haría, respetar las cesiones o no? Porque us- 
ted alude al reparto de la titularidad patrimonial v vo alu- 
do al futuro, v si en ese futuro se produce una situacibn 
en la que un Gobierno es contrario a esas cesiones, a vcr 
cómo se resuelve el problema. Naturalmente todos sabc- 
mos cómo se puede resolver, a las bravas, pero no creo 
que sea oportuno plantcar en estos momentos .una solu- 
ción de estas características. 

El señor PRESIDENTE: Para concluir el debate, v con 
el ruego de no abrirlo más, tiene la palabra el señor 
Corcuera. 

El señor CORCUERA CUESTA: El señor Monfortc dice 
que cojo el «rábano por las hojas,) pero, con todos los res- 
petos, yo no sé a qué viene esa última argumentación en 
torno a la palabra «directamente». Le puedo asegurar, se- 
ñor Monforte, que todo lo que ha dicho en los últimos mo- 
mentos no  s6 que tiene que ver con la palabra «directa- 
mente». Parece que le da mucha importancia a esa paia- 
bra. «Directamente» significa que el Gobierno da dircc- 
tamente a los sindicatos. i A  quien se lo va a dar? Se lo 
da directamente. Usted dice: ¿Por qué no se ponc indirec- 
tamente? Porque en Ese caso tendríamos que encontrar 
un interlocutor indirecto. Además, señor Monfortc, para 
que no haya tráfico ilegítimo de un bien traspasado. Así 
de sencillo. 

Nos metemos en una dialéctica entre lo que usted y yo, 
parece ser, decíamos en 1976. Pero si algo se achaca a este 
proyecto es un trato beneficioso a las organizaciones ma- 
yoritarias en este país, una transgresión de determinadas 
interpretaciones, dicen algunos, del Tribunal Constitucio- 
nal, donde también se debe tener en cuenta a los sindica- 
tos minoritarios. Ojalá no cambie el abanico -yo tampo- 
co quiero ningún «nasciturus», como usted-, pero si 
cambiara, parece ser que sería bueno que eso tuviera 
remedio. 

De todas formas, respecto a que parcce impropia la par- 
ticipación de sindicatos sin representatividad en la Co- 
munidad Autónoma, le tengo que recordar que lo que dice 
la norma es que se tiene representatividad en todo el terri- 
torio nacional con un determinado porcentaje, y un sin- 
dicato de Comunidad Autónoma tiene representatividad, 
incluso en Madrid, con un determinado porcentaje conse- 
guido en la Comunidad Autónoma. Eso es lo que quería 
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decir, y no cogía, creo yo, ningún *rábano por las hojas*. 
Siento no.entender al Grupo Popular, pero le puedo ase- 

gurar que me esfuerzo en ello. Ahora bien, leer, le puedo 
asegurar que leo perfectamente. Leo perfectamente y le 
voy a leer lo que dice su enmienda: U... nada tiene que ver 
con la actual distribución de la cesión en uso que debe ba- 
sarse en criterios de igualdad y equidad, sin perder de vis- 
ta la respectiva contribución de empresarios y trabajado- 
res en la formación del Patrimonio Sindical.. A partir de 
ahí, hago todos los esfuerzos que el Grupo Popular me 
pida para entenderle, pero, puede creerme, me parece que 
le entiendo bien v,  desde luego, leo bastante mejor. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones, comenzando por la enmienda 15, del ,Grupo Par- 
lamentario Popular, a la que ha sido anunciado un voto 
favorable del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unuuiwidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la enmienda 15. (El  señor Monforte Awegiii pide lu pa- 
labra.) Tiene la palabra el señor Monfbrtc. 

El señor MONFORTE ARREGUI: ¿Podrían votarse con- 
juntamente las enmiendas de supresión, aunque sus ra- 
zones sean diferentes? 

El señor PRESIDENTE? Son concretamente las en- 

Votamos las enmiendas 14 v 43,  ambas de supresión. 
miendas 14 v 43. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. cuatro; en contra. 16; abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 14 y 43. 

El señor Pérez Royo ha manifestado a la Mesa que ha 
quedado decaída su enmienda 66 porque es de igual te- 
nor que la 65,  desechada en el artículo anterior. 

Por último, queda la enmienda número 2 ,  del señor 
Bandrés Molet, que vamos a votar también por cortesía 
parlamentaria. 

Efectaada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 16; abstenciones, cuarro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos el artículo 4: con el texto que resulta después 
número 2 .  

de asumir la enmienda 15, del Grupo Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: V a o s  a 
favor, 17; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 4: 
Al  artículo 5." del proyecto el setior Pérez Royo tiene las 

enmiendas números 67 y 68. Para su defensa, tiene la 
palabra. 

Aitlcub 5.0 

El señor PEREZ ROYO: Muy brevemente, señor Presi- 
dente, quiero indicar, respecto a la enmienda 67, que pre- 
tende sencillamente establecer, en cuanto al tratamiento 
tributario de los bienes que sean objeto de cesión, la exen- 
ción de los mismos, en razón en cierta medida de una fi-  
nalidad de favorecimiento personal, es decir, de configu- 
rar una especie de exención personal por la naturaleza de 
los sujetos que en definitiva utilizan estos bienes de las or- 
ganizaciones sindicales cesionarias. Este es el único sen- 
tido de la enmienda 67, cuya votación pido. 

Doy por retirada la enmienda 68 en estos momentos, se- 
ñor Presidente, y en consecuencia no hace falta votarla. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bandrés tiene las en- 
miendas 3 v 4. Imagino, señor Pérez Royo, que tiene in- 
terés en que se voten. (Asentimiento.) 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana tiene la enmienda 57. El señor Xicoy tiene 
la palabra para su defensa. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Esta enmienda preten- 
de dos cosas distintas. En primer lugar, sustituir este cri- 
terio de distribución territorial. El número 4 del artículo 
5: del provecto dice que se hará por criterios de distribu- 
cíon geográfica regional v se quiere cambiar esta expre- 
sión, como digo, por ncriterios de distribución territorial 
por Comunidades Autónomas». La razón es clara. A par- 
tir del Estado de las autonomías, la distribución geográ- 
fica, en lectura política, equivale a decir «Comunidades 
AutónomasiP. Si no, no tiene sentido en una ley pos- 
constitucional. 

En segundo lugar, pretende establecer unos determina- 
dos criterios correctivos a esta distribución, en razón a 
los servicios centrales de la antigua organización sindi- 
cal, cuya cúpula evidentemente estaba. en Madrid. Hay 
que tener en cuenta que, al distribuir en la forma propor- 
cional a la representatividad de las organizaciones sindi- 
cales, estos servicios centrales de la antigua organización 
sindical deben ser también contemplados bajo este pris- 
ma. Hay que considerar estos servicios centrales ubica- 
dos todos ellos en Madrid para establecer los criterios de 
reparto. 

El seilor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Cen- 
trista tiene a este artículo la enmienda número 40. Tiene 
la palabra el señor Núilez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Me parece que la enmienda 
ha sido asumida en el texto de la Ponencia. Se pretendía 
simplemente, si es que no era una'errata, cambiar la pa- 
labra .establecerán por westarám. Razones evidentes fue- 
ron las que me indujeron a formular esta enmienda. Pero 
creo, como digo, que en el texto de la Ponencia fue ya asu- 
mida. Si no es así, la mantengo, porque creo que es con- 
veniente que se redacte así este número 2 del articulo 5: 

El setior PRESIDENTE: Efectivamente, seiior Núñez, 
está recogida, aun cuando en las notas que tenía la Pre- 
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sidencia continuaba viva. Por tanto, queda retirada en 
este momento, al haber sido asumida en el dictamen. 

El Grupo Parlamentario Vasco tiene vivas las enmien- 
das números 45 y 46. Tiene la palabra el senor Monforte 
para su defensa. 

El señor MONFORTE ARREGUI: La enmienda 45, al 
artículo 5:5, 1,  pretende que la cesión sea completa, como 
he dicho antes. Por ello, nosotros pedimos h supresión de 
las expresiones siguientes: «conforme a su destino ..., no 
pudiendo el cesionario transmitir o ceder a terceros, por 
ningún título, todo o parte de los bienes cedidos, ni alte- 
rar, en modo alguno, los requisitos v tgrminos de la ce- 
sión.. Nos parece que éstas son condiciones excesivas. N o  
acepto la argumentación de que esto pueda permitir el 
tráfico ilegítimo, como ha dicho antes el señor Corcuera. 
Yo creo en la madurez de los sindicatos. Y en el supuesto 
de que hubiese una,desviación notoria del destino de los 
bienes, para eso están tambiin las actuaciones judiciales. 
Por consiguiente, me parece impropio de una ley que re- 
gula la cesión el que se haga en estas condiciones. E in- 
troduzco una cautela necesaria, que es que la autoriza- 
ción para que se cambie ese destino se otorgue al órgano 
procedente, que puede ser el Ministerio de Trabajo o las 
Consejcrjas de Trabajo de las Comunidades Autónomas 
respectivas. 

Por ello, y o  quisiera hacer una precisión y es que, con 
respecto a mi enmienda número 45,  me gustaría hacer 
una enmienda .in voceu o transaccional, en el sentido si- 
guiente. Donde dice: «no pudiendo el cesionario s I \ u  au- 
torización en tal sentido del Ministerio de Trabajo y Sc- 
guridad Social», pretendo sustituir ((Ministerio de Traba- 
jo y Seguridad Social» por rórgano que resulte compe- 
tente a tenor de lo dispuesto en los respectivos Estatutos 
de Autonomía.. Nuestra enmienda pretende, pues, que se 
consiga la mavor flexibilidad v adecuación a las necesi- 
dades completas de los cesionarios, v que se establezca 
una cautela en el sentido de que esa avtorización sc' otor- 
gue por el órgano competente correspondiente. Esto en rc- 
lación al artículo S.", 1 .  

Con respecto al número 3 del articulo 5, tenemos la en- 
mienda número 46 que establece una precisión, v es que 
los gastos derivados de las reparaciones extraordinarias 
sean por cuenta del Estado. Lógicamente, si los sindica- 
tos son los inquilinos v la titularidad patrimonial corres- 
ponde al Estado, las reparaciones extraordinarias no tie- 
ne por qué hacerlas el inquilino o el cesionario. Tendrá 
que hacerlas el titular de ese patrimonio. De ahi que con- 
sideremos necesaria esta precisión de. quikn tiene que 
efectuar el abono de las reparaciones extraordinarias. 
Y ya en relación con el conjunto del artículo, tengo que 

decir que respecto a la precisión que ha efectuado antes 
el sehor Corcuera, de que un sindicato nacionalista pue- 
da tener no representación dentro de la Comunidad Au- 
tónoma en una determinada provincia (aparte de que no 
se refiere al caso de ELA, que es el sindicato más repre- 
sentativo en todas las provincias o regiones históricas e 
incluso fuera, es decir, en Navarra también lo es) este ar- 
tículo 4 solventa cuantas dudas se pudieran plantear, por- 

que dice que las cesiones se efectuarán de acuerdo con cri- 
terios de distribución geográfica regional con las correc- 
ciones de carácter provincial. 

De todas formas, tengo que decir que es una pena que 
no se utilice la terminología autonómica y que se esté alu- 
diendo todavía a unos conceptos que se empleaban en tex- 
tos anteriores a la aparición del Estado de las Autono- 
mías. Se decía «regional)). Yo creo que hoy día es mucho 
más propio. cuando estamos aceptando el Estado de las 
Autonomías, que cuando se hable de distribución geogra- 
fica regional se diga distribución geográfica ,por Comuni- 

,dades Autónomas, que sería un concepto más preciso, y 
no que se cite algo que y o  creo que, afortunadamente, ya 
pasó. 

Quisiera también hacer una precisibn -lamento que no 
esté el señor Corcuera-, v es la siguiente. Se dice que un 
sindicato de ámbito estatal o que haya adquirido la con- 
sideración de sindicato más representativo tiene que es- 
tar presente en todo el territor io nacional. Esperemos que 
este concepto no se lleve a los partidos políticos, porque 
entonces estaríamos arreglados. Si un partido político al- 
canza su mavor reprcscntatividad en el Parlamento, en el 
Congreso de los Diputados. si ya por eso puede estar pre- 
sente en los Parlamento5 autonómicos v en los Ayunta- 
mientos, estarnos ari.cglados. Ahora que se están hacien- 
do tantas cxtrapolacioiic-5 Clc lo que significan las eleccio- 
nes gallegas, si hacciiius cbta cxtrapolación de los sindi- 
catos a los partidos, ivamos arreglados! 

El señor PRESIDENTE: Por último, el Grupo Parla- 
mentario Popular t icne las enmiendas 16 a 21, ambas in- 
clusive. Tiene la palabra el señor Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: Nuestra enmienda núme- 
ro 16 es tgcnica. Lo único que está pretendiendo es que 
seamos coherentes en el  comienzo del artículo 5 con lo 
que realmente a continuación estamos legislando. Enten- 
demos que lo que se está regulando en este artículo es el 
rigimen jurídico de las cesiones v no el de la gestión de 
las cesiones, que es más bien el objeto del artículo 6. Con- 
sideramos que los legisladores, cuando estamos haciendo 
esta importante labor, no sólo tenemos la responsabilidad 
de ser coherentes en el fondo de la cuestión que estamos 
legislando, sino también en la forma ven el estilo de nues- 
tro propio texto. De ahí que entendamos la incoherencia 
de este comienzo del artículo. 

Nuestra enmienda número 17 es técnica también. En 
este momento no estov convencido de que aporte ningu- 
na mejora al articulo 5.1, por lo que retiro ahora, salvo 
que fuera considerado por el Grupo mayoritario que pue- 
de mejorar de alguna forma la propia explicación del ar- 
tículo. O sea, no  insisto en ella v puedo retirarla per- 
,fectamente. 

La enmienda número 18 pretende quitar incexibilidad 
al propio texto del provecto. Cuando estamos hablando 
de los términos de la cesión, nosotros consideramos que 
cabe la posibilidad de que se emplee un lenguaje que, de 
alguna manera, pueda dar lugar después a posibles recla- 
maciones jurídicas, como consecuencia de que se ha ido 
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más allá de lo que dice el texto, pero no de lo que dice el 
esplritu de los propios términos de la cesión. De ahl que, 
recogiendo incluso el propio comienzo del punto 1 del ar- 
tículo 5:, entendamos que se mejora mucho la redacción 
si decimos a continuación de ulos términos de la cesión», 
«salvo que se trate de cesiones entre entidades federales 
y entidades federadas., lo cual consideramos que prácti- 
camente es en sí el espíritu de la propia cesión que se hace 
por parte de la Administración pública. 

Nuestra enmienda número 19 es una enmienda que 
aborda principalmente el concepto de c( caducando» que 
se emplea en el punto 2: Aunque en la enmienda hemos 
aprovechado este término para incluir algo muy impor- 
tante que es darle una temporalidad a las propias cesio- 
nes que se pueden hacer por parte del Estado, nosotros he- 
mos incorporado esta enmienda en la que consideramos 
que la temporalidad de cada cesión no tenga una dura- 
ción superior a cinco años, entre otras cosas porque prác- 
ticamente supera en un año el período normal de unas 
elecciones. Consideramos que el término “extinguir)) es 
más apropiado que el término «caducar». Recuerdo en 
este momento que el Diccionario de la Lengua define la 
palabra ucaducar». como similar a «extinguir», y «extin- 
guir. siempre tiene lugar por el transcurso del tiempo, v 
esto no es lo que estamos contemplando. Estamos con- 
templando el caso de que hayan cambiado las circunstan- 
cias. Entendemos, por tanto, que con nuestra enmienda 
número 19, con la aportación de la temporalidad y de ern- 
plear un término más en nuestra línea de textos jurídi- 
cos, podríamos mejorar intensamente el texto. 

Nuestra enmienda número 20 realmente es una en- 
mienda técnica en congruencia con otras enmiendas an- 
teriores, donde se pretende sustituir el término “Entidad 
beneficiaria)) por Entidad cesionaria», porque esos son 
los términos estrictamente jurídicos con los que tendría- 
mos que denominar a esas entidades beneficiarias de la 
cesión por parte del Estado. 

Finalmente nuestra enmienda número 2 1 ,  también cn 
la misma línea de mejorar el texto, tanto en el espíritu 
como en la propia forma del mismo, pretende sustituir la 
expresión (( ... las condiciones técnicas y jurídicas ... » por 
a( ... las condiciones materiales y jurídicas...)), porque real- 
mente no estamos hablando de unas condiciones técnicas, 
sino de cuál es el contenido sustancial y cuál es el conte- 
nido jurídico de las condiciones’en que se hacen las ce- 
siones. Consideramos, por tanto, que mejoramos extraor- 
dinariamente también la forma y el estilo del texto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: El proyecto de ley, des- 
pués de establecer que el destino de las cesiones es satis- 
facer la necesidad de funcionamiento de sindicatos y or- 
ganizaciones empresariales, en especial las más represen- 
tativas, y establecer también que la distribución entre ad- 
judicatarios de los bienes se hará conforme al criterio de 
finalidad a que estuvieron destinados en la antigua orga- 

nización sindical, y siguiéndose -quiero señalarlo a los 
miembros de esta Comisión- resoluciones adoptadas por 
la Organización Internacional de Trabajo, especialmente 
en el llamado acaso 900», el proyecto de ley, después de 
determinar también que los bienes que no sean cedidos 
porque no puedan satisfacer aquel mencionado destino o 
porque no pudieran serlo según el criterio de finalidad 
aludido (se sujetan en todo a la Ley Reguladora del Pa- 
trimonio delzstado), el proyecto de ley, digo, pasa a re- 
gular en este artículo 5.“ el régimen jurídico de las cesio- 
nes, y efectivamente no de la gestión y de las cesiones, 
como dice el provecto, sino sólo de las cesiones, porque 
de la gestión se ocupa el artículo 6.” Es acertada, por tan- 
to, en este caso, la enmienda número 16, del Grupo Par- 
lamentario Popular, v por eso la aceptaremos. 

En cuanto al régimen jurídico de cesión de bienes v de- 
rechos del Patrimonio Sindical acumulado, es de señallar 
que se configura en torno a un  derecho básico, a un dere- 
cho nuclear, que es el derecho de uso de tales bienes v de 
uso conforme a su destino. Esta expresión “conforme a su 
destino., que una enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco quiere suprimir, es la premisa lógica de la ccsión 
quc se efectúa y supone la necesidad de que los bienes se 
usen conforme a su destino, lo cual no tiene nada que ver 
con la finalidad a que he aludido al principio dc csta di- 
sertación: que se usen las oficinas como oficinas, que se 
usen los campos de deporte para esta actividad deporti- 
va, motivo por el cual no vamos a aceptar la enmienda nú- 
mero 45, del Grupo Parlamentario Vasco. 

La cesión o derecho de uso se atribuve a las entidades 
beneficiarias v a sus federadas. Conjunción copulativa 
« y » ,  no la conjunción disyuntiva ((o», porque no sería Ió- 
gico ni adecuado, a lo que son normalmente la organiza- 
ción y la estructura de las centrales v de las patronales, 
un régimen jurídico que atribuyera de una forma indis- 
tinta a las entidades federales o a las fedtiradas los bienes 
objeto de cesión. Por ello nos vamos a oponer a las en- 
miendas números 17, 18 y 20, del Grupo Parlamentario 
Popular, porque en el fondo todas ellas incurren en esta 
imprecisión poco rigurosa dentro de un rbgimen jurídico 
de cesión de bienes que pretende serlo. 

Refiriéndome ahora a la enmienda número 19. también 
del Grupo Parlamentario Popular, una cesión que se ex- 
tinguiera cada cinco anos por absoluta necesidad, como 
propone el Grupo Parlamentari; Popular, es decir, que la 
precariedad estuviera determinada por un plazo extinti- 
vo o que cada cinco años, necesariamente, hubiera que pa- 
sar por el registro y hubiera que efectuar todas las for- 
malidades de la cesión, sería contradictoria. Sería contra- 
dictoria no ya con el plazo de mandato de representación 
de los trabajadores, que es contradictoria con ese plazo 
de mandato que, como sabe el digno representante del 
Grupo Parlamentario Popular está fijado en cuatro años, 
sino sobre todo y principalmente con la razón de ser de 
estas cesiones. La temporalidad en la cesión de los bienes 
del patrimonio sindical acumulado es posible, pero esta 
posibilidad debe estar en función no de un plazo acertus 
anne certus quandon, sino de lo que quieran empresarios 
y trabajadores, es decir, de la representatividad que otor- 
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guen con su voto a unos sindicatos o patronales y no a 
otros. Puede estar también en función de condiciones con- 
cretas de otorgamiento de una determinada cesión, por 
ejemplo para mejorar la distribución de los bienes entre 
sindicatos y organizaciones patronales, según el criterio 
regional, corregido en su caso, provincial o localmente. 
Por esto, nos vamos a oponer a esta enmienda número 19, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

En cuanto a la enmienda número 2 1 ,  que intenta sus- 
tituir la expresión ((condiciones técnicas)) por ((condicio- 
nes materiales)), nosotros estábamos a la espera de los ar- 
gumentos del portavoz del Grupo Parlamentario Popular 
para aceptarla o no. En este caso concreto no veníamos 
con un criterio prefijado, pero a la vista de sus argumen- 
tos no nos ha convencido y no vamos a aceptar esta en- 
mienda número 2 1 .  

En cuanto a las enmiendas defendidas por el señor Pé- 
rez Royo (la enmienda, mejor dicho, porque ha retirado 
una de ellas y eran dos) quiero decir que el proyecto es- 
tablece que el gasto de mantenimiento de los bienes ce- 
didos sea a cargo del cesionario. En cuanto a las cargas 
tributarias tambikn establece el proyecto que se estará a 
lo que se disponga en las normas tributarias aplicables. 
La enmienda del Partido Comunista pide una exención en 
la tributación. Nosotros tenemos que decirle que no va- 
mos a entrar en el fondo del asunto, sin perjuicio de re- 
cordar que el Grupo Parlamentario Socialista introdujo 
una enmienda en el número 4 del articulo 5. , )  de la Ley Or- 
gánica de Libertad Sindical, que dice lo siguiente: «Los 
sindicatos constituidos al amparo de esta Lcv podrán be- 
neficiarse de las exenciones y bonificaciones fiscales que 
legalmente se establezcan)). Digo esto a titulo de recorda- 
torio simplemente. He dicho que no vamos a entrar en el 
fondo del asunto, porque pensamos que una exención de 
este tipo debe ser recogida en una norma tributaria y no 
en esta norma concreta que estamos debatiendo 

La otra enmienda del señor Pérez Royo ha sido retira- 
da. Por otra parte, como ha solicitado que se sometieran 
a votación las enmiendas del señor Bandrés, tengo que de- 
cir que respecto a la enmienda número 4, del señor Ban- 
drés, mi Grupo va a presentar una transaccional, de for- 
ma que solicitaríamos del señor Pérez Rovo que, si está. 
autorizado, retirara esta enmienda número 4,  del señor 
Bandrés. Nuestra enmienda transaccional coincide tam- 
bién con la pretensión manifestada por el señor Monforte 
y por el señor Xicoy, no con la enmienda número 57 del 
señor Xicoy, que, como criterio de distribución establece 
una representatividad localizada, pero sí con lo expresa- 
do  aquí por el señor Xicoy y por el señor Monforte, en re- 
lación con la expresión contenida en el apariado 4 del ar- 
tículo 5." sobre la distribución geográfica regional. El pro- 
yecto dice «regional*; el señor Bandrés nos propone sus- 
tituir la palabra «regional. por la expresión «de naciona- 
lidad o región.. Nosotros estamos de acuerdo con el fun- 
damento de la enmienda del señor Bandrés, pero nos pa- 
rece más apropiado citar la expresión «por Comunidades 
Autónomas.; de tal modo que la enmienda transaccional 
que nosotros introduciríamos, si es aceptada, diría lo si- 
guiente: aLas desiones se efectuarán de acuerdo con los 

criterios de distribución geográfica por Comunidades Au- 
tónomas, con las correcciones...)) y sigue el texto del 
proyecto. 

Ya me he referido a la enmienda defendida por el se- 
ñor Xicoy, y en cuanto a la defendida por el señor Mon- 
forte, del Grupo del Partido Nacionalista Vasco, he de se- 
ñalarle que el régimen jurídico de las cesiones, que esta- 
blece el artículo S."* impide la transmisión o cesión a ter- 
ceros de los biene cedidos. El señor Monforte pretende que 
se permita esta transmisión a terceros con la única con- 
dición de  tener autorizada esta transmisión por el Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social. Nosotros pensamos 
que esta prohibición es acorde con la calidad o con la con- 
dición de los bienes que, no se olvide, se trata de bienes 
públicos, de bienes del patrimonio del Estado, lo que pa- 
rece debe conducir a limitar su tráfico. Nada tiene que 
ver nuestra posición con la madurez de los sindicatos que, 
por supuesto, reafirmamos. No aceptamos la enmienda v ,  
por tanto, tampoco la enmienda «in vocen presentada por 
el señor Monforte, que dejo, en todo caso, a estudio de los 
analistas, porque el señor Moiitortc se ha dado cuenta de 
que en su enmienda habia hablado del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social y Iia rectificado según su ideolo- 
gía y sus propios intereses en este trámite por «las auto- 
ridades competentes)). creo recordar. con competencias 
en materia laboral. 

En' cuanto a la enmienda número 40, del Grupo Cen- 
trista, efectivamente, está recogida en el informe de la Po- 
nencia como corrección tkn ica .  Esto lo tengo que seña- 
lar sin perjuicio de agradecer al señor Núñez su intención 
de mejorar el proyecto con esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de r& 
plica. Señores portavoces que quieran intervenir. (Pausa.) 

En primer lugar, señor Pérez Royo, aunque no ha pe- 
dido la palabra, le solicita la Presidencia que nos escla- 
rezca si, efectivamente, la transacción que ha ofrecido el 
Grupo Parlamentario Socialista a la enmienda número 4 
del señor Bandrés permite considerar retirada dicha en- 
mienda, de cara a esa transacción propuesta. 

El señor PEREZ ROYO: Sí, señor Presidente. Aunque 
no tengo autorización expresa, en todo caso creo que el 
sentido de la enmienda recoge de manera perfectamente 
cabal el de la enmienda del señor Bandrés v ,  en conse- 
cuencia, queda ésta retirada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Rogaría al se- 
ñor Arnau que nos pasase el texto literal de la tran- 
saccional. 

Tiene la palabra el señor Xicov para réplica. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Con la máxima breve- 
dad, para agradecer la aceptación de parte de mi enmien- 
da  número 57, aunque sólo sea una aceptación termino- 
lógica, porque es la sustitución de la expr'esión de ala dis- 
tribución geográfica regional)) por la de ((Comunidades 
Autónomas~.  Es una aceptación de tipo terminológico, 
pero que tiene algún contenido y ,  por tanto, lo agradezco. 
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Al mismo tiempo, para lamentar -no quiero razonarlo 
más- que no se haya aceptado el resto de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: El señor Arnau, al fi-  
nal de su intervención, ha dicho que yo he corregido so- 
bre la marcha, con una enmienda uin voce», algo que es- 
taba en la línea de mis planteamientos autonómicos. Ten- 
go que decirle que eso no es cierto, porque, como bien sa- 
brá, los textos de los estatutos de autonomía establecen 
las competencias en determinadas materias, y en mate- 
ria de trabajo hay una competencia exclusiva de ejecu- 
ción, y dentro de la ejecución ;an cuestiones como las au- 
torizaciones administrativas, que se prefiguran en esta 
ley. Por consiguiente, se diga o no se diga, el tema de la 
competencia de la ejecución es un concepto absolutamen- 
te diferente del que ha planteado aquí el señor Arnau. Lo 
que Ocurre es que a mí me ha .parecido más oportuno v 
me parece a veces, en los diversos proyectos de ley, que 
en vez de decir «el Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial)~ se diga "el órgano competente», porque no sie,mpre 
va a ser el Ministerio de Trabajo, sino que por efecto de 
los diversos estatutos de autonomía pueden resultar tam- 
bién los distintos Gobiernos autónomos los que den'esta 
autorización administrativa, y así, además, tendria su re- 
lación con la aceptación de la enmienda del senor Ban- 
drés, que habla de que las cesiones se efectuarán de acuer- 
do con criterios de distribución de Comunidad Autónoma. 
Qué cosa más lógica seria que esas cesiones de acuerdo 
con criterios de distribución de comunidades Autónomas 
se hiciesen en relación con las autorizaciones que pudie- 
ra haber -digo que pudiera haber, porque el provecto de 
ley no contempla, salvo las que yo solicit- por parte de 
las Comunidades Autónomas. 

Usted ha aludido para rechazar mi enmienda al articu- 
lo 5.1, al famoso caso 900. Yo no lo tengo aquí, pero ten- 
go que recordarle, señor Arnau, que el caso 900 no dice 
que tengan necesariamente que destinarse a la finalidad 
que tuvieran con anterioridad, sino que lo que dice es que 
el reparto entre las organizaciones empresariales y sindi- 
cales se haga de acuerdo con la finalidad que anterior- 
mente tenían, que es lo que antes el señor Corcuera ha di- 
cho en el artículo anterior, y que no tiene nada que ver 
con lo que el señor Arnau nos ha dicho en este artículo, 
porque son dos interpretaciones completamente diferen- 
tes del caso 900, pero no voy a insistir en este punto. Sen- 
cillamente, es una puntualización. 
Yo lamento sinceramente que no se acepte este plan- 

teamiento de mi Grupo de que las cesiones sean comple- 
tas, y que el criterio sea el del señor Arnau, que es el de 
limitar el tráfico, cuando yo había establecido una cau- 
tela de que estas cesiones pudiesen alterarse con la auto- 
rización del órgano competente. Sinceramente, yo no sé 
si es un problema de madurez o no; lo que sí es cierto es 
que la mayoría de edad entraña una disponibilidad del 
patrimonio o de la cesi6n de los bienes que se tienen en 

la mano y, desgraciadamente, aquí no hay ninguna dis- 
ponibilidad en cuanto a las cesiones. 

También le diría que no me ha contestado a la enmien- 
da al apartado 3, porque cuando digo que serán por cuen- 
ta del Estado las reparaciones extraordinarias, porque los 
cesionarios, en definitiva, son unos inquilinos, y no pare- 
ce propio que un inquilino pague los gastos extraordina- 
rios, me gustaría que me contestara el señor Arnau sobre 
cuál es su opinión a este respecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: Supongo que está com- 
prendiendo el Grupo Socialista que una vez superados los 
problemas de cómo entendíamos nosotros este provecto 
de ley, según fue expuesto en su momento en el debate de 
totalidad. lo que estamos pretendiendo es colaborar para 
poder hacer un buen texto en su contenido y un  buen tex- 
to también en'la forma v en el estilo juridico. Me está de- 
mostrando que está intentando acercarse a este plantea- 
miento nuestro, en la medida cn que nos -está aceptando 
enmiendas que realmente vienen a mejorar la redacción, 
v que nosotros, en la representacibn que tengo en este mo- 
mento, le agradecemos. 

Dentro de este mismo espíritu, porque yo entiendo que 
hay que  utilizar siempre la misma regla en los dos senti- 
dos, no estov convencido de que nuestra enmienda núme- 
ro 17 mejore el texto. De ahí que consideramos. como va 
he manifestado anteriormente. que debemos retirar la en- 
mienda en este momento. v una vez que queda aclarado. 
después de las explicaciones del portavoz del Grupo So- 
cialista, que los términos de la cesión realmente los esta- 
mos refiriendo a utilizar los bienes conforme a su desti- 
no, v que ya en la parte primera del articulo 5.1 queda 
aclarado que las cesiones se hacen extensibles tanto a las 
entidades cesionarias, como decimos nosotros, beneficia- 
rias, como dice el texto. v a las federadas en ellas, retira- 
mos también nuestra enmienda número 18, en un deseo 
de evitar votaciones que no aportan nada extraordinario. 

Lamentamos que nuestra enmienda número 19 no sea 
aceptada. Lo entendemos, porque también fue rechazada 
nuestro criterio de temporalidad que habíamos manifes- 
tado en nuestras enmiendas al artículo 3: Por tanto. creo 
que es coherente esta oposición, aunque seguimos consi- 
derando que, con nuestra enmienda de modificación, evi- 
tábamos cierto tipo de problemas que se pueden presen- 
tar een el futuro, porque a ver quién va a determinar el 
cumplimiento de los requisitos de cada uno de los otor- 
gamientos. Entendemos que este problema se podría evi- 
tar si, periódicamente, se fuera haciendo la revisión de es- 
tas concesiones. 

La enmienda número 20 es exclusivamente técnica, 
puesto que emplea un término netamente jurídico, que es 
hablar de entidades cesionarias: las beneficiarias real- 
mente son cesionarias. 

Con respecto a la enmienda número 2 1 ,  tengo que de- 
cir con sinceridad que, despuCs.de .estudiar detenidamen- 
te la enmienda, me parece que la expresión acondiciones 
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técnicas y jurídicas)) es mejor que la de  ((condiciones ma- 
teriales y jurídicasu. Entendiendo por ucondiciones técni- 
cas» aquel conjunto de procedimientos que sirven para 
determinar en qué se hace una concesión. Por tanto, reti- 
ro también nuestra enmienda número 2 1 .  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
Tiene la palabra el sefior Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: Para agradecer, en  primer 
lugar, la buena intención del señor Molina v del resto de 
los componcntes de esta Comisión para mejorar el texto 
del proyecto de ley. En segundo lugar, agradecerle tam- 
bitin al señor Molina que'retirara su enmienda 17, porque 
entiendo que ha comprendido que el rtigimen jurídico que 
establecía la enmienda no seria siquiera funcional a los 
efectos de la cesión de estos bienes. 

En cuanto al señor Xicoy, de Minoría Catalana, no  hc- 
rnos aceptado su enmienda número 57 porque la misma 
no  permitiría efectuar una adecuada distribución de bic- 
ries en función de la rcprcscntatividad autcntica de las cn-  
tidadcs sindicales. 

Por lo que se refiere al señor Monfortc, efectivamente, 
n o  le había contestado a su enmienda número 46 porque 
creía que i.1 no la había defendido; pero seguramente es- 

taba equivocado. S u  enmienda 46 trata de que los gastos 
e n  reparaciones extraordinarias derivadas de los bienes 
cedidos sean a cargo del Estado. Yo, sinceramente, crria 
que en este momento la había retirado el señor Monfortc. 

N o  vamos a aceptar esta enmienda porque, además de 
la dificultad de aceptar su filosofia, a esta dificultad se 
uniría otra, que seria la de precisar exactamente cuales 
son esas reparaciones extraordinarias. Por lo demás, creo 
que el señor Monfortc ha precisado su intervención, no la 
mía, según entiendo. 

En cuanto a su referencia al caso 900, en aras a la brc- 
vedad, rnc remito a dicho caso, tras significarle que la re- 
solución del Consejo de Administración de la Organiza- 
ci6n internacional de Trabajo, conocida como caso YOO. 
se refiere a muchas y variadas cosas: entre ellas. a la l i -  
nalidad de la cesión a la que i.1 ha aludido. 

Por lo demás. señor Presidente, nos reafirmamos en los 
argumentos va aducidos en la primera intervención en 
aras, por un lado, de la brevedad, y por otro, tambikn, en 
virtud de que creo que los enmendantes n o  han aportado 
razones significativas que hagan variar la posición de este 
Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arnau. 
Vamos a proceder a las votaciones. 
Comenzamos por la enmienda número 16, del Grupo 

Parlamentario Popular, cuyo voto favorable ha sido anun- 
ciado por el Grupo Socialista y ,  si  no tienen inconvenien- 
te, incluiríamos en esta votación también la transacción 
a la enmienda número 4, del señor Bandrés, que ha sido 
propuesta por el Grupo Socialista. 

Efectuada la votacidn. fueroti aprobadas por unanimidad. 

El señor A R N A U  NAVARRO: Perdón, serior Presidente. 
he entendido que votábamos también la transaccional. 
junto con la enmienda número 16. 

Rogaría, al señor Presidente, si es posible, separar am- 
bas votaciones, porque la enmienda transaccional se re- 
fiere al número 4 del artículo s:,; en cambio, la enmienda 
16 se refiere al párrafo introductorio. 

El señor PRESIDENTE: N o  entiendo las raioncs por 
las que pide votación separada, dado que hav unaninii- 
dad en la Comisión de aceptar ambas enmiendas. 

El señor A R N A U  NAVARRO: Efectivamente, scnor Prc- 
sidentc. N o  lo habia visto.  

El señor PRESIDENTE: Le ilustro que, poi- unaiiiriii- 
dad, la Comisión acaba de aprobar ambas enmiendas. En- 
tiendo que eso cambia sustancialmente el sentido dc sus 
palabras anteriores. 

Quedan, por tanto, aprobadas ambas eriniicridas, la 16, 
del Grupo Parlamentario Popular y la transaccional a la 
número 4,  del señor Bandrk ,  por unanimidad. 

Votamos. a continuación, la enmienda número 3 .  del se- 
ñor Bandres, y la enmienda número 67, del señor Pi.rcz 
R O W .  

El señor PRESIDENTE: Oucdari rechaladas la5 en- 

Votamos a continuación la eiirnicnda riúnicro 57 ,  de Mi- 
miendas. 

rioria Catalana. 

E/2ctiruda lu votucicbi, dio el sigirirrite rt~.sirltado: Voto.\ u 
/¿ivor, tres; e11 cvritru, 16; uhste)rcio)re.s, 2 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rcchaiada la cririiicrida. 
Votamos las cmicndas 45 y 46, del Grupo Parlamcnta- 

rio Vasco. 

El scñor MOLINA CABRERA: Perdón, señor Prcsidcn- 
te. Me gustaría que se hicieran separadas las votaciones 
de las enmiendas 4s y 46. 

El scñor PRESIDENTE: Con mucho gusto. Votamos, en 
primer lugar, la enmienda número 45, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Efictrtuda la votacióti, dio el sigitirrite resitltudo: Voto3 u 
favor, cirrco; eri contru, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 46, del mismo Grupo Parlamcn- 

tario Vasco. 

Efectuada la votución. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, dos; en conwa, 16; abstenciones, cuatrv. 



- 11414 - 
COMISIONES 27 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 373 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, por último, las enmiendas que quedan vivas 

del Grupo Parlamentario Popular, que son las enmiendas 
19 v 20.  

. Efectuada la voracion, dio el siguienre resultado: Voros u 
favor, dos; en contra, 16; absrenciones, [res. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Votamos la globalidad del artículo 5 del provecto de ley 
micndas. 

del Gobierno. 

€/&tirada la iwrución, dio el sigirienre resirliado: Votos a 
fuvor, 16; uhsienciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 5. , ,  
con .las modificaciones de las enmiendas asumidas. 

Pasamos al artícuio 6." de1 provecto de icy al que e1 se- 
nor PCrez Royo tiene presentadas las enmiendas 69, 70 y 
71.  Tiene la palabra, para su defensa, scnur P k z  Royo. 

Articulo 6." 

El señor PEREZ ROYO: Todas estas enmiendas se rc- 
ficrcn a un solo tema, que es el relativo al Consejo Rcc- 
tor, que nosotros proponernos que se cree en sustitución 
de la llamada Comisión Consultiva que se establece en el 
proycc to. 

Con esto, la enmienda número 69 pretende, sencilla- 
mente, la modificación de los terminos «Comisión Con- 
sultiva», por los de ((Consejo Rector)), corno he indicado. 
De mayor entidad y mayores determinaciones son las 

enmiendas 70 y 71 que prctcndcri precisar el alcance. no 
meramente nominal, de esta sustituci6n de la Comisión 
Consultiva por el Consejo Rector. 

Nosotros entendemos que este órgano, Ilámesc Comi- 
sión Consultiva o Consejo Rector, debe configurarse de 
forma sustancialmente distinta a la que aparece en el pro- 
yecto de lev, en dos órdenes de consideraciones. 

En primer lugar, por lo que se refiere a su composición; 
la composición que aparece prácticamente indctcrmina- 
da  en el provecto de ley, que se limita a decir que se in- 
tegrará por representantes de la Administración del Es- 
tado v de las organizaciones sindicales y emprcsarialcs 
más representativas. pero sin establecer la relación nu- 
mérica que va a existir entre los componentes de uno y 
otro signo dentro de este Consejo o Comisión de que se 
trata. 

Nosotros, en cambio, proponemos expresamente que se 
diga que, en primer lugar, no ticnen por qu6 estar las or- 
ganizaciones cmprcsariales, de  acucrdo con toda la filo- 
sofía que venimos dcfendicndo en anteriores enmiendas 
en este proyecto de ley. Y ,  en segundo lugar -y esto es 
lo fundamental-, que, en todo caso, se garantice la pari- 
dad numérica entre los representantes de la Administra- 
ción y los representantes de las organizaciones empresa- 
riales,teniendo en cuenta la naturaleza de este órgano v ,  
más aún, la naturaleza que nosotros pretendemos que ten- 
ga, entendemos que es imprescindible en un órgano que, 
en definitiva, se va a convertir, en cierta medida, en un 

foro de negociación, de acuerdo que los representantes 
que actúen cn este órgano deben encontrarse en una si- 
tuación de paridad. Así pues, 50 por ciento de Sindicatos, 
50 por ciento de miembros de la Administración. 

Finalmente, en cuanto a las competencias de este Con- 
sejo Rector, nosotros entendemos que debe variarse sus- 
tancialmente el proyecto que, coherentemente con la de- 
nominación que se da al órgan-de Comisión Consultiva, 
Ic atribuyc únicamente funciones de consulta, de infor- 
mación. Nosotros entendernos que debe tener funciones 
de alguna mavor importancia v ,  en concreto, pensamos 
que el Consejo Rector debe tener un a u t h t i c o  protago- 
nismo en la distribución de los bienes que van a ser ob- 
jeto de cesión. 

El Consejo debe, a nuestro juicio, elaborar los criterios 
para el rcparto y aprobar las solicitudes de cesión, en lu- 
gar de limitarse, como propone el proyecto, a efectuar 
propuestas de cesiones e informar solicitudes. (Rumores 
qire iwpideri oír clururnenre u1 orudor. El  senor Presidenre re- 
clama orderi.) 

Este es el sentido fundamental de nuestras enmiendas, 
que pretenden alterar la composición del Consejo y ,  so- 
bre todo, dotarlo de un mayor protagonismo en los pro- 
cedimientos de cesión. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor PCrcz Royo. 
El Grupo Parlamentario Popular tiene diversas enmien- 

das, que van de la 22 a la 25.  El señor Molina tiene la pa- 
labra para su defensa. 

El scnor MOLINA CABRERA: Con la vcnia. señor 
Presiden te. 

Nuestra enmienda número 22 pretende, en coherencia 
con la propia entrada que ha tenido la redacción del ar- 
ticulo 5 ,  darle, podriamos decir en ttirminos de imprenta, 
una entradilla similai-. De ahí que nosotros hayamos pre- 
sentado nuestra enmienda 22,  cuyo texto consideramos 
que mejora la redacción, puesto que, según puedcn apre- 
ciar sus señorías, el artículo 6 comienza diciendo: tt l .  Los 
actos administrativos...)). Entendemos que mejoraría el 
contenido, la redacción e incluso la propia sistemática de 
este proyecto una entrada similar a la que defendemos en 
nuestra enmienda número 22. 

Nuestra enmienda número 23 responde a los criterios 
que hemos venido defendiendo reiteradamente, en el sen- 
tido de que estamos en presencia de un patrimonio del Es- 
tado -no cabe duda de que son bienes del patrimonio del 
Estado- v que el organismo que tiene la representación 
de  este patrimonio del Estado está incluido dentro del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda. De ahí que nosotros 
pretendamos con nuestra enmienda número 23 sustituir 
la referencia que sehace en el párrafo 1 'del articulo 6, 
cuando dice que «serán dictados por el Ministro de Tra- 
bajo y Seguridad Socialu v propongamos por el ((Minis- 
terio de Economía y Hacienda. o por el nMinistro de Eco- 
nomía y Hacienda)). 

Nuestra enmienda número 24, defiende un criterio que 
yo diría, en términos militares, de «valor probado)). Se 
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trata de  una paridad tripartita, ya que hay experiencias 
de que ha habido muchos otros órganos donde una pari- 
dad de tres órganos -el Estado, las organizaciones sin- 
dicales y las organizaciones empresariales- han demos- 
trado eficacia y buen entendimiento. Por tanto, no vemos 
la razón por la que no haya una representación dentro de 
estos criterios, que es realmente el espíritu de nuestra en- 
mienda 24. Algo que reiteradamente venimos defendien- 
do  siempre que se habla de temas sindicales es que con- 
sideramos que tenemos que dar  oportunidades a aquellas 
organizaciones que no son las más representativas. Es, 
como si dejéramos, recoger el derecho de las minorías. 

Finalmente, nuestra enmienda número 25 es coherente 
con otra que hemos defendido anteriormente. Por la mis- 
ma se trata de sustituir el término «beneficiarias» por 
«cesionarias», pero, como va fue rechazada la anterior, la 
retiro en un deseo de evitar votaciones inútiles. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
El señor Mcndcz, por el Grupo Parlamentario Socialis- 

ta, tiene la palabra. 

El señor MENDEZ RODRIGUEZ: Con carácter previo 
a la discusión de las enmiendas, quisiera poner de maqi- 
fiesto, en nombre de mi Grupo, que hemos advertido una 
errata de transcripción en la letra b) del apartado 3 del 

-texto de  la Ponencia. Desde nuestro punto de vista, don- 
de pone «que representen)) debería poner ((que presen- 
ten», en coherencia con la totalidad del texto de la letra 
b). En consecuencia, si a bien lo tiene la Presidencia, qui- 
sieramos advertirlo para que se haga la oportuna corrcc- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Así quedará recogido en el 
((Diario de Sesionesu, porque, efectivamente, se trata de 
una errata de imprenta. Creo que coincidiremos todos en 
que es así. 

Puede continuar su señoría. 

El señor MENDEZ RODRIGUEZ: A continuación vov a 
pasar a defender la posición de mi Grupo respecto a las 
enmiendas.presentadas al artículo 6. 

En primer lugar, quiero poner de manifiesto que la en- 
mienda número 22, del Grupo Parlamentario Popular, 
que el señor Mulina defendía como entradilla al artículo 
6.”, que es el que ahora estamos sometiendo a considera- 
ción, lo vamos a aceptar, puesto que consideramos que, 
por razones de sistemática, en relación con el artículo 5 
y para homogeneizar, en definitiva, el régimen de este 
precepto, es conveniente introducir esta entradilla al ini- 
cio del artículo 6, como decía el senor Molina. 

Igualmente, hay una enmienda del señor Bandrés, la 
número 5, que a pesar de que no ha sido defendida, por 
encontrarse ausente dicho señor Diputado, la vamos a 
aceptar, puesto que consideramos conveniente introducir 
este párrafo al final del mencionado artículo 6.”, aun cuan- 
do  la competencia que se pretende especificar para la Co- 
misión Consultiva ya está recogida en el artículo 7. Efec- 

tivamente, desde el punto de vista técnico, parece mejor 
que esto se incluya también como una nueva letra e) en 
el apartado 3 del articulo 6. 

A continuación, voy a pasar a plantear la posición de 
mi Grupo respecto a las enmiendas números 23 y 24, v 
me abstengo de fijar mi posición respecto a la número 25, 
puesto que el señor Molina va ha anunciado que la retira. 

La enmienda número 23, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, lo que pretende es sustituir la competencia en esta 
materia del Ministro de Trabajo v Seguridad Social por 
la del Ministro de Economía v Hacienda. 

Nosotros, en congruencia con nuestra posición a lo lar- 
go de todo el provecto de lev, n o  la vamos a aceptar, pucs- 
to que, desde nuestro punto de vista, el regimcri general 
de la Ley implica atribuir las competencias administra- 
tivas al Ministerio de Trabajo v Seguridad Social y no  al 
de Economía v Hacienda. En consecuencia, es mucho más. 
propio poner ((Ministro de Trabajo y Seguridad Social), 
que ((Ministro de Economía y Hacienda.. 

En referencia a la enmienda número 24, del Grupo Par- 
lamentario Popular, voy  a mostrar nuestra más absoluta 
discrepancia, puesto que el señor Molina planteaba la ,jus- 
tificación de su enmienda en la aportación de un criterio 
de .valor probadon. En consccucncia, rompían una lanza 
en favor de la paridad en dicha Comisión. S in  embargo. 
hay otro criterio de «valor probado. quc el señor Molina 
v el Grupo Parlamentario Popular, normalmente. están 
olvidando a lo largo de la discusión de este proyccto de 
ley, que es el “valor probado)) de que va existen organi- 
Laciones sindicales más representativas v que, en conse- 
cuencia, hay que conocer necesariamente este concepto 
de mayor representatividad en la composición de la Co- 
misión Consultiva. 

Nosotros en absoluto estamos en contra de darles opor- 
tunidades a las minorías, desde el punto de vista sindi- 
cal. Lo que sí pensamos es  que hacer una comisión con- 
sultiva compuesta por partes iguales de la Administración 
del Estado. de los distintos,sindicatos y de las organiza- 
ciones empresariales, por lo menos en cuanto a lo que res- 
pecta a los sindicatos v a las organizaciones empresaria- 
les, como no se introduzca el matiz de la consideración 
de mavor representatividad, se esta produciendo una for- 
tísima indeterminación, puesto que hav sindicatos de mu- 
chas denominaciones v de mucho rango, al igual que or- 
ganizaciones empresariales, porque puede haber organi- 
zaciones empresariales de sector, locales, etcktcra, y po- 
dríamos estar incrementando fuertemente la composición 
de esta comisión y hacerla, inclusive, inoperante. 

Las minorías tienen oportunidad de expresarse en rela- 
ción con este proyecto de ley, puesto que dentro de lo que 
son las propias competencias de la comisión consultiva, 
va se prevé que cualquier interesado puede, como es Ió- 
gico, presentar las oportunas solicitudes para acceder a 
las cesiones de bienes y derechos del patrimonio sindical 
que este proyecto de ley comprende. 

Por tanto, porque se olvida dc los criterios de mayor re- 
presentatividad, en cuanto a organizaciones sindicales y 
empresariales, y porque consideramos que hay una inde- 
terminación importante en cuanto al número de miem- 
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bros si se aceptara esta enmienda, es por lo que nos va-  
mos a oponer a ella. 

Como decía anteriormente de la enmienda número 25, 
me abstengo de formar ningún comentario, habida cuen- 
ta de que ha sido retirada por el grupo proponente. 
Voy a pasar a continuación a las enmiendas números 

69, 70 v 7 1 ,  del Grupo Mixto,  defendidas por el señor PC- 
rez Rovo. Desde nuestro punto de vista, estas enmiendas, 
por estar como es lógico, en congruencia absoluta con la 
posición que formulaba el parlamentario comunista en su 
enmienda de devolución y a la cual nosotros ya manifcs- 
tamos y volvemos a manifestar una absoluta y total 
di scrcpa nc i a .  

Consideramos que estas enmiendas vienen a ronipcr to- 
talmente con la lilosolía del provecto. La posibilidad de 
contcmplar un consejo rector ya da de por s í ,  o puede dar 
por entendido. que hay prácticamente una copropiedad 
entre lo que es la Administración del Estado y lo que son  
las organizaciones sindicales respecto a estos bienes del 
patrimonio sindical acumulado. Habida cuenta de que 
nuestro planteamiento es el de defender la titularidad pu- 
blica de estos bienes. n o  podemos admitir que exista un 
consejo rector y ,  en consecuencia con ello, ya que es el  ~ a -  
trimonio del Estado el propietario, en última instancia 
quien debe decidir rcspccto a '  la cesión de bienes y dere- 
chos es la Administración del Estado a travcs, concrcta- 
mente, del Ministro de Trabajo. Por tanto, esto es lo que 
justifica picnamcntc que esta comisión n o  t c i i p i  cariictcr 
ejecutivo, como pretende el Grupo Comunista, sino que 
tiene carácter consulti\,o. 

Todo lo demás está en congruencia absoluta con la po- 
sición de los comunistas del Grupo Mixto. Electivamcn- 
te, se vuclvc a excluir a los empresarios. Nosotros esta- 
mos en discrepancia con ello. habida cuenta de que. de 
acuerdo con los criterios de finalidad de la cesión de bic- 
nes y derechos de este patrimonio hay que contemplar nc- 
ccsariamentc la presencia en esta comisión consultiva de 
la Administración del Estado, de los empresarios y de las 
centrales sindicales; en consecuencia con ello. ya que es- 
tos criterios de íinalidad están aceptados en toda la lilo- 
sofía del proyeFto de ley,  n o  podemos admitir que se ex-  
cluya a las representaciones empresariales de la cornpo- 
sición de esta comisibn consultiva. 

La enmienda número 71 lo que viene es a establecer 
una correspondcncia entre el carácter ejecutivo dc.1 con- 
sejo rector que se propone y las competencias que se es- 
pecifican en el apartado 3 de este articulo. Digamos que 
viene a ser una corrección de carácter gramatical de las 
competencias a ) ,  b),  c )  v d), en congruencia con lo que se 

pretende que sea un consejo rector ejecutivo. 
Nosotros lo que planteamos es que esta es una comi- 

sión consultiva y ,  efectivamente, debe tener derecho a 
efectuar propuestas, a informar, pero en ningún caso a 
ejecutar ni a decidir, puesto que en última instancia debe 
ser el Ministro de  Trabajo, como decía al principio de  mi 
exposición respecto a estas enmiendas, es por lo que es- 
tamos en contra de esta enmienda número 7 1, del Grupo 
Mixto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Méndez. 
¿Alguien quiere replicar a esta intervención? (Pausa.)  
Tiene la palabra el señor Molina. 

El senor MOLINA CABRERA: Muv brevemente, señor 
Presidente. N o  pretendo insistir en los argumentos utili- 
zados anteriormente en la presentación de las enmiendas, 
porque no cabe la menor duda que tanto nuestro Grupo. 
a 1ravi.s de mis palabras, como el Grupo Socialista, a tra- 
ves de las del portavoz, lo'quc estamos delendiendo era 
una filosofía que va en su momento se expuso y que,  por 
tanto, en coherencia unos y otros con la misma, estamos 
insistiendo en esos argumentos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Molina.  
Podemos proceder a las votaciones. Vamos a empezar, 

como siempre. por las que ha sido anunciada su accpta- 
ción y que son las cnmicndas numero 2 2 ,  del Grupo Po- 
pular, y la número 5, del señor Bandrcs Molct. LPodcmos 
vo t a r  I as con1 unta me n t e ? f A se t i t i t r i ir t i tu. I 

El señor PRESIDENTE: Aprobadas por unanimidad. 
Votamos a continuación el resto de enmiendas del Gru- 

po Popular que permanecen vivas, que son cxclusi\,amcn- 
te las 23 y 24. dado que la numero 25 ha sido retirada. 

El ?;enor PRESIDENTE: Quedan rcchazadas, 
Votamos las enmiendas que quedan v i \ w  del Grupo 

Mixto.  del senor PCrcz Royo, números 69, 70 y 71. 

Efkricudu lu iwuc ió t i ,  dio el sigiiic.titr resitlrudíi: Votos ci 

/u iur ,  ioio; etr cotirru, 1 7 ;  uhsteticioties, ciiutro. 

El señor PRESIDENTE: Rechazadas. 
Votamos el artículo 6 : , ,  e n  el que hay  que introducir las 

enmiendas correspondientes que ya han sido votadas. 

ArtiCülO 6." 
El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 6.', 
Procedemos a la discusión del artículo 7;. del proyecto 

de ley. El señor Pi.re:z Royo tiene presentadas las cnmicn- 
das 72 v 73,  y tambien del Grupo Mixto el senor Bandrb  
ha presentado la enmienda número 6. 

Para su defensa tiene la palabra el señor P k z  Rovo. 

El sctior PEREZ ROYO: Muv brevemente, señor Presi- 
dente. Puesto que se trata de dos enmiendas que traen 
causa de  sendas enmiendas anteriores que han sido re- 
chazadas: una relativa a las organizaciones empresaria- 
les y otra relativa al consejo rector, que acaban de ser vo- 
tadas en contra, de  manera que. si no se ha equivocado 
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el señor Presidente, considero que están decaídas en base 
a votaciones anteriores. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quedan retiradas en conse- 
cuencia, señor Pérez Royo? 

El señor PEREZ ROYO: Sí, señor Presidente, como asi- 
mismo, si le parece, la enmienda número 74,  que igual- 
mente trae causa de la enmienda anterior y es a la dispo- 
sición transitoria. 

El señor PRESIDENTE: Cuando lleguemos, en su mo- 
mento se verá. 

El señor PEREZ ROYO: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Si he entendido bien, quedan 
retiradas las enmiendas números 72 y 73 a este artículo 7:, 

¿Se mantiene viva la enmienda número 6, del señor 
Bandrés para su votación? (Asentimiento.) 

La Minoría Catalana tiene la enmienda número 58. 
Tiene la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN LLEIDA: Simplemente para defender, 
a través de esta enmienda, la competencia de aquellas Co- 
munidades Autónomas que tengan a su vez competencias 
en ejecución de materia laboral, de los actos administra- 
tivos de gestión, cesión y alteración que se especifican o 
que se pueden contemplar en el apartado primero de este 
artículo 7.", teniendo en cuenta que los Estatutos de Au- 
tonomía conceden facultades de ejecución en materia la- 
boral y ,  por tanto, entendemos que también, en lo que 
hace referencia a materia de patrimonio sindical, deben 
tenerse en cuenta exclusivamente estas competencias y 
ser debidamente respetadas. No creemos que pueda dar- 
se la excepción que plantea en estos momentos el redac- 
tado actual de la ley, de que en materia de patrimonio no 
sindical no se tengan en cuenta las competencias de las 
Comunidades Autónomas y radique única y exclusiva- 
mente la competencia en los órganos de la Administra- 
ción Central. Por eso, a través de nuestra enmienda, in- 
sistimos en reclamar para las Comunidades Autónomas, 
que tengan o que hayan recibido competencias en mate- 
ria laboral, la competencia consiguiente para el desarro- 
llo de los actos administrativos que señala este artículo 
7: en su apartado primero. 

El señor PRESIDENTE: Por último. el Grupo Parla- 

Tiene la palabra el señor Molina. 
mentario Popular tiene la enmienda número 26. 

El señor MOLINA CABRERA: Nuestra enmienda núme- 
ro 26 está en coherencia con el artículo 71 de la Ley del 
Patrimonio del Estado, por cuanto estamos en presencia 
de posibilidades de permuta de algunos bienes inmuebles 
integrados en el patrimonio sindical acumulado. No son 
realmente 6rganos de la Adtpinistraci6n del Estado los 
que pueden autorizar, teniendo en cuenta el valor de po- 
sibles bienes, de posibles permutas los que están autori- 

zados para cordar esas permiitas, sino que hay otra serie 
de tramitaciones y de requisitos que son los que expresa- 
mente recoge la Ley del Patrimonio. Por tanto, conside- 
ramos que el comienzo de este artículo 7: puede conlle- 
var una ilegalidad en su propio contenido. De ahí que no- 
sotros pretendamos comenzar la redacción del artículo 
7:, a partir de la coma que dice: «... podrá sustituir...)). 
En este caso tendríamos que ponerle delante el reflexivo 
((se. y comenzaríamos: «Se podrán sustituir algunos de 
los bienes ... .. Con lo cual nos parece que soslayamos este 
problema de posible ilegalidad que acabo de argumentar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 

el señor Alvarez de Paz. 

El señor ALVAREZ DE PAZ: Gracias, señor Presidente. 
Para oponernos a estas enmiendas. En cuanto a las nú- 
meros 72 v 73,  del Grupo Parlamentario Mixto, del señor 
Pérez Royo, ya están retiradas y no tengo nada quc 
señalar. 

Respecto a la enmienda número 58, del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana, nos vamos a oponer a ella 
porque entendernos que la normativa de este proyecto dc 
ley no es en absoluto legislación laboral. Yo podría refe- 
rirme a algunas sentencias del Tribunal Constitucional, 
concretamente de 4 de mayo, de 30 de junio y otra de 14 
de junio, que son muy clarificadoras al respecto. Sola- 
mente. y para ser muy breve, voy a dar lectura directa- 
mente del Boletín de Jurisprudencia Constitucional a uno 
de los considerandos de la sentencia del 14 de junio. que 
dice: ((El concepto de legislación laboral, cuyo primer tér- 
mino tiene la considerable1 fuerza expansiva, que ya he- 
mos senalado, no'puede ser entendido también como po- 
tencialmente ilimitado en función del segundo, cosa que 
inevitablemente sucedería si el adjetivo laboral se enten- 
diera como indicativo de cualquier referencia al mundo 
del trabajo. Por ello es forzoso dar a este adjetivo un sen- 
tido concreto y restringido coincidente, por lo demás, con 
el uso habitual como referido sólo al trabajo por cuenta 
ajena, entendido, por consiguiente, como legislalción la- 
boral, entendiendo aquélla que regula directamente la re- 
lación laboral, es decir, para recoger los términos de la 
ley 8/80, de 10 de marzo, la relación que media entre los 
trabajadores que presten servicios retribuidos por cuenta 
ajena y los empresarios en favor de los que, y bajo la di- 
rección de quienes se prestan estos servicios con las ex- 
clusiones y excepciones que en dicha ley, artículo I .3, se 
indican B. 

Creo que es suficientemente explicativa esta lectura, y 
ello me ahorra cualquier otra copsideración para justifi- 
car nuestra razonable y razonada oposición a esta en- 
mienda. 

En cuanto a la enmienda del Grupo Popular, la núme- 
ro 26, es una enmienda quizá poco elaborada. porque no 
bastaría, en caso de que hiera aceptada, desde nuestro 
punto de vista, afiadir el reflexivo asen, como dice el se- 
ñor Moliria. También habría que hacer alguna otra correc- 
ción. Pero no va a ser necesario porque el Grupo mayori- 
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tario en esta Comisión anticipo que se va a oponer a esta 
enmienda que, en definitiva, demuestra un espíritu poco 
entusiasta en cuanto a las cesiones del patrimonio sindi- 
cal, o como dijo nuestro compañero, señor Chaves, en la 
totalidad, lo que se desprende de esto, en el fondo, es que 
ustedes no quieren devolver el patrimonio histórico y no 
quieren que se utilice el patrimonio formado a partir de 
1939. Porque está claro que aquí se está hablando de per- 
mutas, y ustedes quieren una ley específica que, de algu- 
na manera, retrase e impida la finalidad de estas permu- 
tas. Ya está aquí esta ley, y esta ley es del mismo rango 
que la Ley del Patrimonio. Por consiguiente, esa ilegali- 
dad a la que se refería antes el señor Molina no hay lugar 
a pensar que pueda producirse. 

Por estas razones, también nos vamos a oponer a la en- 
mienda número 26, del Grupo Parlamentario Popular. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alvarez 

Tiene la palabra el señor Molina. 
de Paz. 

El señor MOLINA CABRERA: Con el debido respeto, se- 
ñor Alvarez de Paz, ha confundido el tocino con la Guar- 
dia Civil, Me parece que nuestra enmienda número 26, lo 
digo con todo el respeto del mundo, no tiene nada que ver 
con los argumentos que ha aducido. No puede usted de- 
cir que a través de nuestra enmienda número 26 tenga- 
mos poco entusiasmo por hablar del reparto del patrimo- 
nio sindical, puesto que nosotros lo único que pretende- 
mos es no ir en contra de nuestro propio «status» jurídi- 
co, donde ya están establecidos una serie de sistemas y 
una regulación para estos casos de permutas de patrimo- 
nio. Tendría que felicitarle por su gran imaginación al de- 
ducir que nosotros. a través de esto y rizando el rizo, pre- 
tendamos decir que estamos en contra del reparto ael pa- 
trimonio sindical. Me ha demostrado que la imaginación 
no tiene limites. 

El senor PRESIDENTE: Está claro, señor Molina, que 

Tiene la palabra el señor Alvarez de Paz. 
la imaginación está en el Poder, en este momento. 

El señor ALVAREZ DE PAZ: Para agradecer ese elogio 
tan interesante que significa decir que uno tiene imagi- 
nación. Y para precisar, por si hacia falta, que lo que yo  
quería decir es que da la impresión de que no tiene mu- 
cho entusiasmo en que se produzcan esas cesiones de bie- 
nes del patrimonio, que son para la mejor situación de 
las necesidades que se asignan a este patrimonio para los 
sindicatos. 

Esa ley que ustedes propician retrasaría estas cesiones 
y lo haría innecesariamente, porque ya está aquí esta ley. 
Por eso decía que no encontraba otra razón, si es que no 
tienen más que esa, y creo que no ha dado más, creo que 
no es suficiente la que proponen. Por consiguiente, habría 
que retirar esa suspicacia, si es que lo era. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alvarez 
de Paz. 

Vamos a proceder a las votaciones de estas enmiendas 
al artículo 7.", empezando por la número 6 ,  del señor 
Bandrés. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos: en contra. 18: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda número 58, de la Minoría Ca- 
número 6 .  

talana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, i 7; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda número 26, del Grupo Parlamen- 
58. 

tario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra. í 7 ;  abstenciones. dos, 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos el artículo 7:, en la literalidad del informe de 
26.  

la Ponencia. 

E/&virada la votucióri, dio el siguiente residrado: Votos a 
/¿IIVW, 17: LW contra, dos; abstenciones, seis. 

El \CIIOI' PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 7." 
El articulo 8." tiene una única enmienda. la número 27, Articuio 8.0 

Tiene la palabra el señor Molina. 
del Grupo Parlamentario Popular. 

El senor MOLINA CABRERA: Brevemente, señor Presi- 
dente. La propia evidencia del texto.viene a decir que va 
es un precepto de Derecho general el que los actos con- 
trarios a la ley son nulos de propio derecho. Por tanto, no 
requiere más defensa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
Tiene la palabra el señor Alvarez de Paz. 

El señor ALVAREZ DE PAZ: Para oponernos a esta en- 
mienda que si requiere algunas precisiones, porque aquí 
se dice que los actos de particulares, contrarios a las le- 
yes, ipperativas o primitivas, serían nulos, por el artícu- 
lo 6." del Código Civil. Efectivamente, así lo establece di- 
cho artículo. 

No quiero discurrir por disquisiciones de tipo jurídico 
y por la doctrina, cuando se estudia el concepto de pose- 
sión como un concepto que no es unívoco, etcétera. Que- 
ría referirme también, aunque no es necesario, al artícu- 
lo 460 del Código Civil, que establece que el poseedor pue- 
de perder la posesión, entre otras causas, por cesión he- 
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cha a otro a título oneroso o lucrativo. Eso respecto a los 
actos de los particulares. Respecto a los actos administra- 
tivos, su nulidad está tasada y limitada en el artículo 47.1 
en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

No es cierto, por consiguiente, que todo acto contrario 
a la ley sea nulo, tratándose de actos administrativos. El 
artículo 47 dice que los actos de la Administración son nu- 
los, y señala los dictados por órganos manifiestamente in- 
competentes, aquellos cuyo contenido sean constitutivos 
de del¡ to, los dictados prescindiendo total o absolutamen- 
te del procedimiento legalmente establecido. Pero no se 
puede afirmar, como lo hace el Grupo Popular, que todo 
acto contrario a la ley sea nulo, sin necesidad de que se 
diga en ella. 

Por eso entendemos que precisamente en aras v al ser- 
vicio de esa seguridad jurídica bien está que se haga aqui 
esta precisión y que se establezca esa norma imperativa 
que viene a garantizar, como digo, la claridad en el texto 
y la seguridad jurídica. 

El señor PRESIDENTE: El señor Molina tiene la pa- 
labra. 

El señor MOLINA CABRERA: Haciéndome eco del re- 
frán que dice que «lo que abunda no daña», retiramos 
nuestra enmienda número 27. 

El señor PRESIDENTE: Al no existir ninguna enmien- 
da, votamos el articulo 8." tal v como figura en el informe 
de la Ponencia. 

Efeciuada la votacióri, fite aprobado por itnunirnidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
La Minoría Catalana, en su enmienda 59.  propoiie un  

nuevo Título 11. El señor Durán tiene la palabra para su 
defensa. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, me per- 
mitirá que en este momento no sólo proceda a la defensa 
de esta enmienda que propone la creación de un Título 
11, sino que, como no se les escapará a todos los miem- 
bros de la Comisión, está directamente relacionada con 
nuestras enmiendas a la disposici6n adicional cuarta y 
también de hecho con la enmienda que creo que quedó 
aplazada, que pretendía la creación de un Capítulo Pri- 
mero de este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Se lo permito y se lo agradez- 
co, seíior Durán. 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
Este proyecto de ley, como sus señorías saben, en su dis- 
posici6n adicional cuarta pretende excluir del alcance de 
la misma, de su regulación los bienes y derechos que por 
virtud de la Ley de Responsabilidades Políticas del 9 de 
febrero de 1939 fueron incautados a las organizaciones 
sindicales o a sus entes afiliados o asociados de carácter 
sindical entonces existentes. 

Nuestro Grupo Parlamentario plantea idéntica preocu- 
pación en relación a otros tipos de bienes o derechos, con- 
cretamente a los bienes o derechos que en su día pudie- 
ran haber pertenecido a cooperativas, ateneos u otros cen- 
tros asociativos no vinculados orgánicamente a un sindi- 
cato o partido político. Por tanto, el objeto de la enmien- 
da número 59 que pretende la creación de un nuevo Ti- 
tulo 11 y la incorporación de toda una serie de artículos 
especificados en nuestra enmienda, el objeto de la mis- 
ma, digo, es fijar las condiciones para que precisamente 
todos esos bienes y derechos inscritos en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la extinguida Delegación Nacio- 
nal de Sindicatos de FET v de las Jons y que con anterio- 
ridad a la Ley del 9 de febrero de 1939 y disposiciones 
complementarias habían pertenecido a los organismos ci- 
tados, es decir, cooperativas, ateneos y otros centros aso- 
ciativos no vinculados orgánicamente a un sindicato o 
partido político sean devueltos a los antiguos socios en 
las condiciones que nosotros fijamos en el articulado que 
se propone a través de esta enmienda: condiciones que 
empiezan por el derecho de todos los antiguos miembros 
de las entidades confiscadas respectivas a constituir una 
asociación o cooperativa y a partir de la cual se inicia 
todo un  proceso interno para que más tarde puedan soli- 
citar la correspondiente d.evolución de esos bienes o de- 
rechos. Asimismo, se fija un plazo máximo de dos años a 
partir de cual v transcurrido el cual en cualquier caso, v 
de no haber ejercido el derecho que nosotros pretendemos 
otorgar a dichos antiguos socios de los centros referidos, 
quedaría extinguido su derecho v ,  por tanto, su facultad 
de ejercitarlo v los bienes o derechos que constituían su 
patrimonio podían pasar a ser propiedad y a inscribirse 
a nombre del Ayuntamiento del Municipio donde estuvie- 
sen enclavados y donde en su día se realizaban las res- 
pectivas actividades de los centros mencionados. En el su- 
puesto de que no se adoptara por parte del Grupo mayo- 
ritario un criterio positivo a la incorporación de este Tí- 
tulo 11 del patrimonio confiscado en virtud de las dispo- 
siciones legislativas ya reseñadas a cooperativas, ateneos 
y otros centros asociativos no vinculados orgánicamente 
a sindicato o partido político, nuestro Grupo Parlamen- 
tario pretendía también en las enmiendas adicionales a 
que he hecho referencia y que concretan nuestras enmien- 
das números 60 y 6 1 ,  pretendía excluir en cualquier caso 
y como mal menor de lo que se establece en esta Ley no 
solamente lo que en estos momentos participa la disposi- 
ción adiciona¡ cuarta en su número 1 ,  sino también con- 
cretamente estos derechos y bienes de cooperativas, ate- 
neos y otros centros asociativos. Si bien es cierto que tam- 
bién el propio señor Ministro y el señor Xicoy han enfo- 
cado este tema en el debate de totalidad y se nos dijo que 
cabria su regulación en un futuro, nos tememos que de 
no incorporarse nuestra enmienda 59, por tanto, todo el 
título correspondiente al patrimonio confiscado de estos 
centros, o bien de no excluir a través de la aceptación de 
nuestras enmiendas a la disposición adicional cuarta, 
quedaría completamente excluida la regulación de este 
patrimonio y mucho nos tememos que cuando se preten- 
diera regular ya no quedara incluso patrimonio para po- 
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derlo devolver a sus correspondientes propietarios, a los 
propietarios socios en cualquier caso - e s t a  expresión es 
mejor- de estas cooperativas, ateneos y otros centros 
asociat ivos. 

Por tanto, señor Presidente, nuestro CNPO Parlamen- 
tario solicita de esta Comisión que tenga a bien conside- 
rar nuestra enmienda 59 y, por tanto, a través de la mis- 
ma la incorporación de todo este título y la regulación 
que en él se hace de la devolución de este patrimonio con- 
fiscado a cooperativas y 'otros organismos, y en cualquier 
caso y de una forma sustitutiva contemplar nuestras en- 
miendas números 60 y 61 a la disposición adicional 
cuarta. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el señor Méndez tiene la palabra. 

El señor MENDEZ RODRIGUEZ: Voy a consumir un 
turno breve respecto a la enmienda número 59, del Gru- 
po de Minoría Catalana. Vaya por delante nuestra afini- 
dad y nuestra simpatía con los intereses de los coopera- 
tivistas o de los miembros de ateneos o centros asociati- 
vos no vinculados a partidos políticos o a sindicatos, o A 
sus sucesores. Quiero que quede clarísimo que tanto por 
parte del Grupo Parlamentario Socialista como concreta- 
mente por estar radicada fundamentalmente esta proble- 
mática en Cataluña, en los socialistas de Cataluña, hay 
un interés tremendo por esta cuestión. 

Sin embargo, nos vamos a oponer a la inclusión de este 
Título 11 por razones meramente formales. Pensamos que 
esta regulación choca frontalmente con la finalidad mis- 
ma de este proyecto de ley, que sólo va dirigido a sujetos 
de naturaleza sindical y no a terceras personas diferen- 
tes. Sin embargo, así lo ha señalado el portavoz de Mino- 
ría Catalana, durante el debate de totalidad ya el propio 
señor Ministro dejó claro para que no hubiera malos en- 
tendidos que esta Ley ni quitaba ni iba a quitar en el fu- 
turo un solo milímetro al derecho que poseen a recuperar 
su patrimonio aquellas cooperativas, aquellos ateneos o 
aquellos entes asociativos. Pero no conviene mezclar en 
este debate y en el contenido de este proyecto de Ley lo 
que son esos intereses o lo que es ese patrimonio con el 
patrimonio de naturaleza sindical y con los sujetos de na- 
turaleza sindical que nosotros pretendemos regular a lo 
largo de este proyecto de ley. En consecuencia, lo que sí 
queremos poner de manifiesto es que estamos interesa- 
dos por esta problemática y queremos dejar claro que no 
va a disminuir ni en un solo milfmetro el derecho de es- 
tos entes asociativos a recuperar su patrimonio, y que no 
se debe de confundir a través de este debate que haya al- 
guna posibilidad de que de hecho se renuncie a la recu- 
peración de este patrimonio por parte de esos entes aso- 
ciativos o a la propia voluntad del Ministerio y del Go- 
bierno spialista de que esa devolución sea real en un fu- 
turo más o menos inmediato. 

El señor PRESIDENTE: El señor Durán tiene la pala- 
bra para replicar. 

El señor DURAN LLEIDA: Evidentemente, debo mos- 
trar mi satisfacción por la nota que acabo de tomar de 
que existe toda la simpatía no solamente por parte de este 
Grupo Parlamentario que me imagino, como él ha dicho 
muy bien, que también incluye a los socialistas de Cata- 
luña, por un tema que, también ha manifiestado el po- 
nente socialista y es cierto, es importante para los socios 
de cooperativas y de una forma particular para el terri- 
torio de Cataluña. 

No obstante, creemos, y así lo manifestamos ya en el de- 
bate de totalidad y así he intentado también, si no mani- 
festarlo, al menos anunciarlo en mi primera intervención, 
que de no aceptarse nuestra enmienda 59, que postula la 
inclusión del Título para regular, o que pretendía por 
nuestra parte regular, esa devolución de patrimonio a 
cooperativas y a otros órganos similares, y de no admitir- 
se tampoco las enmiendas que hemos presentado con los 
números 60 y 61 a la Disposición adicional cuarta, y te- 
niendo en cuenta que el artículo I .Y de esta Ley dice que 
constituyen el patrimonio sindical acumulado (que es, por 
tanto, el que es objeto de regulación de esta Ley) los bie- 
nes, derechos y obligaciones de contenido patrimonial 
que habían pertenecido a la antigua organización sindi- 
cal, y teniendo en cuenta tambien que a la antigua Orga- 
nización Sindical han pertenecido (y pertenece ahora al 
organismo al que más tarde se transfirió ese patrimonio) 
bienes y derechos que en su día fueron propiedad de coo- 
perativas o de centros similares; si por una parte no ad- 
mitimos la regulación de la devolución de ese patrimonio 
argumentando que esta ley va dirigida a sujetos de natu- 
raleza estrictamente sindical y,  por otra parte, no añadi- 
mos en la Disposición adicional correspondiente que se 
excluyen en esta ley - c o m o  lo hace en referencia a otros 
patrimonios- los bienes y derechos de las cooperativas o 
.centros que en nuestra enmienda se asimilan, mucho me 
temo que en el futuro, como he dicho antes, por muy bue- 
na voluntad que exista por parte del Grupo Socialista, por 
mucha simpatía que se compruebe y se observe en el Gru- 
po Socialista hacia nuestra reivindicación, no exista ya 
ese patrimonio, siendo así que actualmente estamos re- 
gulando la cesión del mismo a través del proyecto de ley 
que ahora debatimos en esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Méndez, tiene la 
palabra. 

El señor MENDEZ RODRIGUEZ: Por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista no se trata de establecer una 
carrera en este tema para ver quién defiende con más 
energía y más voluntad los intereses de estos cooperati- 
vistas, ateneos y entes asociativos. 

Ya he dicho que debe quedar clara esta voluntad, e in- 
cluso puedo poner de manifiesto que los propios aconte- 
cimientos lo están demostrando ya. A lo largo de este úl- 
timo período de tiempo, concretamente en Cataluña y por 
parte del Partido Socialista de Catalufia, se están poten- 
ciando ya de hecho estas asociaciones de cooperativistas 
originales y de sus sucesores. Ya se están haciendo una se- 
rie de gestiones, y han llegado a buen fin algunas de ellas, 
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que inclusive han podido hacer efectiva la cesión de uso, 
en algunos casos, de  algunos de estos locales. Por tanto, 
de hecho ya s e  está haciendo llegar, en algunos c.asos, 
digo, a sus legítimos propietarios del pasado y del presen- 
te al menos la cesión de uso de  estos bienes. 

Por consiguiente, yo quiero tranquilizar con mis pala- 
bras tanto al setior Durán como a los legítimos propieta- 
rios de  estos bienes diciéndoles que, no con palabras sino 
con hechos, el propio Gobierno socialista está demostran- 
do esa voluntad, que yo antes exprese y que ahora reite- 
ro, de devolverles cuando llegue el momento oportuno, o 
de contemplar con suficiente interés, lo que es la adscrip- 
ción de estos bienes a sus propietarios del pasado. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
59, 60 y 61, del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. ¿ Podemos hacerlo conjuntamente? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contru. 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
El señor Molina me había pedido la palabra para ex- 

plicación de voto. Para ello tiene la palabra. 

El senor MOLINA CABRERA: Dada la trascendencia de 
la enmienda número 59, de la Minoría Catalana, nuestro 
'Grupo considera necesario hacer una justificación de su 
voto, porque está absolutamente de acuerdo con el fondo 
de la cuestión que se debate en esta enmienda. Lo que 
pasa es que entendemos que no es éste el lugar donde hav 
que ubicarla v que debe dar lugar a una iniciativa parla- 
mentaria expresa que nosotros con mucho gusto v con un 
deseo explíci to apoyaremos v defenderemos. porque en- 
tendemos que aquí sc están defendiendo unos derechos 
justos que fueron en su día auténticamente expropiados 
v que, por tanto, han de tener el mismo tratamiento que 
el derecho que las organizaciones sindicales. 

Disposici6n 
transitoria sitoria, 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la disposición tran- 

El señor Pérez Royo ha comunicado a la Mesa que to- 
das las enmiendas que quedan o bien son retiradas o bien 
se entiende que quedan decaídas porque van en el mismo 
sentido que otras que han sido votadas en Comisión y re- 
chazadas por la mayoría de la misma. Por tanto, la en- 
mienda 74, del señor Pérez Royo está decaída, por volun- 
tad del portavoz del Grupo Mixto. 

El Grupo Parlamentario tiene la enmienda 47. Para su 
defensa tiene la palabra el señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARRECUI: Tengo que decir que 
la manifestación anterior del señor Molina de que no hay 
que confundir el tocino con la Guardia Civil ha revestido 
una gran originalidad y me siento estimulado para hacer 
una serie de comentarios. 

El señor PRESIDENTE: Pero no sobre ese particular, 
señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Viene en relación con 
la enmienda que yo presento y su posible destino. 

En ocasiones, se ha dicho que este Congreso es un uci- 
tamentoB más que un parlamento, en el sentido de que pa- 
rece una casa de citas -de citas literarias, naturalmen- 
te- (Risas.), y no me resisto a comentar un libro de Char- 
les de Fontbrune, que era #Las profecías de Nostrada- 
musn en el que había unas curiosas teorías sobre el País 
Vasco. Ahora está escribiendo un nuevo libro que se Ila- 
ma ((Las profecías de los Papas)), en el que aparecen las 
profecías de San Malaquías, y hay una en que aparecía, 
entre otras cosas, una referencia a la permanencia tem- 
poral de los comunistas en el Gobierno de Francia, en la 
que acertó. Tengo que decir que a mí me gustaría invitar 
al señor Fontbrune a que viniera a este Congreso, porque 
ciertamente podría contribuir al éxito de su ubest seller» 
en la medida que conociera el resultado y las prediccio- 
nes de las enmiendas que presenta el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco a esta Comisión de Política Social v de Empleo, 
y a  que realmente hemos discptido la modificación del Es- 
tatuto de los Trabajadores, la ley Orgánica de .Libertad 
Sindical, la de Medidas Urgentes para la Reforma de la 
Seguridad Social, v en todas en el debate de totalidad se 
me decía que se miraba con simpatía el planteamiento 
que hacía, que se elogiaba enormemente mi intervención, 
pero tengo que decir que, sistemáticamente las enmien- 
das presentadas luego por mi Grupo no producen el efec- 
to satisfactorio, y espero que antes de que termine la Ie- 
gislatura pueda introducirse alguna, aunque entonces po- 
dríamos perjudicarle al senor Fontbrune en las profecías 
que hiciera con relación a las enmiendas de mi Grupo. Y 
no digo nada si este señor además hiciera unas profecías 
sobre el futuro del referéndum, si se va a celebrar o no. 
lo cual seria va un éxito ... 

El senor PRESIDENTE: Eso sí que clarísimamenteestá 
fuera del debate, senor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Perdone el señor Pre- 
sidente que esté fucra de lugar. Era una pura ironía sin 
ningún sentido descalificador. 

Por ello, nuestra enmienda a la disposición transitoria 
pretende que se respeten las situaciones anteriores a las 
cesiones y que esta regularización que se persigue en esta 
disposición adicional transitoria no entrane ... (Murmic- 
110s.) Perdón, no me concentro porque oigo unas voces al- 
rededor que también deben estar en las profecías en San 
Malaquias. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a los señores Diputados 
que dejen concentrarse en sus profecías al señor Monfor- 
te. (Risas.) 

El señor MONFORTE ARREGUI: Por consiguiente, la 
enmienda a la disposición transitoría pretende que esa re- 
gularización se haga, pero respetando las situaciones 
anteriores. 

El seiior PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
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lar tiene las enmiendas 28 y 29. El señor Molina tiene la 
palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Dentro del amable estilo 
que la Presidencia está imprimiendo a este debate, a pe- 
sar de ser un debate que podríamos decir que es pleno, de- 
seo decirle al señor Monforte que, aunque no se ha comi- 
do una rosca hasta ahora, tenga esperanzas, que lo puede 
conseguir. (Risas.) 

Con la venia del señor Presidente, y pidiéndole excusas 
por esta salida de la cuestión, díré que nuestra enmienda 
número 28 a la disposición transitoria la retiramos, por- 
que sirvió para que nuestro portavoz en la sesión de ayer 
explicara las razones de la entrada en vigor cuando se pu- 
blica en el «Boletín Oficial de las Cortes» y ,  por tanto, ya 
cumplió su objetivo, por lo cual queda retirada. 

Nuestra enmienda número 29 viene respondiendo a lo 
que también viene reiteradamente defendiendo nuestro 
Grupo de la titularidad patrimonial, que debe correspon- 
der al Ministerio de Economía y Hacienda, en lugar de 
las alusiones que se hacen siempre al Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social. Como ya hemos hablado rcite- 
radamente de los argumentos para defender esta postu- 
ra, simplemente someto a votación la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista va a contestar el señor Escribano. 

El señor ESCRIBANO REINOSA: No sé exactamente 
en qué tono iniciar mi intervención una vez que, después 
de que ayer el señor Suárez retirara con un argumento su- 
peroriginal una enmienda que consistía en decir que es- 
taba hecha con carácter irónico, después de que el señor 
Monforte nos ha hablado de las profecías de Nostradamus 
y de las próximas profecías que imagino que deben estar 
pensando los papas; realmente no sé si el tono correspon- 
diente ha de ser el irónico o el dramático, o hasta el 
trágico. 

El señor PRESIDENTE: El culto. 

El señor ESCRIBANO REINOSA: No voy a hacer en 
todo caso ninguna profecía, si bien es fácil adivinar lo que 
va a pasar con esta enmienda. Evidentemente, el Grupa 
Socialista se va a oponer a la enmienda que el señor Mon- 
forte ha explicado, entre otras cosas porque las razones 
brevísiqas de su  explicación, después de una larguisima 
introducción acerca de las profecías, nada tienen que ver 
con el texto de la enmienda, que dice simplemente que 
las cesiones de uso de los bienes a los que se refiere esta 
Ley que hubiesen sido efectuadas ya, sigan vigentes con 
el carácter y condiciones en que tales cesiones se acorda- 
ran. Luego se dice que se trata de que la regulación sea 
respetuosa con las cesiones anteriores. Lo único que plan- 
tea la disposición transitoria es la necesidad de regular, 
una vez en vigor esta ley, las cesiones hechas anterior- 
mente, sin que sirva o venga a cuento -entiende+ nin- 
gún prejuicio acerca de cuál va a ser el destino de esta re- 
gularización. Es lógico que todas las cesiones que se efec- 

túen en aplicación de esta ley y las que anteriormente se 
efectuaron con carácter provisional se lleguen a consoli- 
dar de una manera igual para todos, de forma que no que- 
pan diferencias en la forma de establecer tales cesiones, 
por lo cual me parece que esta disposición transitoria está 
perfectamente justificada y que no procede el alarmismo 
casi jeremíaco acerca del futuro que puedan tener las en- 
miendas del PNV. En todo caso, le animo a continuar en- 
mendando éste y otros proyectos de ley, pues, sin duda, 
cuando tenga razón y nos convenza de ella tendrá satis- 
factoria respuesta por nuestra parte. 

R e t p d a  la irónica enmienda 28 por parte del Grupo 
Popular, no procede que responda, ni irónica ni de otra 
manera, de forma que nos ahorramos un tiempo precioso. 

También me parece casi innecesario responder a la en- 
mienda 29, porque no hace más que repetir; aquí n o  es el 
calificativo de irónico, sino el de reiterativo el que proce- 
de para este tipo de enmiendas. Me permito una opostilla 
a lo que ya mis compañeros de Grupo han dicho en este 
debate: no han comprendido de qué tipo de patrimonio 
sindical se está hablando. El patrimonio sindical acumu- 
lado, hasta hoy, hasta que este proyecto de ley no entre 
en vigor, no es patrimonio del Estado y resolvernos con 
esta ley incorporarlo al patrimonio del Estado. Pero cn-  
tiéndase que tiene un origen totalmente distinto. Por cicr- 
to, que pudo producirse en una circunstancia absoluta- 
mente excepcional. como es una dictadura, y es en el úni- 
co momento en que pudo establecerse un patrimonio cuya 
procedencia fundamental eran cuotas obligatorias de pa- 
tronos y trabajadores, y que resolvemos de esta manera 
porque no existe el heredero exacto de ese patrimonio, y 
resolvemos políticamente con esta ley y en este momen- 
to, incorporándolo al patrimonio del Estado, con la com- 
pensación de que se debe ceder en gran parte a las orga- 
nizaciones empresariales y sindicales. Por eso está clari- 
simo que, de nuevo, rechazamos esta enmienda, contra la 
que hemos dado ya muchos argumentos en este debate. 

El señor PRESIDENTE: El señor Monforte tiene la 
palabra. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, lo 
único que quería es introducir un poco de sentido del hu- 
mor, en la línea de que esta máxima seria bueno que la 
conociera el Ministro del Interior; de todas formas, no voy 
a profundizar en ello. 

El representante del Partido Socialista ha dicho que esa 
larguísima introducción mía era algo contradictoria con 
la defensa breve que he hecho de la enmienda. Yo diría 
que, en todo caso, es la línea del proyecto de ley, cuya ex- 
posición de motivos es mucho más larga que los ocho ar- 
tículos de la ley. Tampoco sería nada contradictorio por 
su parte el que ustedes hagan la exposición de motivos 
que consideren oportuna y los artículos que ustedes tam- 
bién consideren necesario introducir en el proyecto de ley. 

En cuanto a mi posible tono jeremíaco, creo que más 
que jeremíaco lo que reflejo aquí es que -utilizando 
términos bíblicos- tengo la paciencia de Job, porque es- 
toy aquí presentando repetidamente una serie de enmien- 
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das que, desgraciadamente, no van a sallr adelante. y ade- 
más no me rasgo las vestiduras porque no salgan las en- 
miendas, sinceramente; tampoco creo que sea ése el caso. 

Le diré que esta enmienda a la disposición transitoria 
lo único que pretende es un respeto del «statu quo» ante- 
rior, aparte de las citas que le pueda dar el señor Corcue- 
ra en estos momentos al representante del Partido Socia- 
lista para seguir en el tono Iúdico. Sencillamente, lo úni- 
co que pretende mi enmienda es que se respete el .statu 
quo. en el que e n  estos momentos se están produciendo 
determinadas cesiones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor 
Molina. 

El señor, MOLINA CABRERA: Señor Presidente, muy 
brevemente. 
Los argumentos que ha dado el señor portavoz del Gru- 

po Socialista no desmontan en absoluto la argumentación 
que vo pretendo y que reiteradamente -cfcctivamcntc, 
son unas enmiendas reiterativas- vicnc dcfcndiendo 
nuestros criterios sobre la titularidad de estos bienes que 
se van a incorporar al patrimonio dcl Estado. El hecho 
de que no cstCn ahora incorporados no  quiere decir que, 
una vez incorporados, tengamos que cambiar el protago- 
nismo del órgano de la Administración. o sea. del  Estado. 
que tiene que tomar las decisiones sobre los mismos. Cree- 
mos que n o  ha desvirtuado en absoluto nuestro contenido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Escribano. 

El señor ESCRIBANO REINOSA: Señor Presidente, 
para cmpemr dire que, desde luego, n o  tengo nada eri con- 
tra del derecho a hacer las introducciones más largas a 
cualquier tipo de argumentación. Pero vo tenia intcres en 
destacar que la breve argumentación a Favor dC la cn- 
micnda era una argumentación n o  sólo breve, sino que cn- 
tcndia que n o  defiende exactamente la enmienda. porque 
la lectura de la misma se interpreta que no procede ha- 
cer ningún tipo de regulación con las cesiones antcrior- 
mente efectuadas, v cuando se la ha justificado, se ha di- 
cho que se trata de regularizarla manteniendo la situa- 
ción en la que está. Por tanto. no creo que el texto de la 
enmienda corresponda exactamente al.argumento que el 
senor Monforte indicó. Desde luego, creo que debe agra- 
decerse el interes lúdico y más bien alegre en el que po- 
demos establecer este tipo de debates. Eso s í ,  llamándole 
a la conveniencia de que no  se sienta el único paciente en 
los debates parlamentarios, porque probablemente todos 
tenemos que ejercitar la paciencia demasiadas veces. 

En relación con la respuesta del Grupo Popular, creo 
que es reiterar demasiado las cosas. El hecho de que se 
decida que la cesión de parte del patrimonio sindical que 
se incorpora al patrimonio del Estado debe hacerse a los 
sindicatos y las organizaciones patronales, creo que sig- 
nifica, con toda claridad, que en ese punto tiene que in- 
tervenir el Ministerio de Trabajo, que es el que tiene com- 
petencias en el terna; 
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El senor PRESIDENTE: Vamos a votar las dos únicas 
enmiendas que hay, aunque nos han dado mucho juego. 

En primer lugar, votarnos la enmienda número 47, del 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 1 7 ;  abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 29, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectiiudu la w t u c i . ~ n ,  dio el siguiente resultudo: Voto.s a 
favor,  ciiutro; en conira, 17; ubstenciones, una, 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición transit.oria. 

Efictitudu lu votucióti, dio el siguiente residtudo: Voto.s u 
fuvor, 17;  en cotitru, irno; ahsieticiones, cinco. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A la disposición adicional primera hay una enmienda. 

del Grupo Parlamentario Centrista. la número 41. Tiene 
la palabra el 'scnor Núñez para su defensa. 

Dicposicibn 

':;E:' 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
el proyecto dice que «En el plazo de dicciocho meses la 
Administracih confeccionará un inventario...», ctcetcra. 
Nosotros creernos que los dieciocho mescs es un  plazo ex- 

cesivo y pretendemos que se sustituva por seis meses. 
Creo, v lo saben SS. SS., que este inventario está prác- 

ticamente realizado. Yo recuerdo inventarios que tienen 
una antigüedad de más de tres anos y supongo que en este 

tiempo de los tres años anteriores se habrá adelantado su- 
ficientemente en el trabajo para que la Administracióri 
pueda conleccionarlo v presentarlo como definitivo en un 
plazo mucho más breve, que no tiene por que dilatar el 
cumplimiento real de lo que pretende este provecto de 
lev. Por lo tanto, creemos que el plazo que propone nues- 
tra enmienda es más que suficiente. Se me podrá decir 
que es necesario todavía solucionar determinados proble- 
mas de identificación de bienes, sobre todo estudiar los t í -  
tulos de adquisición de algunos de ellos v también fijar 
las contraprestaciones que supusieron la adquisición de 
muchos, porque n o  solamente -y lo saben ustedes muv 
bien también- se han adquirido con las cuotas obligato- 
rias de los empresarios y trabajadores de aquel sindica- 
lismo, sino tambien con aportaciones del Estado. Efecti- 
vamente, cabría que en el inventario se definiese la natu- 
raleza jurídica de cada una de las titularidades, pero su- 
pongo que para todo este complejo armazbn de un inven- 
tario positivo y que elimine cualquier problema de futu- 
ro es suficiente un plazo menor. En todo caso, nuestra en -  
mienda trata de que el proyecto se ponga en práctica 
cuanto antes y esa es la verdadera intención de la misma. 

Por todo ello, señor Presidente, pido su voto favorable. 
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El señor PRESIDENTE: Para defensa de la enmienda 
número 36 tiene la palabra el señor Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: Realmente parte de los 
argumentos que ha utilizado el portavoz del Grupo Cen- 
trista, señor Núñez, podrían ser válidos aquí. Entendemos 
que este inventario debe estar prácticamente hecho; de 
ahí que el plazo de dieciocho meses lo consideremos ex- 
cesivo. Pero lo más importante de nuestra enmienda no 
es la primera parte, que habla del plazo, sino que no Ile- 
gamos a comprender cómo un tema de esta importancia, 
que trata de una serie de bienes que se incorporan al pa- 
trimonio del Estado, se sustrae al control de esta Cáma- 
ra, al control de las Cortes Generales, previo informe del 
Tribunal de Cuentas, que es un organismo instituido pre- 
cisamente con esa finalidad. 

Consideramos que no recogerlo en esta ley va a dar lu- 
gar luego a una serie de secuelas, de peticiones de accio- 
nes parlamentarias, que van a complicar excesivamente 
el tema cuando, perfectamente y sin ningún tipo de trau- 
ma ni situaciones excepcionales, podríamos recogerlo en 
el proyecto de ley que estamos debatiendo, con lo cual es- 
tableceríamos el cauce normal que debe seguir todo cste 
tipo de incorporaciones al patrimonio del Estado. 

Creemos que es tal la evidencia de nuestra enmienda, 
que no requiere que abundemos mucho más en los argu- 
mentos. Es así de elemental. 

El señor PRESIDENTE: Tienc la palabra el señor 
Escribano. 

El señor ESCRIBANO REINOSA: Se plantea la conve- 
niencia de reducir el plazo para efectuar el inventario. Yo 
creo que el propio señor Núñez ha indicado que existen 
verdaderas dificultades que pueden complicar considera- 
blemente la confección de este inventario. 

Yo no voy a seguir más por ahí. Evidentemente, va hav 
mucho hecho porque hace ya tiempo que se empezó a ha- 
cer el esfuerzo de inventariar todo este patrimonio, pero 
sin duda tampoco es capciosa la cifra de diec,iocho meses 
como tiempo en el que debe hacerse este inventario. Cal- 
culando que aunque sea para un resto del patrimonio, que 
puede ser el que mayores dificultades'planteee, para te- 
nerlo confeccionado en su totalidad puede requerirse esta 
cantidad de tiempo. En todo caso, y sin hablar evidente- 
mente del famoso refrán, ya utilizado aquí, que dice que 
lo que abunda no sobra, el hecho de marcar dieciocho me- 
ses es para señalar un máximo. Desde luego, lo más con- 
veniente sería que si en un tiempo muy inferior, en el mí- 
nimo tiempo posible, pudiera es,tar efectuado, seria mu- 
cho mejor para todos. Esa es la voluntad que inspira nues- 
tro deseo de mantener los dieciocho meses, aun a sabien- 
das de que es mejor poner un tiempo un poco superior de 
forma que no nos pillemos los dedos por dificultades, al- 
gunas que podemos prever y otras que sin duda se van a 
presentar a lo largo de la confección definitiva del pa- 
trimonio. 

Creo que esta argumentación sirve para la enmienda 
del señor Núñez. En cuanto a la enmienda del Grupo Po- 

pular, que es menos ambiciosa en la reducción del tiem- 
po, se puede entender que sirven los mismos argumentos. 

Respecto a la pretensión del Grupo Popular de que el 
inventario fuera aprobado por las Cortes previo informe 
del Tribunal de Cuentas, después de argumentar algunas 
cosas, dice que es tan evidente que es elemental. Y o  le voy 
a decir, simplemente, que me parece evidente y elemen- 
tal que este tipo de cosas no requiere la aprobación par- 
lamentaria. Es lo que entendemos. Creemos que este in- 
ventario no requiere la aprobación del Parlamento ni la 
intervención, para informar, del Tribunal de Cuentas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Cuando y o  hablaba de que 
en el año 1981 había va un  inventario, no solamente lo de- 
cía por serialar un dato, sino porque se puede comprobar 
que tales inventarios se entregaron a los sindicatos que 
entonces eran más representativos y que formaban parte 
de las comisiones para el cumplimiento del ANE, acuer- 
do anterior al AES. como ustedes conocen. 

Creo que entonces va estaban resudtos prácticamente 
todos los problemas dificultosos quc la titularidad de ta- 
les bienes planteaba. Por eso, pienso que en este plazo dc 
tres anos eso ha podido complementarse; de ahí que vo 
siga considerando excesivo el plazo de dieciocho mescs. 
Ahora bien, lo que ha dicho el señor Escribano quc eso se 
entienda como plazo máximo es un elemento de intcrprc- 
tación que permitirá por lo menos pedir a la Administra- 
ción que no se duerma en los laureles v que no utilice este 
plazo máximo de los dieciocho meses, que me parece que 
es el que va a figurar dkfinitivamentc en esta disposición 
adicional primera, sino que se conforme con menos, por- 
que creo que lo más importante es la cesión a determina- 
dos sindicatos, a los que les corresponda, de los bienes 
para que puedan cumplir las finalidades a que este pro- 
yecto de lev se refiere v a las que sus propios estatutos y 
su razón de ser en la vida política v en la social les 
corresponde. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mol i na . 

El señor MOLINA CABRERA: Agradezco al señor por- 
tavoz socialista que haya rectificado la expresión «no me- 
rece la penau por uelementalu, porque yo creo que todo 
merece la pena cuando estamos legislando. Le agradezco 
la rectificación que ha hecho sobre la marcha. 

Nosotros no llegamos a entender que un tema de esta 
importancia, por el que se van a incorporar una serie de 
bienes y derechos al patrimonio del Estado, se quiera sus- 
traer, como decía antes, al control necesario de las Cortes 
Generales y de otras instituciones que están previstas pre- 
cisamente para esa labor de auditoría , cuando otros te- 
mas que realmente se escapan a este interés general sí va- 
mos a querer que pasen por las Cortes. No lo llegamos a 
entender, y como yo soy de los que dicen que a buen en- 
tendedor pocas palabras bastan, no quiero clarificar nada 
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más, pero no llego a comprender cómo sustraemos un 
tema de esta importancia, con una titularidad importan- 
te, defectuosa, que posiblemente la vayamos detectando 
conforme se va haciendo el inventario. al control y a la 
propia eficacia de  esa acción que corresponde a las Cor- 
tes Generales. 

De todas maneras, nuestra enmienda está ahí, la some- 
teremos a votación y ahí queda por lo menos testimonial- 
mente nuestra opinión sobre el tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Escribano. 

El señor ESCRIBANO: Simplemente para decir que el 
hecho de que se señalen dieciocho meses corno período 
para hacer el inventario n o  quiere decir que esta ley no 
pueda entrar en vogor desde el momento en que sea pu- 
blicada. N o  se requiere que el inventario esté completo, 
perfectamente hecho, confeccionado, aunque a efectos.de 
lo que usted me está señalando ahora, sí. Quiere decirse 
que la cesión a los sindicatos o empresarios de bienes del 
patrimonio sindical no ha de esperar a que el inventario 
estc totalmente efectuado, sino que puede efectuarse a 
partir del momento de  la entrada en vigor de la ley, por 
lo cual la utilidad de la inmediatez de esta ley no se pier- 
de por el hecho de que se dé un plazo mavor para la con- 
fección del patrimonio. 

Sobre la insistencia del señor Molina respecto al con- 
trol de las Cortes, quiero decirle que no se trata de sus- 
traer nada al control del Parlamento; simplemente, nos 
parece que no es un asunto que corresponda aprobar al 
Parlamento. Eso es todo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar cs- 
tas dos enmiendas. En primer lugar, la enmienda núme- 
ro 41, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, dos; en contru, 16; abstenciones. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 36, del Grupo Popular 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición adicional primera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
lavor, t 6 ;  en contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La enmienda número .7, del señor Bandrés, pretende 

que se adicione una nueva disposición adlcional, valga la 
redundancia. Procedemos a su votación, dado que el se- 
ñor Bandrés no está en este momento y ha manifestado 
el deseo de que se vote. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 2 t ;  abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a la disposición adicional segunda del proyec- Disposici15n 

to del Gobierno. Hay una enmienda, la número 42, del tg22 
Grupo Centrista. El señor Núñez tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, con su ve- 
nia y con muchísima brevedad. 

En la disposición adicional segunda hay una frase que 
para mi Grupo es peligrosa. Dice exactamente que use au- 
toriza al Gobierno para desarrollar reglamentariamente 
cuanto se establece en la presente Ley, pudiendo incluso 
determinar que las cesiones se refieran sólo a bienes de 
naturaleza inmobiliaria». Nosotros creemos que esta fra- 
se debe ser suprimida; es decir, suprimir upudiendo in- 
cluso determinar que las cesiones se refieran sólo a bie- 
nes de naturaleza inmobiliaria» y que lo demás quede 
como está. ;Por qué? Porque el Gobierno no puede, de nin- 
guna manera, decidir por vía reglamentaria que cs y que 
no es el patrimonio sindical que puede ceder. No me es- 
toy refiriendo a quk es y quf no es el patrimonio sindical, 
sino a lo que puede cederse del patrimonio sindical. Por 
tanto, no sc' me arguya que el patrimonio sindical com- 
prende tambikn los bienes de naturaleza inmobiliaria y 
no los de naturaleza mobiliaria. Eso está claro. Pero lo 
que también está claro es que por vía reglamentaria el Go- 
bierno puede excluir de la cesión de bienes a otros que no 
sean de naturaleza inmobiliaria. Es tanto como posibili- 
tar que las normas adjetivas modifiquen las sustantivas, 
v n o  tengo que decirle a S.  S .  la importancia quc esto tie- 
ne en el mundo del Derecho. 

Por estas razones tan simples. nosotros mantenemos 
nuestra enmienda y solicitamos su votación. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar tiene la enmienda número 30. Tiene la palabra e l  se- 
ñor Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: Brevemente también. se- 
ñor Presidente. Consideramos que no es afortunada la re- 
dacción de la disposición adicional segunda, porque la Icv 
no necesita decir que se autoriza al Gobierno para de- 
sarrollar reglamentariamente cuanto se establece en la 
presente ley, pues ésa es una competencia propia que tie- 
ne el Gobierno. 

Hemos aportado nuestra enmienda número 30. Enten- 
demos que es una enmienda de mejor estilo, más cohe- 
rente con lo que es habitual en este tipo de desarrollo le- 
gislativo y ,  por lo tanto, pretendemos la sustitución de la 
una por la otra, porque no cambia en absoluto el espíri- 
tu, ni el contenido ni el fondo de  la disposición adicional 
segunda del proyecto de  ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor 
Escribano. 

El señor ESCRIBANO REINOSA: Al señor Núñez le pa- 
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rece que reglamentariamente no puede resolverse si una 
parte del patrimonio sindical puede o no cedene a los sin- 
dicatos o a las organizaciones empresariales. Creo que ha 
dramatizado un poco la dificultad jurídica que tiene el ha- 
cer esto, porque lo que hace el propio texto de la dispo- 
sici6n es limitar las posibilidades de cesión que pudiera 
decidir el propio Gobierno reglamentariamente, con la 
frase que quiere suprimir el señor Núdez, el Gobierno pre- 
tendería, ante la posibilidad de que se resolviera hacer ce- 
siones sólo de bienes inmobiliarios, tener un precepto en 
la Ley que se lo permitiera, pero teniendo en cuenta que 
esto es una limitación a la hora de ceder patrimonio, sin 
duda, previendo la enorme dificultad que va a tener el pa- 
trimonio no inmobiliario en ser objeto de cesión, dado su 
carácter, su diversidad y ,  en líneas generales, su escasa 
adecuación a la finalidad del funcionamiento de las orga- 
nizaciones sindicales o de las organizaciones empresaria- 
les. Por tanto, no creemos que haya ninguna norma adje- 
tiva que,vaya a acabar con ninguna sustantiva porque 
esto se mantenga, y por ello mantenemos el texto de la 
disposición adicional. 

La enmienda del Grupo Popular, según su defensor, es 
de mejor estilo; es posible. Sobre estilo tal vez podamos 
discutir, pero nos parece más claro y más completo el tex- 
to de la disposición, donde, además, no se establece un 
plazo para dictar el reglamento, que nos parece un incon- 
veniente plantearlo en el texto. Por 10 cual, nos oponemos 
a las dos enmiendas que se han defendido a esta dis- 
posición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El sedor NUÑEZ PEREZ: Con la venia, señor Pre- 
sidente. 
Yo no dramatizo, señor Escribano. No he acudido a los 

trenos y lamentaciones de Jeremías, por utilizar términos 
y citas que mis compañeros, con gran sentido del humor, 
han utilizado en los debates de esta matiana. Simplemen- 
te digo lo que usted me acaba de confirmar, es decir, que 
esta disposición da la posibilidad al Gobierno de limitar 
las cesiones. 

Aquf se crea un organismo, que es la Comisión consul- 
tiva tripartita, que yo creo que podrfa tomar en cuenta 
las distintas clases de bienes’ y establecer las líneas bási- 
cas de lo que puede ser la cesión en vista de los criterios 
de finalidad y objetividad que se consagran en el artfculo 
3.0 de este proyecto de ley, que son, digamos, las líneas 
maestras por donde debe rechducirse todo lo que con 
este proyecto de ley quiere hacerse. Este es, digamos, el 
sentido coherente de nuestra cnmienda al tratar de mo- 
dificar la disposición adicional segunda. No tiene otro 
sentido más que establecer una clara lfnea de coherencia 
de que todo el formalismo y el mecanismo de cesi6n que 
se establece en la ley no quede alterado porque, por vía 
reglamentaria, el Gobierno se lo salte a la’torera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sedor 
Molina. 

El setior MOLINA CABRERA: SeAor Presidente, yo sigo 
insistiendo en que la disposición adicional segunda del 
proyecto no es nada afortunada. Precisamente viene a 
abundar en esta opinión el que al incluir en esta limita- 
ción a los bienes de naturaleza inmobiliaria automática- 
mente despierta las suspicacias del porqué se dice esto. 
Estoy .convencido de que, siguiendo con el estilo refrane- 
ro, no hay gato encerrado, es decir, que simplemente se 
ha querido pormenorizar lo que no era necesario porme- 
norizar, y entonces empezamos a complicar las cosas. 

No entendemos por qué no someter al Gobierno la obli- 
gacibn -y empleo la palabra usometer» entre comillas- 
de que apruebe un reglamento en el plazo de seis meses, 
cuando hace un instante el portavoz socialista decía que 
la ley era de aplicación desde su entrada en vigor, y que 
desde ese mismo momento se podfa empezar a hacer ce- 
siones de bienes. Entonces, jcómo se hacen esas cesiones 
de bienes? ¿No necesitará el Gobierno el Reglamento para 
ver cómo se hace esa cesión de bienes? Tengo la confian- 
za de que en trámites parlamentarios posteriores se rec- 
tifique la incongruencia de esta disposición adicional se- 
gunda y que se acepten sugerencias que lo único que es- 
tán pretendiendo es darle agilidad a los trámites poste- 
riores a la aprobación de esta Ley, que va a permitir que, 
cuanto antes, esos bienes lleguen al uso de los destinata- 
rios que aquí estamos fijando y que lo hagamok de la ma- 
nera más flexible, sin establecer lagunas, sin crear incer- 
tidumbres, permitiendo agilidad en la forma de hacerlo, 
sin limitar los términos de la cesi6n; en una palabra, pre- 
tendemos, sencillamente, flexibilizar el desarrollo v pos- 
terior aplicación de este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el seíior Es- 
cribano para concluir el debate. 

El setior ESCRIBANO REINOSA: Al señor Núñez, de- 
cirle simplemente que la dramatización de la que yo ha- 
blé hada referencia al énfasis que había puesto al final so- 
bre la gravedad de que una norma adjetiva pudiera ir en 
contra de una sustantiva, pero usted, naturalmente, en- 
tiende lo que quiero seaalar con esto. 

Quiero indicarle que la disposici6n adicional de la que 
estamos hablando no obliga al Gobierno a no ceder regla- 
mentariamente bienes no inmobiliarios. No obliga: seña- 
la que pudiera u ... incluso, determinar que las cesiones 
que se refieran sólo a bienes de naturaleza inmobiliarian, 
pero no dice que así vaya a ser, con lo cual anuncia una 
posibilidad. 

Usted dice que está la Comisión consultiva como me- 
canismo de funcionamiento de la puesta en vigor de las 
cesiones, etcétera. Estamos completamente de acuerdo. 
Incluso no hay por qué excluir en absoluto el que la Co- 
rnisi6n consultiva sea consultada a estos efectos también, 
porque esta disposici6n adicional ni dice que si ni dice 
que no, simplemente prevé esa posibilidad, de forma que 
el Gobierno, de hacerlo, estaría autorizado por esta dis- 
posición. 

Quiero señalar que aquí no cabe lo del gato encerrado, 
porque aquí el Gobierno, al que tantas veces se le ha cri- 
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ticado -algunas veces al menos- de que pudiera abusar 
en las cesiones, se pone una autolimitación. Por lo tanto, 
no hay gato encerrado; hay la pretensión de rigor y la pre- 
visión de que pudieran resultar no posibles de ceder los 
bienes inmobiliarios, de forma que, de ser así, pudiera re- 
glamentariamente regularse esta cuestión. 

El señor Molina ha insistido en la argumentación an- 
terior sobre la delimitación en el tiempo y creo que es 
ocioso hacerlo yo también. No nos parece procedente, no 
es normal que así se efectúe. Me parece que era él mismo 
quien ha dicho anteriormente que la función reglamenta- 
ria la tiene el Gobierno por si mismo, de manera que no 
hace falta que conste en la ley y ,  sin embargo, aquí SK nos 
quiere precisar en el tiempo la obligación. Nos parece que 
es jugar a la doble argumentación, que KS un poco con- 
tradictoria. Podríamos no poner que el Gobierno puede 
reglamentar y ,  al ponerlo, se nos dice que lo haga en un 
periodo determinado. N o  nos parece adecuado. 

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate de esta 
disposición adicional segunda, procedemos a votar, en 
primer lugar, la enmienda número 42, del Grupo Cen- 
trista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos a 
fuvor. cuatro; en contra. 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechaLada. 
Sometemos a votación la enmienda número 30, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Ef&tuuda la votación, dio el siguiente resultudo: Votos a 
fuiur, crcutro; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición adicional segunda. 

Efectuada la votucióri. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 16; en cotttra, uno; abstenciones. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
El resto de disposiciones adicionales del proyecto sola- 

mente está enmendado por el Grupo Parlamentario Po- 
pular. Si el ponente de este Grupo estuviera en disposi- 
ción de defenderlas todas conjuntamente, concluiríamos, 
a salvo de una enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, 
que pretende una disposición nueva, que la trataríamos 
a continuación. 
’ Señor Molina, ¿puede defender todas las enmiendas? 

El señor MOLINA CABRERA: Si, puedo intentarlo, se- 
ñor Presidente. 

La enmienda número 31, a la disposición adicional ter- 
cera realmente es una enmienda que guardaba coheren- 
cia con otras enmiendas presentadas a los artículos 3: y 
4: Puesto que han sido rechazadas en este debate, no tier 
ne razón de ser que se siga manteniendo esta enmienda, 
ya que únicamente pretendía defender la coherencia con 
las anteriores. Por tanto, la enmienda número 31 queda 

retirada en este momento, en base a los argumentos 
explicados. 

La enmienda número 32, a la disposición adicional 
cuarta, es una enmienda de supresión que, a su vez, va 
acompaliada de dos enmiendas alternativas, que son 
nuestras enmiendas números 78 y 33. Voy a dar una jus- 
tificación al texto de las tres enmiendas, porque pueden 
defenderse conjuntamente. 

Consideramos que, dentro de los criterios qiie reitera- 
damente venimos manteniendo, tampoco es acertada la 
redacción que se le ha pretendido dar a la disposición adi- 
cional cuarta. Precisamente lo que pretenden nuestras en- 
miendas alternativas es soslayar la serie de problemas 
que se detectan con la lectura de esa disposición adi- 
cional. 

Quiero centrar básicamente nuestra defensa en la en- 
mienda núm ero 78, porque explica, fundamentalmente, 
lo que nosotros pretendemos al soliciar su sustitución. 
Nosotros -y creo que es una opinión que compartimos to- 
dos- vemos con gran interés la mejor restitución de los 
bienes y derechos que por virtud de la Ley de Responsa- 
bilidades Políticas, de 9 de febrero de 1939, fueron incau- 
tados a organizaciones sindicales, a los afiliados, a los aso- 
ciados y asociaciones de carácter sindical. Estamos abso- 
lutamente de acuerdo en que se tiene que llevar a cabo 
esta restitución, como decíamos antes hablando de otras 
organizaciones, cooperativas, etcétera, que fue la razón 
de nuestra explicación de voto. Lo único que ocurre KS 

que el hecho de que estemos, en el fondo, totalmente de 
acuerdo no quiere decir que no nos preocupe la forma dc 
cómo se lleve a cabo esta restitución, en evitación preci- 
samente de que SK pueda llegar a crear cualquier tipo de 
irregularidad o inseguridad jurídica, lo que no quiere de- 
cir que se vaya a cometer; simplemente, nos preocupa que 
se pueda hacer. 

Prácticamente no hemos tenido que inventar nada; he- 
mos acudido a lo que KS habitual en toda nuestra legisla- 
c:l’m económico-administrativa, contencioso-administra- 
tiva, y de ahi hemos extraído todo lo que es el contenido 
de nuestra enmienda alternativa a la disposición adicio- 
nal cuarta, donde hemos establecido, básicamente, los si- 
guientes criterios: primero, que se establezca un período 
de reclamación -que lo hemos hecho amplio y generoso, 
y que, en su momento, tampoco habría inconveniente en 
que se pudiera prorrogar como consecuencia de algunas 
dificultades de localización-, aportando, como es lógico, 
los medios admitidos en Derecho, que esto también está 
sobradamente constatado en nuestro Derecho político. 

Segundo: que lo lógico es que se haga una apertura de 
expediente por la propia Dirección General del Patrimo- 
nio del Estado, por ser éste el organismo, dentro de nues- 
tra estwctura administrativa central, al que le correspon- 
de la competencia de la titularidad de éstos como de otros 
muchos bienes. 

Tercero: que quepa la audiencia de cuantas exposicio- 
nes puedan hacer las partes interesadas. 

Cuarto: que se solicite un informe del Tribunal de Cuen- 
tas y el preceptivo informe también -no vinculante, pero 
sí importante de oír- del Consejo de Estado. Esto quiere 
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decir que aquí estamos recogiendo lo que anteriormente 
exponíamos cuando se hablaba de los criterios relativos 
a la incorporación del Patrimonio del Estado de los bie- 
nes una vez inventariados. Queremos que se escuche y se 
le haga participar a una serie de instituciones que están 
en nuestro ordenamiento jurídico precisamente para es- 
tas labores de control y de mantenimiento de la seguri- 
dad jurídica que implica todo Estado de Derecho. 

Quinto: lógicamente, y dentro de la más estricta lega- 
lidad, respetamos las decisiones que corresponden al Con- 
sejo de Ministros en toda propuesta de la adjudicación ad- 
ministrativa, y dejamos en vigor, como es lógico, que los 
propios interesados reclamantes puedan acudir a la vía 
contencioso-administrativa si se consideran lesionados en 
la adjudicación de estos bienes. 

Sexto: solicitamos una remisión de informe que debe 
hacer el Tribunal de Cuentas sobre la reversión de los bie- 
nes a que estamos aludiendo en esta disposición. 

Finalmente. la propuesta del correspondiente proyecto 

Creo que S S .  S S .  entenderán que lo que estamos ha- 
ciendo es defender la más estricta legalidad para que no 
quepa la menor duda, por parte de los 37 millones de es- 
pañoles, de que estamos procediendo con un respeto ab- 
soluto a la legalidad que implica un Estado de Derecho. 
Creo que es obligación suprema de todos los legisladores 
procurar que esta legalidad se lleve en su mas estricto 
contenido. 

Nuestra enmienda número 33, que es alternativa a la 
número 32, y lo único que pretende es mejorar el texto de 
la propia disposición adicional del proyecto, en el caso de 
que no fuera admitida nuestra enmienda, queda explíci- 
tamente recogida en su contenido y explicación, y cnten- 
demos que no necesita que ampliemos más sus argu- 
mentaciones. 

Me parece, senor Presidente, que con esto, si n o  estoy 
equivocado, he terminado todas las enmiendas que nos 
quedaban pendientes. 

de ley. 

El señor PRESIDENTE: No; tiene S. S. una, la número 
34, a la disposición adicional sexta. 

El señor MOLINA CABRERA: Sí, perdón, señor Pre- 
sidente. Las números 34, 35 y 37. 

Si no le molesta al señor Presidente, por razón de la im- 
portancia y del especial contenido de esta disposición adi- 
cional, me gustaría escuchar los argumentos del turno en 
contra y después defenderé en conjunto todas las enmien- 
das que me quedan. 

El señor PRESIDENTE: 'Por el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la palabra el señor Alonso Buitrón. 

El señor ALONSO BUITRON: No cabe duda de que, a 
la altura que estamos ya del debate y después del factor 
que se ha introducido en la Comisi6n de una ausencia y 
de la agresividad habida en el debate de totalidad, creo 
que ha sido bastante inteligente, en este momento, la in- 
tervención del Grupo Popular en cuanto a la enmienda de 

supresión de la disposición adicional cuarta. No ha pues- 
to un gran énfasis en esta enmienda de supresión,, que 
para nosotros tenía una importancia trascendental, y ya 
h e  así destacado por nuestro portavoz en el debate de to- 
talidad, porque el espíritu de esta enmienda era una ne- 
gativa rotunda a la devolución del patrimonio sindical 
histórico. Eso lo vemos en la justificación de esta en- 
mienda. 
Y yo, que vengo escuchando con una gran atención los 

planteamientos'del Grupo Popular y muy concretamente 
de su portavoz, señor Suárez -al cual tengo un  gran ca- 
riño por aquello de que somos leoneses. con independen- 
cia de donde estamos cada uno, había Ilegadóa tener cier- 
tas preocupaciones cuando empezaba a aparecer, ante 
esta Comisión, como un auténtico defensor de los traba- 
jadores. A mí esto me preocupaba por haber estado don- 
de estuvimos cada uno y en momentos concretos de la his- 
toria de España. Por eso, ahora, cuando leo la justifica- 
ción, me alegra ver que seguimos cstando cada u n o  don- 
de hemos estado, lo cual es bueno. 

Por otra parte, también creo -porque parece ser quc 
hay una marcha atrás en esta enmienda; parece ser que 
el Grupo Popular, en este momento, acepta el que cstc pa- 
trimonio sea devuelto a sus herederos- que esto es muv 
bueno v creo que han sido sensibles al acto que presidió 
el otro día el Rey don Juan Carlos como homenaje a to- 
dos aquellos que habían entregado la v'ida por Espana. 
siendo el objeto de ese acto una reconciliación nacional. 
Y me parece que tambitin contribuve a esa reconciliacicin 
nacional lo que esta Cámara está haciendo al devolver el 
patrimonio sindical a sus legítimos dueños, a sus legiti- 
mes sucesores. 

En este aspecto, pues, n o  tengo nada más que decir, sino 
que los argumentos que se daban en dicha enmienda no 
justificaban, desde el punto de vista de los trabajadores, 
en absoluto, el planteamiento del Grupo Popular, y no lo 
justificaban, senor Presidente, porque ésta es una Cáma- 
ra política, no es una cátedra de juristas, es una Cámara 
política, y argumentos políticos obligaban a que ese pa- 
trimonio fuera devuelto a sus legítimos duenos. 

En cuanto a la enmienda número 33, a la disposición 
adicional 4.2, la rechazamos, ya que no explica de mane- 
ra suficiente cuál va a ser el valor auténtico de los bienes, 
cuya compensación económica habría de entregarse a los 
sujetos incautados. 
Y por la brevedad que el momento nos exige, puesto 

que el discurso para esta enmienda era mucho más am- 
plio, cedo la palabra, si el señor Presidente así lo decide, 
al compañero de Grupo señor Corcuera, que se va a refe- 
rir a la enmienda número 78. 

El señor PRESIDENTE: Yo rogaría que la benevolen- 
cia de la Presidencia dividiendo el turno sea correspondi- 
da por el Grupo Socialista y que no sea muy larga la in- 
tervenci6n del señor Corcuera, que tiene la palabra. 

El sedor CORCUERA CUESTA: Trataremos de que sea 
asi, señor Presidente, pero es que estamos ante un hecho, 
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que, como mi compañero ha tratado de reflejar, es, por lo 
menos, peculiar. 

En primer lugar, se propone una enmienda de supi-c- 
sión. Y no es tanto lo grave que se proponga una enniien- 
da de  supresión. la número 32, sino en que argumentos 
se basa el Grupo Popular para proponer la supresión de 
la disposición adicional cuarta. Y es bueno que quede en 
el ((Diario de Sesiones)) porque, además de que supone un 
cambio importante, del cual el Grupo Socialista se ale- 
gra, supone una gran contradicción en la justificación de 
supresión dc dicha enmienda 32.  

Primero, lo que hace el Grupo Popular es decir cxplici- 
tamente que ha caducado el plazo. que ha prescrito el pla- 
zo, para poder efectuarse cualquier tipo de reclamación. 
Es decir, a los sindicatos históricos les niega la posibili- 
dad de reclamar un patrimonio cxpoliado en 1939 para, 
a continuación, decir que, supuesto que se haga -10 cual 
niega antes-, tanibic'n dcberia hacerse la devolución a 

particulares o a sus sucesores Icgitinios, para no incurrir 
en arbitrariedades. Ese es el verdadero sentir del Grupo 
Popular en esa enmienda 32 v en el debate de totalidad 
de la presente lev. 

Por tanto, hay que mostrar una satislacci<,n, porque ya 
el primer punto de la enmienda 78 reconoce su equivoca- 
ción tanto e n  el discurso del debate de totalidad como en  
la enmienda 32, habida cuenta de que aquí ahora si reco- 
noce que debe proccdcrsc a la devolución del patrimonio 
histórico en 1039, como digo, a las organizaciones s in -  
dicales. 

Como estamos hablando utilizando más de una ve/. al- 
gún símil, hav que decir a continuación que la cabra 
- c o n  todos los respetos- tira al monte. 1.a cabra tira al 
monic. Primero, n o  se quiere reconocer ese derecho; des-. 
pues se enmienda, en enmienda 33, para poner rnás coni- 
plicaciones; y al l'inal, ante la evidencia que cualquier 
Grupo tiene que reconocer en una sociedad que recupera 
el pulso democrático y que quiere corregir situaciones de 
injusticia habidas en Cpocas pasadas, no tiene más reme- 
dio que reconocer que eso hav que restituirlo. iY cómo lo 
hace el Grupo Popular? Pues poniendo una serie de tra- 
bas para que eso. lejos de haccrsc de manera tácil, lejos 
de procurar evitar la discriminación y el abuso por parte 
de los poderes públicos. se retrase, se dificulte. e incluso 
me atrevería a decir (ojalá esté equivocado, pero en todo 
caso en el turno de réplica me lo señalará el portavos del 
Grupo Popular), pretende modificar leyes orgánicas a tra- 
vés de leyes ordinarias. Porque aquí hay puntos donde se 
requiere al Tribunal de Cuentas v al Consejo de Estado 
para que emitan informes previos, lo cual n o  está as¡ es- 
tipulado en las leyes orgánicas que desarrollan las com- 
petencias de esos órganos. 

Yo creo que habiendo dado el paso, importante paso, 
de retirar la enmienda 32, entendiendo por retirar que se 
retiran los argumentos de la misma, para dar paso a los 
de  la enmienda 78, donde se reconoce la capacidad y la 
necesidad de restituir esos bienes, sería bueno que todos 
los ciudadanos se dieran cuenta de que ése es un cambio 
sincero, de que ése es un cambio en la dirección de hacer 
justicia a los sindicatos que en 1939 fueron expoliados de 
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sus bienes, y que, por tanto, se proceda con la mavor ur- 
gencia a su rcstitucióii a los mismos. Para que esa credi- 
bilidad se asiente con suficiente base v peso es absoluta- 
rnentr imprescindible que hagan el. esfuerzo complcmen- 
tario de retirar la enmienda 78, porque además de no de- 
cir absolutamente nada quc n o  diga ya  el provecto, ade- 
más de no anadir ninguna otra garantía que no este in- 
cluida y que no  sea la voluntad de la mayotia respetar, 
lo único que pone son trabas para posponer un acto de jus- 
ticia al que hov. en este pais, es absolutamente necesario 
proceder, sobre todo con unos organismos que han sido 
los últimos en incorporarse a leves que restituvan y rcgu- 
Ien unos qcrcchos quc'cstán reconocidos en cualquier si- 
tuación de democracia y ,  sobre todo, con organizaciones 
que deben de ser la articulación de esa democracia en 
nuestro pais. 

El sciior PRESIDENTE: El sciior Moliiia ticric la p i l a -  
bra para replicar. 

El scnor MOLINA CABRERA: Con la venia, w i iw  

Presidente. 
Los argunicntos que nucstiu Grupo plante0 cn su de- 

bate de totalidad están en los propios registros de iiues- 
tra Cámara. Poi. lo tanto, aqud fue u n  debate y ahora cs- 
tamos en presencia cle oti'o, c n  el que intentanios que el 
proyecto de ley que  cstri debatitkdosc salga adelante con 
la me,jor estructura ,jurídica posible y dentro de la Icpali- 
dad vigente a que nuestro ordenamiento nos obliga. Este 
porlavo/. ha dicho lo que ha dicho y nada niits. Respeto 
cualquier otra opirii6n que haya podido scr rnanitcstada 
y que el Grupo Socialista la interprete de otra manera. 

He centrado el I'uiidariiento clc r i i i  arpunicntaci¿m, b i .  
sicanientc, e n  nuestra crirnicrida 78, en la que n o  vamos 
en contra de ninguna disposición orginica, puesto que 
precisamente la reglaniciitación del Tribunal de Cuentas 
y del Consejo de Estado establecen, dentro de sus compc- 
tencia, el que deban y puedan emitirse este tipo de inlor- 
mes. Lo único que estamos buscando en un tema tan dc- 
licado, habiendo transcurrido más de treinta anqs, ha- 
biendo prescrito, con arreglo a nuestro ordenamiento ju- 
rídico. determinados derechos. que yo, a titulo personal 
v sin ningún otro tipo de implicación, respeto profunda- 
mente; es que de verdad no  hava. en ningún momento, el 
menor asonio de que se cstc' actuando arbitrariamente. 
Hemos establecido un niccanismo bien estudiado, bien 
meditado, respetuoso con toda la legalidad, v lo que es- 
tamos intentando cs mejorar el contenido tgcnico v jurí- 
dico de esta l ey ,  importante para un gran colectivo. sobre 
todo para los trabajadores, y que se pueda hacer con el 
mayor respeto a todos los intereses de todos los espano- 
les, dentro de los específicos de este colectivo. 

El senor PRESIDENTE: Señor Corcuera, no ha visto 
que haya habido ningún argumento en contra de su ex- 
posición. El señor Molina ha defendido su criterio. De to- 
das formas, le rogaría que la réplica fuese muy breve, con 
objeto de cerrar el debate. 

El señor Corcuera tiene la palabra. 
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El señor CORCUERA CUESTA: Creo sinceramente, se- 
ñor Presidente, que la anterior intervencibn también ha 
sido muy breve, bastante más que los distintos textos que 
estamos valorando, los cuales le dan a uno ganas de 
contestar. 

Da igual lo de las opiniones manifestadas. Yo creo que 
uno puede equivocarse. Seguro que yo me equivoco mu- 
chas veces cuando, llevado por el calor de restituir lo que 
se hizo en 1939, llevado por el afán de superación de esa 
dificultad, digo algunas cosas. Pero es que ustedes lo es- 
criben. Por lo tanto, no es que haya que contraponer opi- 
niones; es que lo escriben. Con su enmienda 32 niegan el 
derecho a la restitución de ese patrimonio a los Sindica- 
tos. En su punto primero dicen que han transcurrido más 
de treinta anos desde 1939 y que, por consiguiente, ha 
prescrito cualquier reclamación que pudiera efectuarse. 
Por tanto, lo que ustedes proponen es la supresión de la 
disposición adicional cuarta. Les he reconocido un paso 
importante; de esa situación a la que usted está mante- 
niendo ahora, segun la enmienda 78, hay una gran dife- 
rencia que y o  se la rezonozco. Lo único que les pido es 
que sean coherentes con ese cambio y que al final culmi- 
nen, por cl bien de todos, esa actitud razonable. Porque, 
¿que es lo que ustedes añaden? Lo que ustedes ariaden en 
primer lugar, es que durante el plazo de un ano se haga 
un inventario. Si está hecho, ¿por que tiene que fijarse el 
plazo de un ano? Es una medida dilatoria. 

Piden también, en segundo lugar, que intervenga la Di- 
rección General de Patrimonio, cuando ha habido pro- 
puestas e n  cl sentido del patrimonio acumulado que han 
sido rechazadas. Por tanto, aceptar esta enmienda supon- 
dría que para el patrimonio acumulado no es el patrimo- 
nio del Estado quien interviene y si para el patrimonio 
histórico. 

En tercer lugar, dicen en cuanto a los bienes inmucblcs 
que puedan ser devueltos que será la Dirección General 
quien formulará propuestas sobre su posible reversión al 
interesado - o t r a  medida dilatoria- para, al final, soli- 
citar de un organismo como el Tribunal de Cuentas un pa- 
pel para el que la Lev Orgánica no le da competencias. El 
Tribunal de  Cuentas tiene entre sus competencias com- 
probar si eso se ha hecho bien o se ha hecho mal. 

En cuarto lugar, pretende usted sustituir una redacción 
en la que se le da  al Gobierno plenas atribuciones. El úl- 
timo párrafo del texto del provecto de ley dice que dicho 
valor será fijado en cada caso por decisión del Consejo de 
Ministros. ¿A propuesta de quién? Del Ministerio de Tra- 
bajo, previo informe del Ministerio de ,Economia v Ha- 
cienda. Y no solamente eso. Ustedes quitan al Ministerio 
de Trabajo y solamente ponen al Ministerio de Hacienda. 
Por cierto, le quitan un trozo. Como todos sabemos es de 
Economía y Hacienda. Es decir, yo creo que no culminan 
correctamente un paso positivo que han dado desde su en- 
mienda 32 a la 78. N o  mejora en absoluto el texto que vie- 
ne en el proyecto y ,  desde luego, su posición conduce a 
equívocos. N o  quiero hacer ningún juicio de intenciones. 
Simplemente manifestar que este Grupo saluda el carn- 
bio de actitud que va desde no reconocer el derecho, se- 
gún la enmienda 32, a reconocerlo en la 78, por lo que de- 

searía que,' habida cuenta de ese cambio de actitud, con- 
cluyan deseando que se restituyan esos bienes de la me- 
jor forma posible, con la mayor seguridad jurídica y en 
el menor espacio de tiempo, lo que no consigue su enmien- 
da 78. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones de las enmiendas 32 ,78  v 33, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

Efeciiiada la votación, dio el siguietite resultado: Votos u 
favor, cuatro; eti coritra, 17;  abstenciones. dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente la disposición adicional cuarta. 

Etectuuda la votación, dio el sigitierite resultado: Votos u 
faiur, 18; uhsieric~ivries, cuairo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La disposición adicional quinta n o  tiene enmiendas, 

por lo que podernos proceder a s u  votación. 

E/.&ctuada la iwiacióri, f i ir  aprohudu por  unuriirtiidad. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La disposición adicional sexta tiene la enmienda núme- 

ro 34, del Grupo Popular. y la septima la enmienda 35. El 
señor Molina tiene la-palabra. 

' El señor MOLINA CABRERA: Voy a defender las cn- 
miendas que le quedan a nuestro Grupo, quc son la 34, la 
35 y la 37, que  es la final,  muy brcvcrncntc, señor Presi- 
dente. porque comprendo que tenemos muy avanzada la 
iornada y queda todavía parte del orden del día de esta 
sesión. 

Nuestra enmienda 34 a la disposición adicional sexta, 
aparte de un cambio de redacción que no va en contra del 
fondo ni del espíritu de la propia disposición, lo más irn- 
portante que recoge es la última parte. donde se habla de 
quc, una vez pi-iiduL.ida la supresión del organismo autó- 
nomo AISS, se 1i;ig;i I;i integración de los funcionarios dc 
sus distintos cuerpos o escalas, declarados a extinguir, en 
los cuerpos de funcionarios de la Administración Civil del 
Estado que corresponda, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 27.4 de la Ley 30í1984, de 2 de agosto, de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública, evitando de 
esta manera cualquier preocupación e incertidumbre que 
pudiera crearse dentro de este colectivo, que, por circuns- 
tancias varias, en este momento está bastante sensibili- 
zado. Entendemos que todo aquello que pueda ayudar a 
evitar cualquier situación de  incertidumbre mejora nues- 
tra responsabilidad. 

Nuestra enmienda 35, a la disposicion adicional sépti- 
ma, es simplemente una enmienda de supresión, porque 
no llegamos a comprender la necesidad de que cambie- 
mos la estructura legal que en este momento tienen los de- 
rechos del arrendador y el arrendatario, cuando en esta 
disposición se dice que el cambio de titularidad no pro- 

Disposici6n 
adicional 

quinta 

Disposici6n 
adicional 

sexta 
Disposici6n 
adicional 
sbptima 

Disposici6n 
final 



- 11431 - 
COMISIONES 27 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 373 

ducirá ningún cambio en los derechos que correspondan 
al arrendador para extenguir o renovar el contrato. No en- 
tendemos la necesidad que tenemos de crear una nueva 
legislación sobre este tema, cuando realmente cabe, en los 
propios términos dc la cesión, que quede perfectamente 
superado ese escollo. 

Finalmente, la enmienda 37, a la disposición final, se re- 
duce a un problema de concepto, de cómo hay que cali- 
ficar esta disposición. Nosotros entendemos que es una 
disposición derogatoria y,  de cualquier forma, es una 
aportación de mejora tecnica que hacemos a la conside- 
ración del Grupo mavoritario por si tiene a bien acogerla 
y ,  por tanto, mejorar el contenido tbcnico de esta lev. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
El señor Alonso Buitrón tiene la palabra. 

El senor ALONSO BUITRON: En primer lugar, para 
oponernos a la enmienda 34, a la disposición adicional 
sexta, de modificación. Es innecesario repetir preceptos 
legales del todo redundantes. Por lo demás, la integración 
de las escalas a extinguir del AISS en determinados cuer- 
pos o escalas de la Administración se va produciendo en 
virtud de los propios mecanismos que establece la Ley 
30/1984, a la se refiere el portavoz del Grupo Popular. 

Por otra parte. tambibn tenemos que decir que esta es 
una lev en la que hablamos de reparto de un patrimonio 
y ,  por tanto, no  es el marco adecuado para tratar el pro- 
blema de personas, para tratar el problema de funciona- 
rios. Eso creo que queda perfectamente tratado en la Ley 
a que él hace referencia. Por ebta r'aLón nos oponemos a 
la enmienda número 34. 

Asimismo, tambibn nos oponemos a la enmienda númc- 
ro 35, a.la disposición adicional skptima, porque creemos 
que esta enmienda pretende favorecer la posición de los 
arrendadores de los entes públicos, lo cual contradice de 
modo patente que el intcrbs general debe prevalecer siem- 
pre sobre el interés particular. 

De igual modo, seiror Presidente, v con la brevedad que 
el momento nos impone -puesto que aún le queda un 
gran trabajo a esta Comisión, por desarrollar hoy-, nos 
oponemos a la enmienda 77, porque omite la referencia 
a la entrada en vigor de la ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Molina tiene la palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Presidente, aun- 
que no tengo que abundar en argumentos a favor de nues- 
tras enmiendas a la disposición adicional séptima v a la 
disposición final, con respecto a la 34 sí quisiera decirle 
al portavoz del Grupo Socialista que, efectivamente, éste 
no es el marco para que hablemos del destino de estos fun- 
cionarios, pero de lo que no cabe la menor duda es de que 
en la disposición adicional sexta estamos suprimiendo un 
organismo donde hay una serie de funcionarios, y lo que 
nosotros pritendemos con nuestra enmienda es clarificar 

cuál va a ser la situación de éstos, ni más ni menos; aun- 
que no sea el marco adecuado, pero es que tampoco lo es, 
sobre esa base, para que podamos hacer la propia supre- 
sión del organismo autónomo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molina. 
Procedemos a votar estas enmiendas. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las disposiciones adicionales sexta y séptima 

y la final. 

Efectitudu la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, i 7; ubstrriciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Nos queda, por último, la enmienda número 48,  del 

Grupo parlamentario Vasco, que pretende introducir una 
disposición adicional octava nueva en el proyectk de ley 
del Gobierno. 

El'señor Monforte tiene la palabra. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Con la benevolencia 
de la Presidencia, que ha sido muv amplia esta mañana, 
lo cual agradezco, quisiera decir que-he omitido alguna 
explicación de voto, y vov a hacer una referencia telegrá- 
fica a algo que nos parece importante, y son los comen- 
tarios que se han hecho con relación a la restitución de 
los bienes a los sindicatos históricos, a las cooperativas, 
ctcitera. Yo apunté ya en el debate de totalidad que me 
parece que es un precedente importante y que la restitu- 
ción no  será completa sin tener en cuenta que han exis- 
tido particulares v partidos políticos a los que también se 
les confiscaron los bienes v a los que debe dárseles un tra- 
to similar. 

Reconozco que el Partido Socialista y el Gobierno se- 
guramente tendrán muchas dificultades para presentar 
un proyecto de ley de esta naturaleza, porque se puede 
considerar que es un poco interesado por parte del Go- 
bierno el hacerlo, pero vuelvo a anunciar que mi Grupo 
Parlamentario tiene intención de presentar una proposi- 
ción de lev en este sentido, va que consideramos que no 
habrá restitución completa mientras no se devuelva todo 
lo que se robó a los partidos históricos en 1939. 

En relación con la enmienda que presentamos pidien- 
do  la creación de una disposición adicional octava nueva, 
creo que se sale un poco del contexto de todas las ante- 
riores que, de alguna forma, estaban en contra de la figu- 
ra del sindicato inquilino, que yo prefería que fuera sin- 
dicato propietario, o al menos un inquilino con amplias 
facultades. iQué pretende mi enmienda? Mi enmienda 
persigue algo que ayer el señor Xicoy intentó en vano -y 
sé que, consiguientemente, mi enmienda no va a prospe- 
rar-, y es que las asociaciones de jubilados tengan algún 
derecho al reparto del patrimonio sindical, y además dejo 
todo en manos del Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
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cial para que en el plazo de seis meses lo regule. Es decir, 
.que nuestra pretensión es bastante tímida, modesta y pe- 
quexia. Lo es porque, efectivamente, reconocemos que no 
se les puede dar el mismo tratamiento que a los sindic3- 
tos de trabajadores, somos conscientes de ello. Sin cm- 
bargo, hay que reconocer que les jubilados han colabora- 
do históricamente, han pagado esas cuotas, y que ahora 
hay organizaciones con amplia representación en todo el 
Estado, con gran número de afiliados, como lo demues- 
tran esas cartas que hemos recibido todos de  las Uniones 
Territoriales de Jubilados que están implantadas a lo lar- 
go y ancho de todo el Estado, y nosotros hemos querido 
asumir la defensa de este grupo. Naturalmente, nuestra 
argumentación está basada en unos derechos de estos gru- 
pos para poder seguir funcionando con unos mínimos de 
equipamiento o de instalaciones. Una unión de jubilados. 
una asociación de jubilados requiere muv pocos instru- 
mentos. Por ello lo dejamos en manos del Ministerio de 
Trabajo. 

Hay que ser conscientes de que estas organizaciones de 
jubilados no disponen de medios económicos amplios 
para pGder cotizar como lo pueden hacer los tiabajado- 
res en activo y,  de alguna forma, ellos reivindican un dc- 
recho para poder utilizar una serie de locales para sus reu- 
niones de grupos o para determinados aspectos relacio- 
nados con estas organizaciones de jubilados. 

El señor Corcuera ayer, contestando al señor Xicoy ( y  
me perdonará el señor Corcuera que Ic haya citado varias 
veces, porque parece insistencia citarle hov, que ha sido 
un día de muchas citas), esgrimii, una argumentación quc 
no me convenció en el sentido que, según lo expuesto por 
el.señor Xicoy en el sentido de pedir para las asociacio- 
nes de jubilados el reparto del patrimonio sindical. su- 
pondría tanto como reconocer a los herederos individua- 
les de los que trabajaron antes, de los que trabajaron con 
anterioridad y que murieron, un derecho equivalente. UI- 
timamente oímos hablar mucho de las herencias, de lo 
que no habíamos oído nunca hablar es de las herencias in- 
dividuales que ayer se citaron por primera vez. Yo creia 
que cuando hablábamos de herencias nos referiamos a he- 
rencias colectivas y a beneficio de inventario, en las que 
se incluyen los derechos y la suma de las obligaciones. Yo 
creo que d argumento utilizado ayer no es razonable, su- 
pone una reducción al absurdo caricaturesca, en el senti- 
do de que se niega a estas Asociaciones actuales de Jubi- 
lados un mínimo derecho, ya digo que es muy pequeño, 
muy modesto, sencillamente para que puedan seguir fun- 
cionando. En definitiva, mi Grupo considera ajustada a 
derecho, justa y legítima esta reivindicación que todos he- 
mos recibido de las Asociaciones de Jubilados para poder 
atender mínimamente su funcionamiento. 

Este es el sentido de nuestra enmienda, y por ello digo 
que lo dejo todo a la discrecionalidad del Ministerio de 
Trabajo. No me gustan las discrecionalidades, pero en 
este caso así lo hago. 

El setior PRESIDENTE: El señor Alonso Buitrón tiene 
la palabra. 

El señor ALONSO BUITRON: Señor Presidente, para 
oponernos, como ya cabía suponer incluso por parte del 
Portavoz del Grupo del Partido Nacionalista Vasco a esta 
enmienda. 

Indudablemente, el tema de los jubilados es un tema 
respecto al que no puede aparecer aquí nadie como au- 
téntico defensor, puesto que si alguien ha defendido y si- 
gue defendiendo a los jubilados, nuestro Grupo, desde lue- 
go, está a la cabeza de esas defensas. Ahora, el problema 
que se plantea aquí es, yo creo, totalmente distinto, por- 
que la ley está hablando constantemente de la devolución 
del Patrimonio Sindical, v si estamos hablando de la de- 
volucion de1,Patrimonio Sindical, se deduce que este Pa- 
trimonio hav que devolvtkselo a los Sindicatos. Nos en- 
contramos con que una Asociación de Jubilados en nin- 
gún modo es un Sindicato v ,  por tanto, estamos ante el 
impedimento de no poder contemplar a estas Asociacio- 
nes dentro del marco de esta lev, mucho más si tenemos 
en cuenta la Ley de Libertad Sindical y muy concreta- 
mente la sentencia 98íiY85, de 29 de julio. 

Por otra parte, sin ,tratar de negar nada, puesto que a 
lo. mejor el marco donde habría que tratar este tema se- 
ría otro, también tengo que decir que hav una serie de ju- 
bilados y de pensionistas que va pueden empezar a par- 
ticipar cn la devolución de este patrimonio v que se van 
a beneficiar de el, v son aquellos jubilados y pensionistas 
quc están integrados en los Sindicatos, que son a los que 
va dirigida la presente ley. 

Con esto termino, oponitkiorne a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Monforte tiene la 
palabra. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Muy brevemente'. N o  
me han convencido las argumentaciones ni naturalmente 
el erigirse en dclciisoics di. los jubilados. pues yo  creo que 
todos procuramos aiciiúci. a este scctor tan importante de 
la sociedad de uti;i ti utiii manera. Yo en este caso he apor- 
tado una enmienda quc cs  p i t a  .defender a un sector, no 
pretendo asumir la rcpi-cseniatividad de todos los jubila- 
dos, a un sector importante. 

.Usted dice que los jubilados pueden estar en la Fede- 
ración de Jubilados de los Sindicatos, yo estoy de acuer- 
do v jojalá fuera así!, vo, como miembro de ELA-STV, 
¡qué mas quisiera que la mayor parte de los jubilados KS- 

tuviesen integrados en los Sindicatos!, pero la realidad no  
es así; la mayor parte de los jubilados actuales no han te- 
nido ocasión en su momento de afiliarse a ningún Sindi- 
cato, estaban ya jubilados y son muy pocos los que se han 
apuntado, desgraciadamente son muy pocos; en el futu- 
ro, yo creo que con el tiempo se irán apuntando a los Sin- 
dicatos de los cuales han formado parte a lo largo de su 
vida laboral. ¿Qué criterio hay que tener para saber cuál 
es el número de representantes que suponen en las dis- 
tintas Asociaciones? Pues su número, y hay Asociaciones 
de Jubilados que tienen millones de personas; ese es un 
número importante; además, hay datos y se podrían bus- 
car fórmulas de control de esos registros, etcétera, pero 
en estos momentos hay que reconocer que los Sindicatos 
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no tenemos en las Federaciones de Jubilados números im- 
portantes. Ya digo que éste seria el deseo y que esto será 
en un futuro, pero mientras tanto existen estas Asociacio- 
nes de Jubilados que cuentan con un número muy repre- 
sentativo y muy importante y que lo único que piden (no 
piden reparto del patrimonio, ni cesiones abusivas. ni po- 
nerse en condici6n igual que los Sindicatos) es que les de- 
jen locales para poder reunirse, pura y simplemente, por- 
que carecen de ellos y de los medios económicos suficien- 
tes, y yo creo que no es bueno ni correcto por nuestra par- 
te el apuntalar las Federaciones de Jubilados poniendo 
obstáculos a los demás, sino en una sana competencia con 
ellos. 

En cuanto al tema de que no son sindicatos, evidente- 
mente, no lo son, porque la naturaleza de un Sindicato es 
una organización que lucha por la defensa y la mejora de 
las condiciones de vida de los trabajadores frente a una 
patronal, y en este caso la patronal sería los Presupuestos 
Generales del Estado. No es aplicable el concepto de Sin- 
dicato, y en eso, cuando discutimos la Ley Orgánica de Li- 
bertad Sindical, mi Grupo estuvo de acuerdo, pero si us- 
ted se fija en mi enmienda a la disposición adicional oc- 
tava nueva, verá que yo no hablo de Sindicatos, hablo de 
Asociaciones de Jubilados o Sindicatos entre comillas, 
que estoy dispuesto a suprimir, dejando sencillamente 
Asociaciones. ¿Por qué pongo Sindicatos entre comillas? 
Porque realmente reconozco que sería desvirtuar la natu- 
raleza de un Sindicato el que las Asociaciones de Jubila- 
dos se considerasen como tales. 

Si no se acepta esta enmienda, yo lo que rogaría es que 
se tuviese la máxima consideración por parte de los or- 
ganismos públicos, de hecho el Gobierno Vasco en sus Pre- 
supuestos suele incluir partidas para atender a la finan- 
ciación de estos grupos, y que los Presupuestos Generales 
del Estado o los organismos públicos al menos dieran fa- 
cilidades de cesión de locales para estos grupos que ejer- 
cen una labor muy importante en estos momentos, y así 
nadie se atribuiría [a defensa de todos los jubilados, sino 
que todos participaríamos de esta defensa de los jubila- 
dos en general. 

El señor PRESIDENTE: El señor Alonso tiene la pa- 
labra. 

El señor ALONSO BUITRON: Con toda la brvedad que 
el caso requiere, senor Presidente. Solamente para decir- 
le al señor Monforte que, aunque el problema es de tras- 
cendencia y complejo y en este momento no lo vamos a 
poder resolver, sf quiero recordarle que indudabalemen- 
te el Estado, a través de sus Presupuestos, está dando una 
serie de cantidades para estos jubilados a través de los ho- 
gares del pensionista, de los clubs, etcétera, a trabes de 
los presupuestos del INSERSO, la situación no es tan su- 
mamente dramática como aquf se plantea. El Estado está 
afrontando todos estos problemas, y creo que hay algu- 
nos que requieren un estudio más profundo, un trata- 
miento más amplio y que en su momento lo tendrá. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 48, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Nos quedan solamente por votar dos enmiendas de la 

Minoría Catalana, las números 49 y 50, que pretenden de- 
terminadas modificaciones en el título de la ley y la crea- 
ci6n de un título nuevo en la estructura de la misma. El 
portavoz de la Minoría Catalana ha manifestado a la Pre- 
sidencip que desea que se voten, aunque en este momen- 
to no está presente. Vamos a proceder a la votación. (El  
señor Amau Navarro pide la palabra.) 

El señor Arnau tiene la palabra. 

El se,ñor ARNAU NAVARRO: Sólo advertir que nos opo- 
nemos a la aceptación de estas enmiendas por motivos ya 
aducidos por el señor Mendez en el debate que ha man- 
tenido anteriormente con el portavoz de Minoría Ca- 
talana. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las citadas enmicn- 
das. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. uno; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Tenemos que votar en este momento cl preámbulo dc 

la ley, el título y las rúbricas. ¿El portavoz socialista quic- 
re hacer alguna observación? 

El señor ARNAU NAVARRO: Sí, señor Presidente. mu- 
chas gracias. 

En relación con la exposición de motivos, existe un 
error en el informe de la Ponencia en la cita al Tribunal 
Constitucional, concretamente al final del primer párrafo 
del punto 4. i a  referencia entendemos que debe ser a la 
sentencia número 98/85, de 29 de julio, que es la senten- 
cia dictada en los recursos previos de inconstitucionali- 
dad promovidos contra el texto definitivo del proyecto de 
Ley Orgánica de Libertad Sindical. Rogaríamos a los ser- 
vicios técnicos de la Cámara que procedieran a la correc- 
ción oportuna. 

El señor PRESIDENTE: Así, se hará, señor Arnau. 
Procedemos, por tanto, a votar el preámbulo, el título 

de la ley y las rúbricas, que no han sido votadas hasta el 
momento. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos en este momento el conjunto del proyecto de 

ley del Gobierno de Cesibn de bienes del Patrimonio Sin- 
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dical acumulado, con ia indicación a la Comisión de que 
estamos con competencia legislativa plena. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, uno; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto 
de ley, con competencia legislativa plena, de Cesión de 
bienes del Patrimonio Sindical acumulado. 

DICTAMEN, CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLE- 
NA, DEL PROYECTO DE LEY DE ODONTOLOGOS Y 
OTROS PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA 
SALUD DENTAL 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del 
orden del día, que cs el del dictamen del proyecto de Ley 
de Odontólogos y otros profesionales relacionados con la 
salud dental. 

Al artículo 1 .II de esta Ley quedan vivas tres enmiendas 
de Minoría Catalana, las números 29, 31 y 32. 

No se encuentra en este momento en la sala el ponente 
de Minoría Catalana, por lo que vamos a someter a vota- 
ción seguidamente estas enmiendas. 

Antes de proceder a su votación, ¿quiere el portavoz del 
Grupo Socialista hacer algunas manifestaciones para que 
consten en el «Diario de Sesiones.? (Pausa.) 

A ~ ~ ~ C U I O  1 0  

Tiene la palabra el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Las enmiendas de Mi- 
noría Catalana tienen como propósito común realizar una 
definición de la actividad de los odontólogos diferente de 
la que se contiene en el texto del proyecto de Ley, una de- 
finición bastante limitada. En estas enmiendas alienta 
fundamentalmente el propósito de restringir las atribu- 
ciones de la nueva profesión que por este proyecto de ley 
se crea, motivo por el cual nos oponemos a las mismas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Procedemos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Seguidamente votamos el artículo 1 ." del proyecto de 

ley remitido por el Gobierno. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícdo 1 IY 
Al artículo 2:, se mantienen vivas las enmiendas 10 y 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

A ~ ~ ~ C U I O  2.0 
' 1 1,  del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor RUIZ SOTO: Al artículo 2.". punto 1 ,  propone- 
mos una nueva redacción que lo que pretende es que no 

haya confusionismo en la ley. Reconociendo la bondad de 
la ley y la necesidad de que de una vez por todas se esta- 
blezca una regulación para estas profesiones, lo que que- 
remos es que no haya confusionismo, que no haya imbri- 
cación de algunas actividades de estos profesionales con 
las de algunos otros titulados superiores. Por eso nos pa- 
rece que sería muy conveniente que se evitaran algunos 
problemas de intrusismo con la nueva redacción de este 
apartado. 

Existe también la expresión uestomatólogo». En este 
sentido van las enmiendas de Minoría Catalana y del Gru- 
PO Popular, para que se ponga Umédico estomatólogo» en 
todo el articulado de la ley; que no sea sólo ((médico». 

Esta es una ley de salud dental, que afecta a los espe- 
cialistas, y la estomatología es una de las especialidades 
que se están ejerciendo hasta ahora y que puede dar lu- 
gar a confusionismo. 

Este es el sentido de estas enmiendas y ningún otro. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 

Para su defensa, ticnc la palabra la señora Gorroño. 
co tiene a este artículo 2:, las enmiendas 19 y 20. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Estas son las 
dos últimas enmiendas que tiene el Grupo Vasco, y yo 
querría dejar bien claro que todas nuestras enmiendas es- 
tán englobadas en lo que supone una mejora técnica de 
este proyecto de lev de odontólogos y otros profesionales 
relacionados con la salud dental. 

Tal como está el proyecto de ley, en la dirección de su 
adaptación a las directivas comunitarias, estamos total- 
mente de acuerdo con él, nos parece muy interesante la 
iniciativa y la apoyaremos totalmente, pero esto no quita 
para que hayamos presentado unas enmiendas que son de 
mejoras técnicas y que no voy a pasar a defender pun- 
tualmente, pues están explicitadas ya, pero sí dejar claro 
que nuestro voto será favorable a este proyecto de ley aun- 
que no sean aceptadas estas mejoras técnicas, hacia las 
que consideramos que sí debería tener una cierta sensi- 
bilidad el Grupo Parlamentario Socialista. Digo esto, por- 
que en estos momentos estoy en la Presidencia de otra Co- 
misión y quizá tenga que ausentarme después de la de- 
fensa de las enmiendas, pero quiero dejar claro que nues- 
tro voto será favorable a este proyecto de ley de acerca- 
miento o de dirección a las directivas comunitarias. 

El señor PRESIDENTE: Minoría Catalana tiene cuatro 
enmiendas vivas a este artículo, las números 27, 33, 34 y 
35, y procederemos a su votación, tal como ha indicado 
la portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: La mayorfa de las en- 
miendas que se han presentado tienen en común la sus- 
titución de la exppsión *médicos. que emplea el proyec- 
to, por la de #médicos estomátolosm o uestomatólogosw. 
Nosotros consideramos correctas estas enmiendas en su 
aspecto técnico, ya que los protésicos trabajarán bajo las 
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indicaciones y prescripciones que le sean suministradas 
no por cualquier tipo de médico, sino precisamente por 
los estomatólogos. Por consiguiente, estamos dispuestos a 
aceptar el aiiadir después de la palabra amédicon que fi- 
gura en el párrafo uno del artículo 2: del proyecto la pa- 
labra aestomatólogo~. 

En la otra dimensión de las enmiendas propuestas por 
Minoría Catalana y por el Grupo Popular, se pretende res- 
tar una de las atribuciones que esta ley confiere a los pro- 
tésicos, que es la del diseño, con argumentos como evitar 
intrusismo. Obra en poder de este Diputado un escrito de 
la Escuela de Estomatología de Sevilla, firmado por su Di- 
rector, que en base a ese mismo argumento quiere sus- 
traer la competencia del diseño a los protésicos dentales. 
Yo creo que las Escuelas de Estomatología son respon- 

sables de que se esté produciendo a veces un cierto intru- 
sismo, ya que en función del mantenimiento de una serie 
de privilegios profesionales están impidiendo que obten- 
gan el título de estomatólogos tantas personas como ha- 
rían falta para que en nuestro país hubiera una verdade- 
ra sanidad bucal. Por consiguiente, este criterio de auto- 
ridad nosotros no lo podemos tener en cuenta, porque la 
autoridad se tiene para todo o para nada y #  además, nos 
parece que es injusto restar esta .atribución profesional a 
los protésicos que están de hecho hoy en condiciones de 
ejercerla dignamente y mucho más cuando se elabore el 
plan de estudios, que será consecuencia de la aprobación 
de este proyecto de ley. Por todo ello, aceptamos parcial- 
mente las enmiendas, pero nos vemos obligados a votar 
en contra de las mismas en la dimensión que tiene de qui- 
tar atribuciones profesionales. 

El señor PRESIDENTE: Señor Navarrete, jen qué se 
traduce esa aceptación parcial de que habla S. S . ?  

El señor NAVARRETE MERINO: En la agregación a la 
palabra umédicos., que figura en el texto del proyecto, la 
especialidad correspondiente, que es la de uestomatólo- 
gon. El artículo 2: diría en su última línea uconforme a 
las indicaciones y prescripciones de los médicos estoma- 
tólogos u odontólogos B. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
soto. 

El señor RUIZ SOTO: Yo quisiera decirle al Ponente, se- 
ñor Navarrete, que esa enmienda que nosotros presenta- 
mos es la enmienda del diseiio, efectivamente, que no ha- 
ría entrar en una vieja discusión que mantienen los pro- 
tésicos dentales con los médicos estomatólogos, dejando 
aparte esa crítica que ha hecho él a la estomatología y 
que creo que no es oportuna, ya que son unos profesiona- 
les que han prestado grandes servicios a la Sanidad y son 
precisamente unos médicos especialistas que requieren, 
aparte de la carrera de Medicina, tres años de estudios en 
una escuela especial: es verdad que existe carencia, pero 
no es culpa de los médicos estomatólogos, creo yo, sino 
de que no se hayan creado las sufucientes facultades para 
tener médicos estomatólogos. Además, esta ley viene aho- 

ra a subsanar precisamente la principal carencia que te- 
níamos en salud dental con la carrera de Licenciado en 
Odontología u Odontólogo. Así pues, al tener ya esa pro- 
fesión, por las causas que han ocurrido antes de que se 
ponga esta ley en funcionamiento, no se van a introducir 
ya en la misma ley. ¿Qué ocurre? Que luego puede estar 
el choque o el intrusismo, no ya entre el médico estoma- 
tólogo, que va a quedar como un superespecialista, como 
lo que en realidad tiene que ser, sino entre el protésico y 
el odontólogo. Para evitar estos roces, magnificando el in- 
terés de esta ley, en la que no nos empuja ningún ánimo 
de establecer batallas de profesionales, sino al revés, cree- 
mos que el diseiio de una prótesis dental debe ser com- 
petencia de lbs titulados superiores. 

Otra cosa es la transformación, todas las normas que 
se ponen en esta ley, como la reparación, la fabricación, 
la elaboración, incluso la propiedad, y que lo hagan pro- 
tésicos dentales -estamos de acuerdo en todo esto-, pero 
creemos que el diseño es una cosa exclusiva de los titual- 
dos superiores, porque puede ocurrir -como de hecho va 
está ocurriendo, quizá por esas razones que dice el señor 
Navarrete y por otras muchas, entre todas prima la eco- 
nomía, no sólo la carencia de profesionales, sino la eco- 
nómica que se vaya cualquiera a hacer una dentadura o 
a hacer una prótesis dental a un protésico directamente, 
por estas razones de economía normal. 

Nosotros apelamos a otro sentido, y es a que en esta 
nueva carrera los odontólogos que vendrán, v los estamos 
esperando con gran complacencia, no entren en colisión, 
precisamente, con los protésicos dentales, a los que se les 
asegura su función, se les asegura su titulación y ,  por lo 
tanto, su puesto en la salud bucal y dental. 

El señor PRESIDENTE: Quiero preguntar a la Porta- 
voz del Grupo Vasco si estaría dispuesta a que la transac- 
ción fuese con su enmienda 19. Creo que casi es literal, 
con lo cual podría retirar su enmienda número 19. 

La senora GORRONO ARRIZABALAGA: Perfecto. Com- 
pletamente de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Serior Navarrete, jva a consu- 
mir un turno de réplica? 

El senor NAVARRETE: Muy brevemente, para decir 
que el tema que estamos tratando es uno de aquellos en 
los que quizá por su reducido ámbito se ve más claramen- 
te el uso y abuso que se hace de la profesión médica en 
algunos casos. Cuando la Organización Mundial de la Sa- 
lud recomienda que haya un dentista por cada 3.500 ha- 
bitantes, lo que representaría en nuestro país la existen- 
cia de la menos, como techo mínimo, unos 1 1  .O00 profe- 
sionales, resulta que en nuestro país hay cuatro mil y pico 
profesionales odontólogos, y la Escuela de Estomatología 
no convoca y no cubre todas las plazas que son necesa- 
rias incluso para reponer el decrecimiento de la pobla- 
ción profesional. Todo esto se hace.en función de unos in- 
tereses económicos, para mantener la situación privile- 
giada de ingresos que tienen los dentistas -me consta que 
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entre ellos hay personas que están disconformes con esta 
situación-, pero las estructuras de la profesión no han 
permitido que la población española hasta ahora tenga la 
atención que se merece, que es justa y que es necesaria. 

Ahora se habla de intrusismo. Si en este país, por ejeml 
plo, no hubiera el número necesario de abogados nos en- 
contraríamos con que los Procuradores estarían llevando 
pleitos en los juzgados. ¿Quién responde de esta situa- 
ción? ¿Quién es el culpable de ella? Evidentemente, los es- 
tomatólogos españoles, que han dejado en desuso la pro- 
fesión de odontólogos que por esta ley se restablece, que 
le han hecho la guerra a los protésicos, que los están Ile- 
vando contínuamente a los tribunales de Justicia y que 
no son capaces de discernir el aspecto ético que tiene su 
profesión del aspecto de constituir un medio de vida que, 
evidentemente, también tiene toda profesión. Por consi- 
guiente, nos parece que no tienen colectivamente hablan- 
do, autoridad moral para hablar de intrusismo, que en 
todo caso en este artículo queda excluido, puesto que no- 
sotros hablamos de indicaciones y prescripciones de los 
médicos estomatólogos y de los odontólogos. Por tanto, 
creemos que el articulo está suficientemente equilibrado. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a votar, en primer 
lugar, la enmienda transaccional del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, con la enmienda número 19 del Grupo Par- 
lamentario Vasco. 

Etectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos. a continuación, las enmiendas número 10 v 

1 1 ,  del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres: en contra, 14: abstenciones, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos, a continuación, la enmienda numero 20, del 

Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 27, 33 y 35, del Grupo Parla- 

mentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra. 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el artículo 2." del proyecto del Gobierno. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos ai artículo 3.", en ei que permanecen vivas dos m u b  3.0 

enmiendas de Minoría Catalana: números 27 y 37, que se 
procederán a votar inmediatamente después cpe debata- 
mos la enmienda número 12, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Esta es una enmienda puramen- 
te técnica, va en el mismo sentido que las otras y yo creo 
que el Grupo Socialista no tendrá ningún inconveniente 
en aceptarla. Se trata de añadir a continuación de umé- 
dicos. la palabra uestomatólogosn, que ya la han admiti- 
do. y,  luego, otra que quizá tenga un poco más de alcance 
para ellos, que es indicar y bajo la supervisión y respon- 
sabilidad de los mismos., que es a lo que se ha referido 
antes el seilor Navarrete y creo que está en la línea que 
él viene defendiendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra por el Grupo 
Parlamentario Socialista el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Creemos que el tema 
queda resuelto en el anterior artículo y, por tanto, esta- 
mos en contra de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
soto. 

El señor RUIZ SOTO: Yo creía que, en coherencia con 
la enmienda aprobada al Grupo Parlamentario Vasco, v 
que todos hemos votado por unanimidad, en todos los ca- 
sos se añadiría umédicos estomatólogosn. Veo, con gran 
sorpresa, que no es así. Pienso que quizá hava habido un 
ulapsusm en los señores ponentes. Yo les ruego que vuel- 
van a reconsiderarlo. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Ruiz Soto, es 
que S. S .  no está situado en el'tema, y la coherencia no 
le deM llevar a concebir esperanzas ilimitadas. 

Le digo esto, señoría, porque si usted percibe de qué tra- 
ta el articulo, verá que trata del higienista, y el higienista 
puede trabajar bajo la dirección de médicos de plural con- 
dición o especialidad. ¿Le parece razón suficiente? 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Soto, si quiere ha- 
cer alguna observación, aunque estamos fuera de tiempo, 
como el tema se ha complicado, tiene la palabra. 

El señor RUIZ SOTO: Se lo agradezco mucho, señor 
Presidente, y pido humildemente perdón. Es nada más de- 
t i r  que en  salud dental yo  creo que los que de verdad sa- 
ben son los médictos estomat6logos, sin que con esto quie- 
ra decir que los médicos no vayan a saber que el mal se 
ingiere casi por el alimento, además de por al conocimien- 
to. (El señor De Vicenfe Martín pide la palabra.) 

El sekr PRESIDENTE: Por última vez, el señor De Vi- 
cente tiene un turno de rtplica. 
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El señor DE VICENTE MARTIN: Este es un tema de 
conceptos. Yo entiendo perfectamente que nos distancien 
cada vez más sucesivas intervenciones. En la primera 
quería evitar el debate, pero si usted se empeña, adelante 
con él. 

Se trata de  que el higienista no se dedica a sacar dien- 
tes ni a hacer prótesis, sino que se dedica a hacer salud 
desde la concepción de la importancia que ticne la salud 
bucodental, v por tanto va me dirá usted por qué va  a tra- 
bajar, por ejemplo, c n  una campaña de salud bucodental 
en un colegio un higicnista bajo la direcci6n de un esto- 
matólogo; puede trabajar bajo la dirección de un experto 
de salud pública. O suponga usted que se está haciendo 
una encucsta epidemiológica sobre la situación de la ter- 
cera edad en materia bucodcntal. o de los niños, por ha- 
blar de colectivos con alto riesgo o susceptibles de ser sal- 
vados todavia. ¿Por que hav que trabajar bajo la direc- 
ción de un estomatólogo, en todo caso? Como el estoma- 
tólogo es midico, no se le perjudica, puede trabajar bajo 
su dirección, pero se admite la posibilidad de que lo haga 
bajo la dirección de otros medicos. 

Por tanto, no  se trata de limitar la competencia del es- 
tomatólogo, pero se trata de no cerrar a otros médicos la 
posibilidad de, en materias que no son asistenciales. sino 
quc son preventivas v por tanto de caráctcr distinto a la 
prótesis ( k t a  es una profesión nueva que establece el pro- 
vecto de lev), actuar en otros campos en los cuales hasta 
ahora no ha estado el tema planteado. Lo cual no quiere 
decir que el estomatólogo no pueda haccr prevención. 
Pero se trata de defender al conjunto de mdicos .  Es una 
enmienda que pretende scr socializante dentro de la con- 
dición medica, v no corporativista dentro de Csta, v usted 
perdonc el ,juego de palabras, pero me ha entendido divi- 
namente. (Risus.)  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor De Vi- 
cente. Ya estamos en condición de votar. ¿Están suficien- 
temente ilustrados SS. SS. para votar? IAsentiniierito.) 

En primer lugar, votamos esta enmienda número 12, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada lu votacióti, dio el siguiente resirltado: Votos a 
favor, tres; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 27 v 37, de Minoría 

Cata lana. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el articulo 3.” del proyecto. 

Efectuada la volacidn, dio el siguiente resultado: Vooros a 
favor. 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Hay una enmienda, la número 38, de Minoría Catala- 

na, que pretende la creación de un artículo 4: nuevo. Si 
el Grupo Parlamentario Socialista quiere hacer alguna 
observación, puede hacerla, si no, pasaríamos a su vota- 
ción. iE l  señor Navarrete quiere intervenir? 

El señor NAVARRETE MERINO: Simplemente quiero 
decir que el Consejo Social de Universidades, y creo re- 
cordar que el artículo 28 de la Ley de  Reforma Universi- 
taria, reservan una serie de atribuciones que hace impo- 
sible en este trámite una regulación más acabada de la 
profesión de odontólogo por tanto, nos parece que es 
prematura la fórmula que se contempla en este articulo 
que se pretende introducir, respecto a la cual, en el fon- 
do, no estamos en contra, pero pensamos que es una atri- 
bución del Consejo de Universidades la regulación de la 
profesión, v por ello nos oponemos a su admisión. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a votar esta en- 
mienda número 38, de Minoría Catalana. 

Ef&tuuda la votaciún, dio el siguiente resultado: Votos eri 

cotitra, 14; ubsteticiories, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar las disposiciones finales primera. segun- 

da y tercera, que n o  tienen ninguna erirnicnda viva. 

Efkctuuda la \wtucióri, tirrrou aprobadas por irtianiniidad. 

Disposiciones 

;/:::, 
squnday 

tercera 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas cstas dis- 
posiciones finalcs. 

La disposición adicional del  Grupo Popular tiene viva Disposici6n 

la enmienda número 13. El señor Ruiz Soto tiene la 
palabra. 

El señor RUIZ SOTO: Está muy bicn aclarada en los 
tirminos de su justificación v creo que no necesita más 
explicación. 

El señor NAVARRETE MERINO: Respecto a esta dis- 
posición adicional.. . 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Navarre- 
te. (Pausa.) Puede S .  S .  hablar en este momento. (Risus.) 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente 
(nunca mejor dicho). (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Este Presidente más que un 
Presidente ha sido una madre a lo largo de la mañana. (Ri- 
sas.) Tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Queremos introducir 
en la redacción de la disposición adicional una modifica- 
ción técnica, porque el problema es que hay una alusion, 
que se ha colado inadecuadamente en el proyecto, a la 
Ley de Especialidades que está prácticamente derogada 
y, por consiguiente, desearíamos que en el texto se dije- 
ra: .La preAente ley en ningun modo Iipita la capacidad 
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profesional de los médicos, y concretamente de los espe- 
cialistas en estomatología y cirugía maxilofacial, que se- 
guirán ejerciendo las mismas funciones que desarrollan 
actualmente, además de las señaladas en el artículo 1 : de 
esta ley.. 

Desaparece la mención a la Ley de Especialidades. (El 
sefior De Vicente Martín pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor De Vicente? 

El señor DE VICENTE MARTIN: Querría contestar en 
un minuto a la enmienda del señor Ruiz Soto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor.DE VICENTE MARTIN: La enmienda número 
13 dice, como justificación escrita, ya que la oral no ha 
sido explicitada: .No hay razón para nombrar a los mé- 
dicos ...* (se refiere al articulo) u... por cuanto este proyec- 
to de ley no les afecta*. (Risas.) Yo creo que la sonrisa que 
ha suscitado en el banco posterior al mío la lectura del 
texto legal es suficiente para expresar la discrepancia. 
(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ruiz Soto quiero ha- 
cer alguna aclaración suplementaria? (Asenrimienro.) Tie- 
ne la palabra. 

El senor RUIZ SOTO: Nosotros damos por entendido 
que ésta es una-ley de salud dental y que afecta a los es- 
pecialistas. Es una razón obvia, y además es que nos ha 
sorprendido precisamente el aconcretamente,. Me pare- 
ce que ésta es una ley que quiere referirse más a los mé- 
dicos que a los especialistas. Para ser estomatólogos y es- 
pecialista en cirugía maxilofacial hay que ser médico, eso 
está claro. Pero no sabemos a qué se debe este adjetivo 
de aconcretamente *. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: El sentido de la obje- 
tivación no es otro que el de distinguir entre la compe- 
tencia genérica de los licenciados en medicina y cirugía 
y la específica de los especialistas en estomatología. 

El señor PRESIDENTE: Hemos concluido el debate de 
esta disposición adicional. Si la Mesa ha entendido bien, 
el Grupo Parlamentario Socialista ha hecho una correc- 
ción de carácter técnico consistente en eliminar la expre- 
sión a y  las reconocidas en la Ley de Especialidadesa. 

¿No hay ningún problema por parte de los otros Gru- 
pos Parlamentarios en entender que es una corrección téc- 
nica? (Pausa.) 

Vamos a proceder a votar, en primer lugar, la enmiem 
da, del Grupo Parlamentario Popular, número 13. 

Efectuada la vatacibn, dio el siguiente resultado: Votas a 
fawr, cuatro; en cqntra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la disposición adicional. 

Efectuada la votatidn, dio el siguieprrc w.wltado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposición 
adicional. 

Votamos la disposición transitoria, con la incorpora- 
ción de la primitiva enmienda número 24, del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

Efectuada la votaci6n, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar, en su enmienda número 14, pretende que exista una 
nueva disposición transitoria. 

Para la defensa de esa enmienda tiene la palabra el se- 
ñor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Muy brevemente v para consu- 
mir un turno en defensa, creemos, de los protésicos den- 
tales, tan queridos por el señor Navarrete y también por 
nosotros, pues se pone un plazo para los que están ejer- 
ciendo y han prestado grandes servicios a la salud dental. 

Antes, injustamente, se ha echado la culpa a los médi- 
cos estomatólogos, como si estos profesionales tuvieran la 
culpa de que el Gobierno o el Estado no provea de Facul- 
tades de Estomatología. Esta es una culpa que puede ser 
no digo del Gobierno socialista, sino de múltiples gobier- 
nos de hace muchos arios, pero en lo que estamos de 
acuerdo es en que no son los médicos los que tienen nin- 
guna parte de culpa, porque hay muchos que quisieran 
haberse formado como especialistas y no han podido, 
dada la carencia de Facultades de Estomatología. Por tan- 
to, niego que los médicos estomatólogos tengan ninguna 
parte de culpa en este asunto. Por ello, porque los proté- 
sicos también han estado un poco en esta lucha de.defi- 
nir de alguna manera sus funciones y hay muchos proté- 
sicos que, como he dicho antes, no sólo han prestado gran- 
des servicios, sino que son extraordinarios y excelentes 
profesionales, a los cuales no se debe dejar descolgados, 
es por lo que proponemos que a todos aquellos que de- 
muestren que han estado ejerciendo un tiempo mínimo 
de cinco años, previa homologación, se les dé la titula- 
ción de formación profesional de segundo grado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Navarrete. 

El señor NAVARRETE. MERINO: Voy a explicar el es- 
tado de la cuestión. Mgicamente, hay que ver con simpa- 
tía esta enmienda; lo que ocurre es que el Ministerio de 
Educación, al crear una nueva profesión rechaza, como 
criterio de homologación de aquellas personas que de he- 
cho venían ejerciendo esa nueva profesión, el simple 
transcurso del tiempo; es decir, el tiempo que una perso- 
na lleve como protésico o como miembro de cualquier 
otra profesión no regulada anteriormente con carácter le- 
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gal, no es motivo suficiente para el Ministerio de Educa- 
ción, y creemos que es una posición bastante responsable 
y sensata, para atribuir el título. Otra cosa diferente es 
que se establezcan mecanismos privilegiados de acceso a 
la obtención del título de esos profesionales de hecho, en 
un espectro de posibilidades, que puede ir desde que cur- 
sen el plan de estudios que se apruebe para esta profe- 
sión, que sería extraordinariamente riguroso -y creemos, 
por lo que se nos ha manifestado, que no es el criterio del 
Ministerio de Educación-, hasta la redacción de una sim- 
ple memoria o una simple tesina. Probablemente se va a 
buscar un procedimiento de este tipo para homologar a 
estos profesionales, dándoles una facilidad, pero no de- 
jando simplemente que la prueba del tiempo determine 
la obtención del título. 

El setior PRESIDENTE: Procedemos a votar la enmien- 
da número 14, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efeciiiada la i~otacidtr. dio el sigitierite residrudo: Votos a 
fuvor, cuatro; en contra, 14 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Entramos en la discusión de las abundantísimas en- 

miendas que tenemos a la exposición de motivos. 
A la exposición de motivos, quedan vivas las enmien- 

das, del Grupo Parlamentario Popular, números 3 a 8, am- 
bas inclusive. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: La primera enmienda es la va rei- 
terada de añadir «estomatdogosu en esta Ley de salud 
dental. 

En la enmienda número 3, v en coherencia con las en- 
miendas que hemos presentado, hemos suprimid3 
N . . .  dentro del ámbito sanitario., porque hav algunos pro- 
fesionales que, aunque trabajan para sanitarios, sus co- 
nocimientos son más bien artesanales o son de otro ám- 
bito, aunque tengan el común denominador de los sani- 
tarios. Y luego, la palabra wadaptaciónu. en consecuencia 
con lo del disefio. creemos que trae elementos que pue- 
den distorsionar o hacer que alguien interprete que éstas 
son funciones que no le corresponden. Creemos, en este 
mismo sentido, que la enmienda de supresión número i 
no debe estar aquí. 

También pedimos la supresión del término wcampo de 
saludu, en nuestra enmienda número 6. 

En la enmienda número 7 pedimos la supresión del 
párrafo sexto de la exposici6n de motivos, porque cree- 
mos que es una cosa más bien para que el señor Ministro 
la diga cuando presente esta Ley que para que esté en el 
preámbulo. 

La enmienda número 8 pretende la sustitución de'la ex- 
presión a todas estas profesiones sanitarias.. por ala pro- 
fesión de odontóiogo~, en una Ley que es precisamente 
para los licenciados en Odontología. 

El sefior PRESIDENTE: Las enmiendas del Grupo Par- 

lamentario Vasco y Minoría Catalana procederemos a vo- 
tarlas en su momento. 

Tiene la palabra el sefior Navarrete para cualquier co- 
mentario sobre el conjunto de enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

El sefior NAVARRETE MERINO: Nos vamos a oponer 
a las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, si 
bien, respecto a la enmienda número 3, estaríamos dis- 
puestos a añadir, a continuación de la palabra [[adapta- 
ciónu, aa tenor de las indicaciones de los médicos, esto- 
matólogos u odontólogosu. 

Las restantes enmiendas no las aceptamos por cuanto 
creemos que su admisión degrada o no refleja suficiente- 
mente la importancia y la incidencia sanitaria de las pro- 
fesiones que por esta Ley se crean. 

Quiero decir que hay un párrafo en la exposición de mo- 
tivos, en donde se alude a la configuración de la carrera 
(es el párrafo cuarto), donde querríamos que se hiciera 
una simple referencia a la nueva profesión, su titulación 
universitaria, con los cursos de formación general y los 
correspondientes años de prácticas, de acuerdo con la 
práctica vigente en la Comunidad Económica Europea; 
sería la redacción que propondríamos, por respeto a la de- 
cisión que, sobre esta materia, tiene que tomar el Conse- 
jo de Universidades, en uso de las atribuciones que le con- 
fiere el artículo 28, aunque, lógicamente, se está debatien- 
do ahora mismo si la carrera van a ser cinco o seis años, 
que es la práctica europea. 

El señor PRESIDENTE: Senor Navarrete, esta Presi- 
dencia tiene una dificultad tremenda para entender esto. 
En cualquier caso, reglamentariamente, habría necesidad 
de que ésa fuese una enmienda transaccional con algo, 
porque no es una enmienda de carácter técnico ni una 
corrección gramatical. Si existe la posibilidad de que al- 
gún otro Grupo transija con esta enmienda, retirando al- 
guna de las suvas, podríamos aceptarla como enmienda 
transaccional. 

¿Hay alguna en concreto, señor Ruiz Soto, que pudiera 
servir para esta finalidad? 

El señor RUIZ SOTO: Sí, sehor Presidente, porque no- 
sotros, en nuestra enmienda número 4,  hacemos alusión 
a la modalidad comunitaria. Creemos que puede ser en 
esta enmienda en la que se incluya el párrafo propuesto 
por el señor Navarrete. 

En cuanto a la otra enmienda, es de adición en los 
párrafos 1 ,  2 y 3, de la adaptación, siguiendo las indica- 
ciones de los médicos estomatólogos, con la cual estamos 
totalmente de acuerdo. 

El sefior PRESIDENTE: En consecuencia, señor Ruiz 
Soto, ¿la enmienda número 3, de su Grupo, al tercer 
párrafo se retiraría para dar lugar a esta transacción? 

El señor RUIZ SOTO: Efectivamente. 
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El señor PRESIDENTE: Y del cuarto párrafo, jcuál de 
las dos? 

El señor RUIZ SOTO: La del cuarto párrafo retiraria- 
mos la segunda, y la transaccional seria la cuarta, que es 
la que admite el Grupo Socialista, añadida a la parte de 
la titulaci6n universitaria, etcétera. Unicamente se tras- 
lada de lugar, pero es en el mismo párrafo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: También suprimimos, señor Pre- 
sidente, la enmienda número 3. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas las enmien- 
das 3 y 4, del G ~ p o  Parlamentario Popular, para dar paso 
a las dos transaccionales que ha ofrecido el Grupo So- 
cialista. 

¿Tiene disponibles los textos de las enmiendas transac- 
cionales, señor Navarrete? (Pausa.) 

Pues mientras el señor Navarrete prepara esas enmien- 
das transaccionales vamos a votar el conjunto de las en- 
miendas, con exclusión de las 3 ! 4, que han sido re- 
tiiadas. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra. 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. ( E l  seilor 
Navarrete Merino hace entrega a la Mesa de las errniiendas 
rransiccionaies.) 

La primera de las enmiendas transaccionales a la que 
hacíamos referencia se refiere al párrafo cuarto de la ex- 
posición de motivos, v consiste en introducir la siguiente 
redacción: .Su titulación universitaria, con los cursos dc 
formación general v las correspondientes prácticas, dc 

acuerdo con los criterios vigentes en los paises de la Co- 
munidad Económica Europea, vendrá a completar...)), 
Y la segunda enmienda transaccional, que es en el 

párrafo tercero, línea sexta, propone incluir la mención si- 
guiente: «adaptación de acuerdo con las indicaciones de 
los estomat6logos u odont6logosu. 

Esta segunda enmienda se transacciona con la enmien- 
da número 3 y la primera con la 4. 

Vamos a votar estas enmiendas transaccionales. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por ununimidad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por una- 

Votamos la exposición de motivos, tal y como ha que- 
nimidad. 

dado tras estas modificaciones. 

Efectuada la. votación, fue aprobada por unanimidad.. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
nimidad. 

Votarnos, finalmente, en su conjunto, con competencia 
legislativa plena, el proyecto de Ley de Odontólogos y 
otros profesionales relacionados con la salud dental. En 
esta votación se entienden también votadas las rúbricas 
de la Ley o cualquier otro concepto que no  haya sido vo- 
tado hasta el momento. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, queda apro- 

Agradezco mucho a SS. S S .  el trabajo realizado y, has- 
bado. 

ta la próxima ocasión. se levanta la sesión. 

Era lu utiu y cu(iwntü y cinco minutos de la tarde. 



Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 
Teltfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Ikpb.lt0 1-d: M. 12.SM) - 1961 


